
Identificador : 4317158 Fecha : 01/06/2021

1 / 86

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias Sociales 38012198

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria,

Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y

Enseñanzas Deportivas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional,

Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea de Canarias

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ Técnico de Innovación de Títulos y Evaluación de Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 78721738Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de Innovación de Títulos y Evaluación de Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIE Y4125077H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Inocencio García Feo, 1 38300 Orotava (La) 630974958

E-MAIL PROVINCIA FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es Santa Cruz de Tenerife 922985014
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 2 de febrero de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y
Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea
de Canarias

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Itinerario de Inglés)

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 14

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 12 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biología y Geología 28.
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Especialidad en Matemáticas 28.

Especialidad en Tecnología 28.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 28.

Especialidad en Educación Física 28.

Especialidad en Geografía e Historia 28.

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Itinerario de Inglés) 28.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 28.

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012198 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

375 375

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/documents/107/uec-reglamento-master-universitario.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.
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CT04 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para
lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT05 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones
complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar
soluciones óptimas y negociaciones eficientes.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.
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CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE30 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE31 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· Cumplir los requisitos de ingreso de acuerdo a la Orden ECI 3858/2007 del 27 de diciembre punto 4.2. Para el ingreso en el Máster se establece como requisi-
to de acceso la acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al
efecto por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan con la espe-
cialización elegida. Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

Criterios de admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 100%.

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la si-
guiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.

· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el título al que se solicita el ac-
ceso).

· Idiomas.

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD. ADMISIÓN Y ACCESO
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REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITRIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS.
RD 1393/2007.

TÍTULO II. ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO HABILITANTE

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

· estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

· cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Artículo 10. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario habilitante.

La Universidad, acorde a lo previsto en el plan de estudios del correspondiente máster habilitante exigirá condiciones de acceso específicas para acce-
der a un máster universitario que habilite para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, en los términos establecidos por la legis-
lación vigente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEC y de los servicios que la UEC ofrece a sus
alumnos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspon-
diente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEC un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica de postgrado.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad y las comunidades virtuales creadas a tal fin.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad semipresencial

Procedimiento de acogida

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Acceso a su Campus Virtual e indicaciones de uso del mismo.

· Contactos relevantes en la UE.

· Servicios disponibles.

· Otra información relevante para el comienzo de sus estudios (guía de aprendizaje, calendarios, etc.).

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.

Esta Bienvenida se realizará a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que podrán conectarse los estu-
diantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan disponer de la informa-
ción proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

· Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

Además, se realizará una primera toma de contacto con el Campus Virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

En el Campus Virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información deta-
llada de la materia (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía,
etc.).

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas semipresenciales.
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El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad a distancia de la UEC.

· Profesor experto de cada asignatura, con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que
guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Asistente de programa que acompaña al estudiante durante todo el programa para resolver sus dudas metodológicas y de gestión académica. Otra labor muy
importante será la de orientar y guiar al estudiante en el uso del campus virtual, así como garantizar el correcto funcionamiento del campus virtual para la co-
rrecta realización de las actividades y estudio de la materia, consiguiendo así el máximo aprovechamiento de la asignatura. En el caso de que la conexión fuera
inexistente, empleará el teléfono o el correo electrónico personal del estudiante para contactar con él y conocer los motivos de su inactividad.

· Coordinador académico, que centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizan la información relevante sobre conferen-
cias y eventos relacionados, etc.

· Responsable de experiencia de usuario que, junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante desde el inicio del pro-
grama y hasta el momento de su egreso.

· Centro de Atención al Usuario para resolver sus dudas técnicas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Mínimo: 0 ECTS y Max: 0 ECTS

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios:

Mínimo: 0 ECTS y Max: 9 ECTS

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional:

Mínimo: 0 ECTS y Max: 0 ECTS

Dado que se trata de un máster universitario habilitante y no se puede ejercer la profesión sin esta acreditación, no
habrá reconocimiento de créditos por experiencia profesional. El porcentaje de reconocimiento de créditos totales se
organizará de acuerdo con la normativa interna en lo que respecta al reconocimiento de títulos propios, exceptuando
en este caso el concepto de experiencia profesional.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrán ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
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y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE CANARIAS. RD 1393/2007

https://universidadeuropea.es/media/2827/download/uec-reglamento-master-universitario.pdf?v=1

Artículo 17. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universitarias oficiales
de la Universidad Europea de Canarias o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspon-
dientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el estudiante ha su-
perado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en ésta u otra universidad,
así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. Se ex-
cluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditosse solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vista de la docu-
mentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reconocidos figura-
rán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial que hayan resultado re-
conocidas, figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el expediente del alumno y tendrán
la misma calificación que la obtenida en la materia de origen. Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin ca-
lificación, no computarán a efectos de la media del expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en el Anexo I
al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios#al#ciudadano#mecd/catalogo/general/educa-
cion/203615/ficha.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase Magistral

Elaboración de Informes Escritos

Exposiciones Orales

Seminario Virtual (Actividad 100% Síncrona)

Tutorías

Desarrollo de Proyectos Individuales - Método del Caso

Elaboración de Diario Reflexivo - Memoria de Prácticas

Prácticas Profesionales en Centros de Enseñanzas

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Defensa Oral Públicamente ante Tribunal del TFM

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de Conocimiento

Informes Escritos

Exposición Oral

Rúbrica de Evaluación de la Aptitud Docente y Actitud en Clase

Informe del Tutor del Centro de Prácticas

Evaluación de la Memoria de Prácticas

TFM Escrito

Defensa Oral de TFM

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer las características evolutivas del preadolescente y adolescente y sus posibilidades de aprendizaje 2.- Manejar estrategias educativas para la prevención de conductas inapropiadas en el alumnado 3.- Implementar

dinámicas de grupo para trabajo grupal 4.- Identificar los diferentes tipos de discapacidad en el alumnado 5.- Diseñar Adaptaciones curriculares

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: Desarrollo del adolescente

BLOQUE II: Diferencias individuales

BLOQUE III: Teoría y procesos de aprendizaje. Principios del proceso de enseñanza- aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT04 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para
lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT05 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones
complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar
soluciones óptimas y negociaciones eficientes.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.
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CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 35 100

Elaboración de Informes Escritos 10 0

Exposiciones Orales 10 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 70.0

Informes Escritos 20.0 40.0

Exposición Oral 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.- Conocer y comprender la evolución del sistema educativo español a lo largo de la historia

7.- Manejar adecuadamente las situaciones comunicativas con los diferentes elementos de la comunidad escolar

8.- Gestionar la resolución de conflictos en el centro escolar y en el aula.

9.- Diseñar e implementar planes de orientación y de acción tutorial

10.- Implementar programas de Intervención para la educación en valores y formación ciudadana.

11.- Conocer la estructura organizativa de los centros y las competencias que le son propias a los componentes de la comunidad educativa

12.- Elaborar planes de convivencia para el centro.

13.- Tomar decisiones relativas a la intervención como miembro de una comunidad educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia del Sistema Educativo español: evolución, presente y perspectiva.

· Evolución y situación actual de la Educación Secundaria y Ciclos Formativos en el Sistema educativo español.

· Marco normativo de la Educación Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos.

· El Proyecto Educativo y de calidad del Centro.

· Las Habilidades docentes para la gestión de relaciones en el aula: dinámica grupal, participación, convivencia y mediación de conflictos.

· Tutoría y orientación: funciones tutoriales del profesor de secundaria, la orientación educativa desde el Departamento de Orientación.

· Atención a la diversidad y procesos de aprendizaje.

· La organización y la gestión del aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 4
26

66
92

91
91

31
18

34
63

14
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426669291913118346314155


Identificador : 4317158 Fecha : 01/06/2021

15 / 86

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT04 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para
lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT05 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones
complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar
soluciones óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 35 100

Elaboración de Informes Escritos 10 0

Exposiciones Orales 10 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 70.0

Informes Escritos 20.0 40.0

Exposición Oral 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

14.- Analizar la interacción entre sociedad y educación

15.- Conocer la evolución histórica de la familia, los tipos y estilos educativos familiares

16.- Diseñar e implementar planes de intervención educativa en colaboración con la familia (contrato educativo, sesiones evaluativas, etc.)

17.- Dominar la entrevista como técnica comunicativa con la familia

18.- Elaborar informes evaluativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Sociedad, cultura y educación.

Tema 1. Análisis sistémico de la institución escolar.

Tema 2. La escuela como fuente de influencia educativa.

Bloque II. Familia, escuela y educación.

Tema 3. La familia como contexto de desarrollo.

Tema 4. Entorno familiar y educación escolar: la intersección de dos escenarios educativos.

Bloque III. Relación familia y escuela: intervención desde el ámbito educativo

Tema 5. Modelos de relación familia y escuela.

Tema 6. Modos de trabajo con padres en el ámbito educativo.

Tema 7. La función tutorial: especificidad en la etapa de secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT04 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para
lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 35 100

Elaboración de Informes Escritos 10 0

Exposiciones Orales 10 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 70.0

Informes Escritos 20.0 40.0

Exposición Oral 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador

20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de la biología y la geología

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos.

26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito de las nuevas metodologías.

46.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de Biolo-
gía y Geología en la ESO o el Bachillerato

47.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Biología y
Geología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Biología y Geología.

· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Biología y Geología.

· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Biología y Geología.

· Evaluación e innovación en la especialidad de Biología y Geología.

Bloque II

· Iniciación a la investigación educativa en Biología y Geología.

· Investigación descriptiva y experimental. Realización de ejemplos prácticos.

· La investigación en Biología y Geología como aporte de valor a la mejora de la enseñanza y de la labor docente.

· El proceso general de investigación. Elementos de los proyectos de investigación.

· Características y modalidades de la investigación en educación.

· Investigación Cualitativa / Cuantitativa en Biología y Geología en secundaria.

· Diseño y desarrollo de proyectos experimentales de investigación en el área de Ciencias experimentales.

· Análisis y valoración de la investigación sobre Biología y Geología

· Experiencias de investigación educativa en el ámbito de la Biología y Geología.
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· Tendencias actuales y estrategias innovadoras en la enseñanza de las Ciencias Experimentales.

· Proyectar la investigación educativa. Informes de investigación: Comunicación y resultados

· Aprendizaje por investigación y su aplicación en la práctica. Los modelos y su aplicación en la práctica docente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0
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Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Educación Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.
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20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de la Educación física

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos.

26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito de las nuevas metodologías.

48.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de Educa-
ción Física en la ESO o el Bachillerato

49.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Educación Fí-
sica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Educación física.

· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Educación física.

· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Educación física.

· Evaluación e innovación en la especialidad de Educación física.

Bloque II

· Iniciación a la Investigación Educativa en el ámbito de la Educación Física

· El proceso general de investigación.

· Método científico.Identificación y formulación de problemas en investigación en Educación Física en Secundaria.

· Paradigmas de investigación y su aplicación en la Educación Física.

· Características y modalidades de la investigación en educación.

· Investigación cuantitativa y cualitativa aplicada a la Educación Física.

· Construcción de instrumentos para la recogida de información.

· Experiencias de investigación en Educación Física.

· El informe final de investigación: pautas y criterios para su elaboración.

· Investigación y evaluación para la mejora de la educación.

· Diseño de proyectos de investigación, innovación y evaluación en Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario Inglés

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Itinerario de Inglés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.

20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de la enseñanza de idiomas.

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos.

26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito de las nuevas metodologías.

50.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de idiomas
en la ESO o el Bachillerato

51.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de idiomas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Enseñanza de idiomas.

· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Enseñanza de idiomas.

· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Enseñanza de idiomas.

· Evaluación e innovación en la especialidad de Enseñanza de idiomas.

Bloque II

· Investigación y evaluación para la mejora de la educación en el ámbito de la enseñanza de idiomas.

· El proceso general de investigación en la enseñanza de idiomas.

· Descripción del método científico, diseño experimental, criterios para la selección de sujetos y variables, adaptado al estudio del uso de la lengua.

· Características y modalidades de la investigación en educación.

· Métodos cuantitativos y cualitativos de análisis para el uso de la lengua.

· Conocimiento de los procedimientos de recogida y compilación de datos.

· Introducción al tratamiento de corpus existentes y fuentes léxico-gráficas.
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· Manejo de las bases de tipificación de errores en el aprendizaje del inglés.

· Aproximación al análisis de datos lingüísticos y su investigación para fines de innovación.

· Experiencias de investigación educativa en la enseñanza de idiomas.

· El informe final de investigación: pautas y criterios para su elaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0
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Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.
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20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de la Geografía e Historia

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos. 26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito
de las nuevas metodologías.

52.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de Geo-
grafía e Historia en la ESO o el Bachillerato

53.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de Geografía e His-
toria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Geografía e Historia.

· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Geografía e Historia.

· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Geografía e Historia.

· Evaluación e innovación en la especialidad de Geografía e Historia.

Bloque II

· Iniciación a la Investigación Educativa en el ámbito de la Geografía y la Historia.

· El proceso general de investigación en el ámbito de la Geografía e Historia.

· Metodologías de investigación relacionadas con la Geografía e Historia.

- Características y modalidades de la investigación en educación.

· Investigación Cualitativa / Cuantitativa. Metodologías de investigación relacionadas con las Humanidades.

· Procedimientos de estudio en el área de la Geografía e Historia
o Geografía: Estudio del territorio geográfico y social. La cartografía
o Historia: Fuentes y recursos para la investigación en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Historia.

· Experiencias de investigación educativa en el ámbito de la Geografía e Historia.

· Proyectar la investigación educativa en el ámbito de la Geografía e Historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.
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CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.

20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa de Lengua y Literatura

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos. 26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito
de las nuevas metodologías.

54.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de Lengua
y Literatura en la ESO o el Bachillerato

55.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de Lengua y Litera-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Lengua y literatura.
· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Lengua y literatura.
· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Lengua y literatura.
· Evaluación e innovación en la especialidad de Lengua y literatura.

Bloque II

La investigación educativa en la clase de Lengua y Literatura

El proceso general de investigación. Procedimientos de investigación en el ámbito de la Enseñanza de la Lengua y la Literatura.

Práctica de la investigación didáctica en el ámbito del lenguaje y la comunicación.

Características y modalidades de la investigación en educación.

· Estudios de Lingüística.

· Análisis de textos.

· Análisis crítico de textos.

· Investigación básica a partir de modelos de lógica.

Tema 7. Experiencias de investigación educativa en el ámbito de la lengua y la literatura.

Proyectar la investigación educativa.
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Investigación y evaluación para la mejora de la educación.

Pasos en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito de la especialidad de la Enseñanza de la Lengua y la Literatura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

C
SV

: 4
26

66
92

91
91

31
18

34
63

14
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426669291913118346314155


Identificador : 4317158 Fecha : 01/06/2021

30 / 86

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.
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20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de las matemáticas.

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos. 26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito
de las nuevas metodologías.

56.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de mate-
máticas en la ESO o el Bachillerato

57.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de matemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Matemáticas.
· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Matemáticas.
· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Matemáticas.
· Evaluación e innovación en la especialidad de Matemáticas.

Bloque II

· Iniciación a la Investigación Educativa en el ámbito de las matemáticas.

· Situaciones de enseñanza-aprendizaje de la matemática.

· Los obstáculos en el aprendizaje de las matemáticas.

· Construcción de instrumentos para la enseñanza de las matemáticas.

· Investigación y evaluación para la mejora de la educación.

· Evaluación de trabajos de investigación en educación matemática como competencia del profesor de matemáticas de secundaria.

· Relaciones entre innovación e investigación en los procesos de enseñanza aprendizaje de las matemáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Tecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador.

20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos.

21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa en el ámbito de la tecnología.

22.- Estudiar y realizar informes de evaluación de centros.

23.- Definir el concepto de innovación educativa.

24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos. 26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito
de las nuevas metodologías.

57.- Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de tecno-
logía en la ESO o el Bachillerato

58.- Conocer metodologías y técnicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de tecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de tecnología.
· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de tecnología.
· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de tecnología.
· Evaluación e innovación en la especialidad de tecnología.

Bloque II

· El concepto de la innovación e investigación aplicadas al proceso enseñanza-aprendizaje de las tecnologías y la formación profesional en educación secundaria.

· Perspectiva general del proceso de innovación e investigación en tecnologías y formación profesional.

· Introducción a los paradigmas de investigación y sus métodos.

· El proceso general de investigación.

· Características y modalidades de la investigación en educación.

· Investigación Cualitativa / Cuantitativa.

· Identificación de problemas generales y específicos en tecnología.

· Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información en los procesos

· de innovación e investigación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las Tecnologías

· Fases del proceso de investigación educativa para la enseñanza y el aprendizaje en el ámbito de la tecnología.

· Difusio#n de la investigación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las Tecnologías

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100
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Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza.

28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje.

29.-Estudiar las principales corrientes metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula.
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30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad.

31.- Analizar y diseñar instrumentos de evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos
al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Biología y Geología.

Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Biología y Geología.

Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Biología y Geología.

Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Biología y Geología.

Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sistema educativo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en
la especialidad de Biología y Geología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Educación Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Educación Física. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Educación
Física. Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Educación Física. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Educación Física. Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sistema educati-
vo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario de Inglés

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario de Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Itinerario de Inglés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Enseñanzas de idiomas. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de En-
señanzas de idiomas. Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Enseñanzas de idiomas. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Enseñanzas de idiomas. Bloque V ¿ El enfoque discipli-
nar en el sistema educativo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Enseñanzas de idiomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100
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Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Geografía e Historia. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Geogra-
fía e Historia. Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Geografía e Historia. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Geografía e Historia. Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sis-
tema educativo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Geografía e Historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100
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Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Lengua y literatura.  Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Lengua
y literatura. Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Lengua y literatura. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Lengua y literatura. Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sistema
educativo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Lengua y literatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100
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Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Matemáticas. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Matemáticas.
Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Matemáticas. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Matemáticas. Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sistema educativo: niveles de
concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100
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Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Tecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Tecnología. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Tecnología. Blo-
que III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Tecnología. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Tecnología. Bloque V ¿ El enfoque disciplinar en el sistema educativo: niveles de concreción
curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100
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Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Biología y Geología. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Biología y Geología. TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.- La
programación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Biología y Geología. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Biología y Geología. TEMA 6.- Marco regulador de la convi-
vencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Educación Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Educación física. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Educación física. TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.- La progra-
mación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Educación física. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Educación física. TEMA 6.- Marco regulador de la convivencia en los
centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

C
SV

: 4
26

66
92

91
91

31
18

34
63

14
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426669291913118346314155


Identificador : 4317158 Fecha : 01/06/2021

53 / 86

Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario de Inglés

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Enseñanza de Idiomas - Itinerario de Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Itinerario de Inglés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Enseñanza de idiomas. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Enseñanza de idiomas TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.-
La programación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Enseñanza de idiomas TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Enseñanza de idiomas TEMA 6.- Marco regulador de la
convivencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Geografía e Historia. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Geografía e Historia. TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.- La
programación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Geografía e Historia. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Geografía e Historia. TEMA 6.- Marco regulador de la convi-
vencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Lengua y literatura. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Lengua y literatura. TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.- La
programación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Lengua y literatura. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Lengua y literatura. TEMA 6.- Marco regulador de la convi-
vencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 4
26

66
92

91
91

31
18

34
63

14
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426669291913118346314155


Identificador : 4317158 Fecha : 01/06/2021

60 / 86

33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Matemáticas. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Matemáticas. TEMA 3.- Currículo de la especialidad. TEMA 4.- La programación y
el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Matemáticas. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Matemáticas. TEMA 6.- Marco regulador de la convivencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Tecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Tecnología. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Tecnología. TEMA 3.- Currículo de la Tecnología. TEMA 4.- La programación y el
diseño de unidades didácticas en la especialidad de Tecnología. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Tecnología. TEMA 6.- Marco regulador de la convivencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0
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Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Docentes en Centro Escolar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Docentes en Centro Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

36.- Completar la adquisición de competencias profesionales alcanzadas en el centro educativo.

37.- Motivar para el aprendizaje a lo largo de la vida.
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38.- Completar el conocimiento sobre la organización educativa en un contexto de aplicación prácticas.

39.- Evaluar en la realidad y en un entorno laboral el grado de consecución de los objetivos alcanzados en el centro formativo.

40.- Familiarizar a los alumnos con actividades educativas propias de un profesor en contexto escolar, promoviendo el uso adecuado de instrumentos
y procedimientos pedagógicos y didácticos.

41.- Analizar la enseñanza de forma crítica y valorar las circunstancias educativas que se dan en un centro escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los tutores de Practicum, integrantes del claustro del Máster en Formación de Profesorado, celebrarán varios seminarios con sus alumnos a lo largo
del año en los que resolverán cualquier duda o circunstancia suscitada por estos últimos. En este sentido, los contenidos que se van a trabajar son los
que vertebran la Guía de Practicum, a saber:

Practicum I:

1. El contexto escolar y su vinculación con el proceso de aprendizaje y enseñanza.: el colegio como realidad y los documentos legales fundamentales para el
desempeño de la profesión docente.

2. Las metodologías docentes.

Practicum II:

1. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas.

La reflexión sobre la propia labor docente: el diario reflexivo como herramienta de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas se ofertan siempre en formato presencial y, puesto que nos encontramos ante un Máster habilitante, son obligatorias para titular. Han de cursarse siempre en el periodo lectivo de los centros escolares (octubre-ju-

nio).   Por su naturaleza, Practicum ha de cursarse en convocatoria ordinaria, dado que los alumnos deben cursarlo a lo largo del curso escolar (octubre-junio). La no superación del Practicum en convocatoria ordinaria implica

el suspenso automático del Máster, por dos motivos: en primer lugar, porque implica una mala valoración de la aptitud docente del alumno por sus responsables; en segundo lugar, porque resulta imposible cursarlo en convo-

catoria extraordinaria, por los motivos expresados. Además, puesto que se trata de un Máster habilitante, la superación de las prácticas es obligatoria para titular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.
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CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE30 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE31 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

12.5 100

Tutorías 12.5 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

25 100

Elaboración de Diario Reflexivo -
Memoria de Prácticas

25 0

Prácticas Profesionales en Centros de
Enseñanzas

275 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Rúbrica de Evaluación de la Aptitud
Docente y Actitud en Clase

10.0 15.0

Informe del Tutor del Centro de Prácticas 30.0 45.0

Evaluación de la Memoria de Prácticas 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

42.- Sintetizar los conocimientos globales recibidos durante el Programa de Máster y aplicarlos a contextos de aprendizaje concretos.

43.- En función de la modalidad de Trabajo Fin de Máster elegida, los alumnos deberán:

· Desarrollar una propuesta didáctica innovadora vinculada a una especialidad concreta, cuyo fin sea paliar una dificultad educativa o abordar un aspecto curricu-
lar de forma diferente a la ordinaria.

· Proponer un trabajo de investigación para cambiar una circunstancia educativa en sentido global, no necesariamente vinculada a la especialidad de Máster cursa-
da.

44.- Realizar un trabajo de investigación en el que ha de demostrarse tanto rigor científico como sentido crítico.

45.- Comunicar las conclusiones principales del trabajo propio tanto por escrito como en el acto de defensa oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo de Trabajo Fin de Máster no consta de contenido teórico como tal, puesto que, recuperando la reflexión del apartado anterior, constituye un
compendio de todos los conocimientos adquiridos por el estudiante a lo largo del Máster. Por tanto, en este punto se consigna la estructura del trabajo
escrito, para ambas modalidades (propuesta didáctica e investigación educativa), cuya extensión en páginas se ha pautado oportunamente. El Trabajo
Fin de Máster será un proyecto individual desarrollado en castellano e inglés; solo se realizará en Inglés en el caso de los alumnos que cursen dicha
especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo tendrá carácter integrador de los objetivos y competencias adquiridos durante el periodo de formación. El Trabajo Fin de Máster consta de dos partes vinculantes el trabajo escrito y la defensa oral. Para concurrir

a la exposición oral, los alumnos han de haber sido calificados como aptos en el trabajo escrito, una vez realizada la ponderación de cada una de las cuatro entregas por los tutores asignados. En caso de calificar como no aptos

en trabajo escrito, los alumnos han de concurrir a convocatoria extraordinaria. Asimismo, la defensa es vinculante: es requisito indispensable aprobarla para superar esta materia. De lo contrario, el alumno calificará como no

apto y también deberá superar este módulo en convocatoria extraordinaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.
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CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE30 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE31 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 0 0

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

50 100

Tutorías 24 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 75 0

Defensa Oral Públicamente ante Tribunal
del TFM

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFM Escrito 30.0 70.0

Defensa Oral de TFM 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Formación y Orientación Laboral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en la Especialidad de Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

19.- Implementar episodios de enseñanza con valor innovador. 20.- Analizar episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos. 21.- Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa. 22.- Estudiar y realizar

informes de evaluación de centros. 23.- Definir el concepto de innovación educativa. 24.- Identificar las principales metodologías innovadoras e incorporar las nuevas tendencias a la práctica docente de los futuros egresados.

25.- Conocer y aplicar las TICs al ámbito educativo en tanto que instrumentos didácticos. 26.- Analizar las posibilidades de la evaluación en el ámbito de las nuevas metodologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

· Introducción a la innovación educativa en la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

· Metodologías innovadoras y papel del profesor en la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

· Las TICs aplicadas en el aula en la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

· Evaluación e innovación en la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

Bloque II Iniciación a la Investigación Educativa. Tema 1. ¿Por qué investigar en educación? Tema 2. El proceso general de investigación. Tema 3. Características y modalidades de la investigación en educación. Tema 4.

Investigación Cualitativa / Cuantitativa. Tema 5. Construcción de instrumentos para la recogida de información. La investigación educativa en la práctica real. Tema 6. La evaluación educativa: perspectiva nacional e interna-

cional. Tema 7. Experiencias de investigación educativa. Tema 8. Proyectar la investigación educativa.  Tema 9. Investigación y evaluación para la mejora de la educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Desarrollar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en
el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen
a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT02 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de
la información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT06 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT07 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.
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CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 80 100

Elaboración de Informes Escritos 20 0

Exposiciones Orales 30 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

70 100

Tutorías 30 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

40 100

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad Formación y Orientación Laboral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

27.- Analizar los elementos que intervienen en el proceso de aprendizaje y enseñanza. 28.- Desarrollar enfoques de la disciplina orientados a conseguir óptimos resultados de aprendizaje. 29.-Estudiar las principales corrientes

metodológicas y las diferentes técnicas didácticas que se pueden emplear en el aula. 30.- Afrontar las dificultades de aprendizaje de los alumnos con el fin de atender a su diversidad. 31.- Analizar y diseñar instrumentos de

evaluación adecuados a la metodología empleada. 32.- Recopilar los conocimientos de la materia y enfocarlos al diseño de Unidades Didácticas innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I ¿ Procesos de enseñanza y aprendizaje. El enfoque docente disciplinar en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. Bloque II ¿ Estrategias metodológicas y técnicas didácticas en la especialidad de Forma-

ción y Orientación Laboral. Bloque III ¿ Dificultades de aprendizaje en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. Bloque IV ¿ La evaluación en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. Bloque V ¿ El

enfoque disciplinar en el sistema educativo: niveles de concreción curricular. Diseño y desarrollo de Unidades Didácticas en la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de
materiales educativos.

CE20 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 100

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Complementos para la Formación en la Especialidad de Formación y Orientación Laboral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en la Especialidad de Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

33.- Analizar la especialidad como área curricular en las diferentes etapas de la Educación Secundaria. 34.- Conocer la epistemología e historia de la especialidad y de sus tendencias actuales. 35.- Aplicar los contenidos de la

especialidad a los diferentes niveles de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- Características de la profesión en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. TEMA 2.- Reseña histórica en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. TEMA 3.- Currículo de la especialidad.

TEMA 4.- La programación y el diseño de unidades didácticas en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. TEMA 5.- Atención a la diversidad en la especialidad de Formación y Orientación Laboral. TEMA 6.-

Marco regulador de la convivencia en los centros docentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT08 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT09 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE17 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 70 100

Elaboración de Informes Escritos 15 0

Exposiciones Orales 25 100

Seminario Virtual (Actividad 100%
Síncrona)

25 100

Tutorías 15 0

Desarrollo de Proyectos Individuales -
Método del Caso

30 100

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de Conocimiento 40.0 60.0

Informes Escritos 25.0 35.0

Exposición Oral 15.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 50 100 56,7

Universidad Europea de Canarias Profesor
Asociado

25 100 27,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Canarias Profesor
colaborador
Licenciado

25 0 15,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Canarias fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, los resultados de aprendizaje y las
competencias genéricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:

¿ Participación de los estudiantes en las clases teóricas, prácticas y seminarios

¿ Realización de trabajos grupales y/o individuales

¿ Realización y resolución de casos prácticos simulados y/o reales

¿ Exámenes parciales

¿ Examen final o global

¿ Otras actividades

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.
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Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de título en la UEC, además de los especificados en cada título de master, giran
en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

Los trabajos fin de master concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el De-
cano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración directa que so-
bre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títulos.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continúa establecido en la Universidad Europea de Canarias es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

Este procedimiento se sustenta en dos pilares: un seguimiento académico y otro de resultados obtenidos.

Este procedimiento que permite valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. La valoración de este progreso culmina con la
evaluación del estudiante mediante una prueba de evaluación final.

Por otro lado, a lo largo del curso académico, este control se ve reforzado mediante las figuras del director del máster, que realizan un seguimiento
continuo de la actividad del estudiante.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo al que esté adscrito el módulo o materia. Aquellos estu-
diantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un período de seguimiento aca-
démico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo previsto en el calenda-
rio académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://universidadeuropea.es/myfiles/pageposts/PTO%209%20MEMORIA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y4125077H CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Inocencio García Feo, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectoradouec@universidadeuropea.es626078948 922985014 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Inocencio García Feo, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 922985014 Director de Innovación de
Títulos y Evaluación de
Aprendizajes

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78721738Y JULIÁN MINGO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Inocencio García Feo, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.mingo@universidadeuropea.es661438487 922985014 Técnico de Innovación de
Títulos y Evaluación de
Aprendizajes
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas, 


por la Universidad Europea de Canarias se implantará el curso 2019 - 2020 
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4.1. Sistemas de información 


La Universidad Europea de Canarias divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Canarias planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEC pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UEC: www.universidadeuropea.es  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado.  


 
Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/las estudiantes disponen en la web 
de información estructurada de la titulación con el fin de que el acceso a la misma sea fácil e 
intuitivo. La estructura de contenidos de la página web del título es la siguiente:  
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¿POR QUÉ ESTUDIAR ESTE PROGRAMA?  


• PLAN DE ESTUDIOS:  
o Estructura del Plan de Estudios.  
o Enlace a “Mecanismos de Coordinación Docente”.  
o Enlace a la Normativa.  
o Enlace a los Horarios.  
o Enlace a Guías de Aprendizaje (Si no se encuentran subidas por asignatura).  


• ACCESO:  
o Perfil de Nuevo Ingreso y Vías de Acceso al Título.  
o Requisitos de Acceso.  
o Instalaciones.  


• PROCESO DE ADMISIÓN:  
o Proceso de Admisión.  


• CONVALIDACIONES Y TRASLADOS DE CENTRO:  
o Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos.  
o Orientación al Alumnado.  


• METODOLOGÍA  


• PROGRAMA DE BECAS Y AYUDAS:  
o Ayudas.  
o Becas.  


• GARANTÍA DE CALIDAD:  
o Año de implantación del Título.  
o Plazas verificadas.  
o Nivel MECES.  
o Enlace a Normativa.  
o Sistema de Quejas y Sugerencias.  
o Sistema de Garantía Interna de Calidad:  


 Miembros del Comité de Garantía de Calidad  


 Documentación del Sistema:  
- Indicadores de Rendimiento.  
- Resultados de Empleabilidad.  
- Resultados de Satisfacción.  
- Procedimientos de Garantía de Calidad.  
- Manual de Garantía Interna de Calidad.  
- Certificado del Diseño del Sistema de Garantía Interna de Calidad AUDIT.  


o Documentación Asociada:  


 Enlace al Informe Final de Verificación/Modificación.  


 Enlace al Informe Final de Seguimiento.  


 Enlace al Informe Final de Requisitos y Criterios.  
o Descripción de la experiencia docente, profesional y/o investigadora del claustro. 
o Enlace al claustro (CVA). 


• METODOLOGÍA. 
o Enlace a las competencias del título. 


• SALIDAS PROFESIONALES 
o Perfil de Egreso. 


• PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
o Listado de empresas de prácticas por convenio. 
o Normativa de Prácticas Académicas Externas. 


• LA OPINIÓN DE NUESTROS ANTIGUOS ALUMNOS. 


• DE LA MANO DE LOS MEJORES PROFESIONALES. 


• TAMBIÉN PUEDES CONSULTAR. 


• PUNTOS CLAVE. 
o Nombre de la Titulación. 
o Fecha de Inicio. 
o Duración. 
o Idioma. 
o ECTS. 
o Modalidad. 
o Campus. 
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o Universidad. 
o Área de Conocimiento. 
o Tipo de Estudio. 


• INFORMACIÓN PRÁCTICA DE LA UNIVERSIDAD: 
o Horarios 
o Guía de idiomas 
o Matricula e información económica 
o Datos de inicio de curso 
o Convalidaciones 
o Programa Mentor 
o Defensor Universitario 
o Expediente académico 
o Intercambio Universitario 


Una vez tomada la decisión de contactar la Universidad, el estudiante su puede poner en 


contacto con el departamento de Departamento de Atención y Admisión de Nuevos Estudiantes, 


a través de la página web, por correo electrónico, por teléfono, a través de las redes sociales, o 


por visita física. Dicho departamento es responsable por concertar una sesión informativa, 


individual o grupal, donde los estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso 


de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, honorarios académicos y ayudas al estudio, 


a través de los folletos de cada titulación, las normas de admisión y la guía académica, sin 


perjuicio de toda la información recogida en la página Web de la UEC: 


http://canarias.universidadeuropea.es/ 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Atención y Admisión de 


Nuevos Estudiantes, del que también hace parte el equipo de Call Center. Dicha información se 


articula a través de los argumentarios o documentos internos donde se explican las 


características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias 


que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Asimismo, 


y una entrevista personal, telefónica o mediante cualquier software de videoconferencia en la 


fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación 


en la que el/la estudiante solicita matricularse. En el caso que el estudiante así o solicite, el 


departamento de atención y admisión a nuevos estudiantes también puede organizar reuniones 


con actuales alumnos, o con los clubs de estudiantes de la universidad para que puedan conocer 


de primera mano sus opiniones sobre la experiencia universitaria en general y sobre programa 


de estudios en particular. 


Mecanismos de información previa a la matriculación 


La Universidad Europea de Canarias cuenta en su SIGC con el PGC15 Información Pública cuyo 


objeto es establecer el modo en el que se obtiene y hace pública la información actualizada 


relativa a las titulaciones y programas que imparte y para el conocimiento de sus grupos de 


interés. De este modo, los responsables del título cuentan con los mecanismos necesarios para 


garantizar la publicación de información adecuada, relevante y actualizada sobre las 


características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, así como la información 


relativa a los procesos de seguimiento y acreditación. 


En concreto y de acuerdo al mencionado procedimiento, para la publicación de esta información, 


el Departamento de Marketing y Admisiones dispone de una plantilla que es cumplimentada por 


el director de departamento y/o el Director del Máster, quien una vez recopilada toda la 


información a publicar da traslado de la misma al departamento de TIC. 


El departamento de Marketing y el área de calidad son responsables del seguimiento de la web. 


Así, de forma periódica, coincidiendo con el seguimiento de la titulación, tal y como se explica en 


el PGC24/Verificación, Implantación, Seguimiento y Acreditación de títulos, el comité de calidad 


del título (CCT) revisa la información publicada en la página web y se procede a su actualización 


en caso de ser necesario. 
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De esta manera, a través de su página web la Universidad Europea de Canarias permite el 


acceso a toda la información necesaria para que los estudiantes, presentes y futuros, puedan 


realizar juicios de valor que ayuden a tomar decisiones razonadas contando, por tanto, con 


información relevante para los futuros estudiantes, así como para otros grupos de interés.  


Perfil de ingreso  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster en 


Formación de Profesorado se encuentra el perfil de ingreso, que servirá de guía a su 


incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


• Como se recoge en el siguiente epígrafe, el perfil de ingreso de los alumnos queda regulado 


en el apartado 4.2 del Anexo de la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre. En este se 


dispone que es requisito de acceso a Máster la acreditación, por parte del candidato, del 


dominio de las competencias relativas a la especialidad que desee cursar. Con este fin, los 


candidatos deben realizar una prueba diseñada por las Universidades, de la cual quedan 


exentos quienes posean alguna titulación universitaria correspondiente a la especialidad 


elegida. Esta información se incluirá en la web y se trasladará al alumno en las entrevistas de 


admisión. 


Procedimientos de acogida y orientación  


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 


una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 


presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que el director del Máster le da las 


indicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en 


la Universidad. 


En el proceso de acogida y orientación de los alumnos de nuevo ingreso, además de la figura 


del director de máster, juega un papel fundamental el departamento de Servicios al Estudiante, 


a saber, Secretaría Academica, Coordinacion Academica, Oficina Internacional, Área de 


Carreras Profesionales, de la Universidad Europea de Canarias. Este departamento dispone de 


diversos servicios a disposición del estudiante para acompañarle y ayudarle a lo largo de toda 


su experiencia universitaria. Está integrado por áreas implicadas en las gestiones del día a día 


de los estudiantes: Atención al estudiante, matriculación, secretaría académica, administración 


económica, así como por los miembros de la coordinación académica de la Universidad. 


Así se realiza una presentación en la jornada de bienvenida del máster de los departamentos de 


servicios al estudiante (información pública, personas contacto...), donde también participa el 


director del master. Esta presentación, que tiene lugar el primer día del curso tiene como objetivo 


favorecer el acogimiento del alumno de nuevo ingreso. Se presentan los miembros del equipo 


de servicios al estudiante, y donde el director del Master presenta a los estudiantes el claustro. 


En esta sesión el departamento de servicios al estudiante, entre ellos Coordinación Academica, 


Oficina Internacional y área de Carreras Profesionales, presentan todos los servicios disponibles 


a los estudiantes, entre ellos el programa Mentor y también se facilitan datos y formas de 


contacto. En paralelo además de indicar las principales aplicaciones y otras informaciones y 


servicios disponibles de forma física o en la página web, tales como, el acceso al campus virtual, 


el perfil personal de alumno, la biblioteca virtual, se organizan sesiones de formación con los 


estudiantes para que puedan familiarizarse con las mismas. 


El programa Mentor nace con el objetivo de potenciar el desarrollo integral del estudiante a través 


de su acompañamiento y del desarrollo de una serie de competencias que le facilitarán su 


integración en el mundo profesional. Además, el mentor facilitará al estudiante asesoramiento 


académico y orientación profesional. Este acompañamiento se realizará durante todo el tiempo 


que el estudiante curse sus estudios en la Universidad, variando las actividades a realizar en 


función del curso en el que esté matriculado. De esta manera, se pretende avanzar en el 


desarrollo competencial del estudiante de una forma coherente y estructurada. Los alumnos 
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matriculados en el título tienen acceso a la información sobre los horarios en los que se imparten 


las asignaturas, a través del enlace “horario personal” publicado en la página web de la 


universidad. Este programa se encuentra recogido en PGC06 recogido en el Sistema Interno de 


Garantía de Calidad de la Universidad. 


-Horarios y aulas de impartición cada asignatura https://universidadeuropea.es/experiencia-


universitaria/informacion-para-el-alumno/horarios 


Además, en el campus virtual, para un seguimiento óptimo del despliegue del plan de estudios, 


en cada módulo tienen acceso al calendario de pruebas de evaluación. La guía de aprendizaje 


de la asignatura, que incluye la descripción de cada asignatura (competencias/resultados de 


aprendizaje pretendidos, bibliografía, temario, etc.), las actividades formativas y los sistemas de 


evaluación está publicada en la página web del título, en el apartado Plan de estudios. 


Esta información se actualiza anualmente y se publica en la página web de la Universidad y en 


el campus virtual antes del comienzo del periodo de matriculación de los alumnos. 


Los recursos físicos necesarios para comenzar el curso académico se hacen llegar al estudiante 


a su dirección de e-mail personal. Estos recursos le permiten el acceso al material académico 


correspondiente a las materias en las cuáles se ha matriculado y una guía de usuario del nuevo 


Campus Virtual Blackboard Learn con información específica relevante para alumnos. CSV: 


332850073641015363033242 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y en Carpeta 


Ciudadana (https://sede.administracion.gob.es) 


Procedimiento de ingreso  


El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento 
establecido por la Universidad que se describe a continuación:  


1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es 


verificada por el servicio de admisiones.  


2. La Universidad Europea de Canarias ha establecido para el caso concreto del Máster 


Universitario en Formación de Profesorado que las pruebas de ingreso consistirán en una 


entrevista y valoración del expediente académico y profesional.   


Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador, y se utilizan para evaluar los 


elementos relacionados con el éxito académico y profesional del estudiante que desee 


matricularse, además de sus necesidades específicas de formación y motivaciones para 


realizar el máster.  


La valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se realizará por 


personal cualificado de la UEC. 


La entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera presencial, 


por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 


acometer con éxito el máster propuesto.   


3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que quiera 


acceder así lo establezca en su memoria verificada.   
4. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al 


programa universitario para el que hubieran realizado y superado las pruebas de admisión.  


Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de 


Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario, consta la siguiente información:   
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Artículo 12. Matriculación del Máster Universitario habilitante 


En los másteres habilitantes los estudiantes matricularán las materias o módulos de la titulación 


en los periodos fijados para ello. En atención a necesidades educativas especiales de los 


estudiantes, dedicación parcial a los estudios, u otras circunstancias que determine la 


Universidad, el estudiante podrá matricularse de un mínimo de 24 créditos ECTS anuales (o en 


su caso, del conjunto de módulos o asignaturas del programa formativo que se equiparen a esta 


cifra determinado por la Universidad). 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


El diseño del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional enseñanzas de idiomas y enseñanzas 


deportivas se ha planteado, siguiendo la ORDEN ECI/3858/2007 de 27 de diciembre, y por la 


Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, que la modifica, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio 


de las profesiones que se mencionan en la propia orden. Este máster constará de 60 créditos 


(ECTS) y estará estructurado en los módulos y materias que establece dicha orden.  


Con un carácter más analítico se ofrece posteriormente un modelo de planificación, a través de 


las fichas de cada una de las materias. Dicho modelo contempla en su conjunto la distribución 


de la carga de dedicación del estudiante, correspondiente a los 60 ECTS del máster, repartida 


entre el trabajo presencial en el campus, el presencial en los centros escolares de prácticas, el 


trabajo autónomo que llevará a cabo guiado por el profesorado y el que realizará a través del 


aula virtual, tal y como se establece en la orden ECI nombrada anteriormente, en la cual nos 


hemos basado totalmente al elaborar el Plan de estudios del presente título. 


Consta de un módulo genérico que está orientado a dotar al estudiante de la formación y 


competencias relativas al conocimiento del alumnado en su dimensión cognitiva, social, afectiva 


y físico-motriz, así como de los procesos de interacción que se desarrollan en los centros de 


secundaria, tanto en las aulas como en los diferentes departamentos y órganos colegiados que 


le son propios. Este módulo pretende incidir en el desenvolvimiento de las funciones que debe 


acometer cualquier desempeño docente de calidad. Además, proporcionará las herramientas 


que capaciten al estudiante para interaccionar convenientemente con las familias de los alumnos 


y aproximarse a sus diferentes contextos.   


Asimismo, consta de otro módulo de carácter específico, vinculado con el área de la especialidad 


para la que se cursa el máster. Dicho módulo se orienta a proporcionar al alumnado los 


conocimientos y competencias necesarias para ejercer la enseñanza de esta área en los niveles 


de Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional atendiendo a la epistemología, 


evolución histórica y tendencias de las distintas especialidades, así como a los ámbitos de 


conocimiento que le son propios, vinculado todo ello a la didáctica de las diferentes disciplinas y 


a los currículos oficiales vigentes, establecidos para las etapas mencionadas.  


Se entiende por Innovación Educativa, el impulso de nuevas “formas de hacer”, en todo aquello 


que rige la actividad formativa; y, en nuestro caso, en el ámbito universitario. Este concepto es 


amplio y aloja la innovación docente, tecnológica y académica. Además, también se incluye en 


este módulo específico la formación de los alumnos del Máster en los conceptos básicos de la 


investigación en el ámbito educativo.  


Pretendemos a través de este módulo reforzar el aspecto innovador e investigador que todo 


docente debe tener. 


Así es recogido por el informe, “VET Teachers and Trainers in Finland” en que se determinan los 


aspectos que procurarán una mejora en la formación de los docentes y en la calidad en 


educación, siendo la innovación y la investigación sobre la docencia, uno de los aspectos 


relevantes, sobre todo a través de la interpretación y anticipación a las necesidades educativas 


del sistema. Cuestiones que solo pueden abordarse, con la investigación sobre los procesos de 


enseñanza y aprendizaje que ocurren en el aula. 


A su vez en la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
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de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas; en la competencia número 8 deja establecido la 


participación en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje. 


Creemos además que este Máster puede tener continuidad en los estudios de doctorado que se 


realicen, sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula. 


El último módulo relativo a Practicum, tiene por objeto completar la formación teórico-práctica del 


futuro docente a través de una vivencia real de la profesión, desarrollando el desempeño en los 


diferentes ámbitos de actuación de una comunidad educativa. Se pretende que en este período 


de prácticas el estudiante ponga en evidencia todo el desarrollo competencial que supone este 


programa de máster. Las prácticas se desarrollarán en el entorno de Colegios e Institutos tanto 


públicos como privados y concertados. Las etapas educativas E.S.O. y Bachillerato, además de 


la Formación Profesional conformarán el contexto en el que se acometerán estos periodos de 


intervención en los centros. 


El desarrollo de este periodo de prácticas, para garantizar el aprendizaje del alumnado, estará 


tutorizado por dos profesores: por una parte, un tutor de Practicum perteneciente al claustro del 


Máster y, otro por parte, un tutor del centro escolar que corresponda, con la intención de poder 


proporcionarle al estudiante un seguimiento a través de un doble filtro, que enriquezca su 


experiencia formativa en el centro escolar. Este periodo, dado que pretende aglutinar todo el 


“saber hacer” de un profesor en un centro de secundaria, garantizará el contacto con las distintas 


tareas que le son propias, incluyendo la toma de contacto con los departamentos transversales 


del centro escolar y los órganos colegiados que lo componen (Departamento didáctico, Comisión 


de Coordinación Pedagógica, Departamento de Orientación, Juntas de Evaluación y Claustros 


de Profesores).  


Las prácticas se articularán a su vez con la elaboración del Trabajo fin de máster, el cual 


aglutinará todo el conocimiento alcanzado a lo largo del programa formativo, estando además 


contextualizado en el propio centro de prácticas.  


El trabajo fin de máster constará de dos modalidades posibles: en primer lugar, una propuesta 


didáctica, contextualizada en el centro de prácticas. En ella, el alumno, partiendo de la base de 


las características del grupo y el centro en los que ha realizado sus prácticas, analizará posibles 


problemas o necesidades vinculadas a la enseñanza de un contenido concreto de su 


especialidad, para cuya resolución realizará una propuesta didáctica. En la misma figurará tanto 


una revisión de la bibliografía existente sobre la corriente metodológica con la que se identifique, 


como un desglose del plan de acción de su propuesta y un análisis de resultado. En segundo 


lugar, los alumnos pueden optar por realizar un trabajo de investigación educativa sobre 


elementos de la educación entendida en sentido global y no vinculados necesariamente a la 


especialidad del Máster que cursan. Esta modalidad está especialmente indicada para alumnos 


del Máster que aspiren a realizar posteriormente los estudios de Doctorado en Educación. En 


ambas modalidades, el alumno dispondrá de un tutor de Trabajo Fin de Máster que guiará su 


progreso en la realización del mismo, evaluando el trabajo escrito y orientando la defensa oral, 


que tendrá lugar ante un tribunal objetivo e imparcial. 


Por lo tanto, el Máster Universitario en Máster Universitario en Formación del Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas 


y Enseñanzas Deportivas se estructura en un curso académico, con una duración de 60 ECTS, 


que se distribuyen en 3 módulos teórico-prácticos: el módulo genérico (12 ECTS), el módulo 


específico (28 ECTS), el módulo de prácticas (14 ECTS), y el Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 
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En el cuadro que se presenta a continuación se expone la relación planteada entre módulos y 


materias, siguiendo las directrices dadas en la ORDEN ECI/3858/2007 de 27 de diciembre; 


además se aporta el número de créditos asignados a cada módulo. 


 


 


MÓDULOS Y MATERIAS según ORDEN ECI 3858/2007 de 27 septiembre  


MÓDULOS GENÉRICO ESPECÍFICO PRACTICUM Trabajo fin de 


Máster 


MATERIAS Aprendizaje y 


desarrollo de la 


personalidad 


Complementos para la 


formación disciplinar 


Practicum en 


la 


especialidad.  


TFM 


Procesos y 


contextos 


educativos 


Aprendizaje y 


enseñanza de la 


especialidad   


Sociedad, familia 


y educación 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


investigación 


educativa 
 


ECTS 
12 28 14 6 


El detalle, de cada uno de los módulos, sería el siguiente: 


MÓDULO GENÉRICO 


CRÉDITOS 


TOTALES 


12 ECTS 


“Aprendizaje y 


desarrollo de la 


personalidad” 


4 ECTS 


“Procesos y contextos 


educativos” 


4 ECTS 


“Sociedad, familia y 


educación” 


4 ECTS 


MÓDULO ESPECÍFICO 


CRÉDITOS 


TOTALES 


28 ECTS 


“Complementos 


para la formación 


disciplinar” 


8 ECTS 


Aprendizaje y 


enseñanza de la 


especialidad 


8  ECTS 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


investigación educativa 


12 ECTS 


MÓDULO PRACTICUM  


CRÉDITOS 


TOTALES 


14 ECTS 


Practicum en la especialidad 


14 ECTS 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER  


CRÉDITOS 


TOTALES 


6 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 


6 ECTS 


 


La estructura de este programa formativo en su conjunto pretende ser coherente, y se ha 


diseñado, a través de un hilo conductor, que vincula los objetivos planteados de forma genérica 


para el título, con las competencias que adquirirá el estudiante a través de los diferentes módulos 


con sus correspondientes materias. Se trata de una concreción cada vez mayor de los saberes 


que adquirirá el alumnado en este máster. 


Los módulos de los que se compone el plan de estudios del máster son:  


NÚMERO NOMBRE DEL MÓDULO MODALIDAD IDIOMA 


1 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA 


PERSONALIDAD 
Semipresencial Castellano  


2 PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS Semipresencial Castellano 


3 SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN Semipresencial Castellano 


4 
INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN EN 


LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
Semipresencial Castellano 


5 
APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA EN LA 


ESPECIALIDAD 
Semipresencial Castellano 


6 
COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN 


EN LA ESPECIALIDAD  
Semipresencial Castellano 


7 PRACTICUM EN LA ESPECIALIDAD Presencial Castellano 


8 TRABAJO FIN DE MÁSTER Semipresencial Castellano  


 


Especialidades ofertadas: 


• Tecnología 


• Biología y Geología 


• Matemáticas 


• Lengua y literatura 


• Educación física 
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• Geografía e Historia 


• Enseñanza de idiomas: Itinerario de inglés 


• Formación y Orientación Laboral 


 


Criterios de secuenciación 


Los 60 créditos que componen el máster se han secuenciado de la siguiente forma:  


El programa se organiza en dos fases. La primera es la correspondiente al desarrollo de los 


módulos genérico y específico, desarrollándose ambos en paralelo con la idea de que se vayan 


articulando uno sobre otro. Es por lo que esta fase se compone a su vez de dos periodos, uno 


en el que conviven ambos módulos y otro en el que solo se desarrolla el específico, dado que 


éste es más extenso.  


La segunda fase del máster está compuesta por el módulo de Prácticas externas y el módulo de 


Trabajo de Fin de Master (TFM), el cual se apoyará en los módulos anteriores. Al llevarse a cabo 


al final del programa formativo será posible poner en práctica las herramientas pedagógicas y 


didácticas que se han generado en la fase anterior y hacer posible que se evidencien en un 


escenario educativo real, además de con la elaboración del TFM demonstrar haber integrado los 


conocimientos y desarrollado las competencias de los módulos contenidos del programa. 


Se pretende con esta secuenciación, que el estudiante del máster vaya comprendiendo el 


contexto educativo en el que se ubica la especialidad escogida como área curricular, además de 


poder acercarse al alumnado de secundaria, enmarcando esta experiencia formativa en el 


entorno real de nuestro sistema educativo.  


 


Resumen de las materias y distribución en ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 12 


Formación Optativa (materias 


correspondientes a especialidad) 


28 


Prácticas Externas  14 


Trabajo fin de Máster  6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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Cronograma de módulos por semestre: 


NÚMERO NOMBRE DEL MÓDULO 
SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 
ECTS 


1 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA 


PERSONALIDAD  
S1 4 


2 PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS S1 4 


3 SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN S1 4 


4 
INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN A LA 


INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
S1 12 


5 
APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA EN LA 


ESPECIALIDAD 
S1 8 


6 
COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN EN LA 


ESPECIALIDAD 
S2 8 


7 PRACTICUM EN LA ESPECIALIDAD S2 14 


8 TRABAJO FIN DE MÁSTER S2 6 
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5.1.1 Organización de Enseñanzas 


A continuación, se exponen un cuadro resumen de este Master, considerando la secuencia por modulo para cada especialidad, así como el número 
de las distintas competencias (Básicas, Trasversales, Generales y Especificas del Master) que principalmente se han desarrollado, además de las 
actividades formativas, metodologías de aprendizaje, sistemas de evaluación docente y resultados de aprendizaje: 


 


Módulos 


Especiali
dad 1 


Especiali
dad 2 


Especiali
dad 3 


Especiali
dad 4 


Especiali
dad 5 


Especiali
dad 6 


Especiali
dad 7 


Especia
lidad 8 


COMPETENCIAS 


Activida
des 


Formati
vas 


Metodol
ogías de 
Aprendiz


aje 


Sistem
a de 


Evalua
ción 


Docent
e 


Resultados de 
Aprendizaje 


Matemá
ticas 


Geografí
a 


Ingles 
Tecnolo


gía 
Biología 


Educaci
ón Física 


Lengua 
y 


Literatur
a 


 
 


FOL – 
Formaci


ón y 
Orienta


ción 
Laboral 


Competen
cias Básicas 


Compete
ncias 


Trasversa
les 


Compete
ncias 


Generale
s del 


Master 


Competenci
as 


Específicas 
del  


Master 


    


Módul
o 1 


Genérico 


Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad (4 ECTS) 
2,4 2,4,5,7 


2,3,6,7,1
1 


1,2,3,4 1,2,3,4,
5 1,2,3,4,5 1,2,3  1,2,3,4,5 


Módul
o 2 Procesos y Contextos Educativos (4 ECTS) 


2,3,5 2,3,4,5 
5,6,7,8,9,


10 
5,6,7,8,9 1,2,3,4,


5 1,2,3,4,5 1,2,3 
6,7,8,9,10,11,12,
13 


Módul
o 3 Sociedad Familia y Educación (4 ECTS) 


3,4 3,4,7,8 6,8,11 10,11,12 1,2,3,4,
5 1,2,3,4,5 1,2,3 14,15,16, 17,18 


Módul
o 4 


Específico 


Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa (12 ECTS) 
1,2,4,5 1,2,6,7,8 3,5,6,7,8 22,23,24,25 1,2,3,4,


5,6 1,2,3,4,5 1,2,3 
19,20,21, 
22,23,24, 25,26 


Módul
o 6 Complementos para la Formación en la especialidad (8 ECTS) 


1,2,3 3,8,9 1,2,5,10 
13,14,15,16,


17 
1,2,3,4,


5,6 1,2,3,4,5 1,2,3  33,34,35 


Módul
o 5 Aprendizaje y Enseñanza de la Especialidad (8 ECTS) 


1,2,3 3,8,9 1,2,5,10 18,19,20,21 1,2,3,4,
5,6 1,2,3,4,5 1,2,3 


 27,28,29, 30 
31,32 


Módul
o 7 Practicum Practicum en la especialidad (14 ECTS) 


2,3,5 1,2,7,9 2,4,8 
26,27,28,29,


30,31 
5,6,7,8,


9,6 1,3 4,5,6 
 36,37,38, 
39,40,41 


Módul
o 8 


Trabajo de Fin de 
Master (TFM) Trabajo de Fin de Master (6 ECTS) 


2,3,5 1,2,7,9 2,4,8 
26,27,28,29,


30,31 
1,5,6,1


0,11 3,4 7,8 
 42,43,44, 
45 
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Relación de actividades formativas:  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO – MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL 


NÚMERO  ACTIVIDAD 


FORMATIVA 


DESCRIPCIÓN DE LA 


ACTIVIDAD FORMATIVA 


MODO DE REALIZACIÓN 


POR PARTE DEL 


ESTUDIANTE 


JUSTIFICACIÓN DEL 


PORCENTAJE DE 


PRESENCIALIDAD 


1 Clase magistral Exposición de los contenidos 


teórico-prácticos del temario 


por parte del docente.  


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 


2 Elaboración de 


informes escritos 


Realización por parte del 


estudiante de informes 


encomendados por el/los 


docentes de cada 


asignatura.  


No presencial (trabajo 


autónomo). 


En el caso de esta actividad, 


no se requiere que el 


estudiante esté presente en 


el aula, será un trabajo que 


debe realizar el alumno de 


manera autónoma. Por ello, 


el porcentaje de 


presencialidad señalado para 


la misma es del 0%. 


3 Exposiciones orales Presentación por parte del 


alumnado del trabajo 


encomendado por el/los 


docentes de la asignatura y/o 


intervención del estudiante 


en una situación de debate o 


coloquio. 


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 
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4 Trabajo autónomo Lectura de artículos, 


informes, bibliografía 


recomendada y 


complementaria a los 


contenidos impartidos en las 


clases magistrales. Esta 


actividad también incluye 


búsqueda bibliográfica para 


realización de trabajos, 


actividades encomendadas, 


etc.  


No presencial (trabajo 


autónomo). 


En esta actividad, al englobar 


todas aquellas actividades 


que el estudiante debe 


realizar de manera autónoma 


el porcentaje de 


presencialidad señalado es 


del 0%. 


5 Seminario virtual 


(actividad 100% 


síncrona) 


Seminarios en los que se 


exponen contenidos 


complementarios al temario 


de la asignatura.  


Virtual síncrono. Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 


6 Tutorías Sesiones individuales de 


seguimiento por parte del 


profesor con el alumnado.  


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 


7 Desarrollo de 


proyectos 


individuales – 


Método del Caso 


Elaboración de programación 


docente ajustada a las 


necesidades educativas de 


un alumno/grupo de 


estudiantes concreto. 


Resolución de problemas y 


casos.  


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial y que 


requiere de la realización de 


la misma en el aula para que 


pueda ser corregida por el 


docente, el porcentaje 


señalado para la misma es 


del 100%. 
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8 Elaboración de diario 


reflexivo – Memoria 


de prácticas 


Elaboración por parte del 


alumno de una memoria en 


la que plasme las actividades 


diarias llevadas a cabo en el 


centro de prácticas. En esta 


memoria no sólo debe 


constar una descripción de la 


actividad en sí, sino una 


reflexión y análisis de las 


tareas llevadas a cabo.  


No presencial (trabajo 


autónomo). 


En el caso de esta actividad, 


no se requiere que el 


estudiante esté presente en 


el aula, será un trabajo que 


debe realizar el alumno de 


manera autónoma. Por ello, 


el porcentaje de 


presencialidad señalado para 


la misma es del 0%. 


9 Prácticas 


profesionales en 


centros de 


enseñanzas 


Realización de las prácticas 


en el centro educativo de 


destino guiadas por un tutor 


académico. 


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 


10 Elaboración del 


Trabajo fin de máster 


Realización del Trabajo Fin 


de la titulación que incluye: 


búsqueda de bibliografía, 


recogida de datos, realización 


empírica de un estudio, 


análisis de datos, redacción 


del trabajo.  


No presencial (trabajo 


autónomo). 


En el caso de esta actividad, 


no se requiere que el 


estudiante esté presente en 


el aula, será un trabajo que 


debe realizar el alumno de 


manera autónoma. Por ello, 


el porcentaje de 


presencialidad señalado para 


la misma es del 0%. 


11 Defensa oral 


públicamente ante 


Tribunal del TFM 


Exposición oral del trabajo fin 


de máster ante un grupo de 


expertos y contestación a las 


preguntas del tribunal.  


Presencial en instalaciones 


docentes. 


Al ser una actividad de 


carácter presencial, el 


porcentaje señalado para la 


misma es del 100%. 
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5.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias básicas y transversales, así como los 


conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado los módulos relativas a una misma especialidad 


siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo permite tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos del 


master que son analizados y revisados por la Comisión de Calidad del Titulo anualmente. Esta 


Comisión está formada por el director de la facultad, el responsable de la titulación, el 


responsable de la unidad de calidad, y dos miembros del claustro. Los resultados y las 


propuestas de mejora de esta Comisión se presentan su aprobación y posterior comunicación al 


resto del profesorado vinculado al master. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


 


HORIZONTAL: 


La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de reuniones 


anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por el responsable del master y módulos, 


en las que se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en cada edición 


garantizando que no existan solapamientos ni lagunas, se toman decisiones sobre las 


actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre el sistema de evaluación más 


adecuado para valorarlos de manera integral.  


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos → Responsable 


Coordinador de materia/módulo. 


 


 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo → Responsable 


Coordinador de materia/módulo. 


 


Prof. 1 


PROFESORES 


Grupo 1  Grupo 2 


ALUMNOS 


MÓD. “A” 


MODULOS 


Prof. 2 
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• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo → Responsable 


Coordinador de Curso. 


 


 


• Profesores asociados, colaboradores o invitados → Responsables Coordinador de 


materia.  


 


VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 


coordinadores de curso, de materia/módulo y el coordinador de titulación para garantizar la 


adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 


• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionadas en la misma 


especialidad → Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 


 


 


TRANSVERSAL: 


Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 


responsable de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas en el 


título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales como: 


• Prácticas en colegios→ Responsable Coordinador de prácticas.   


• Trabajos fin de master→ Coordinador de trabajos fin de master. 


Los programas de los diferentes módulos o materias se coordinan teniendo en cuenta las 


competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, 


estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 1  


ALUMNOS 


MÓD. “A” 


MÓDULO 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 
1  


ALUMNOS 


MÓD. 
“A” 


MÓDULO 


MÓD. 
“B” 


MÓD. 
“C” MÓD. 


“D” 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 
1  


ALUMNOS 


MÓD. 
“A” 


MODULOS 


MÓD. 
“B” 


MÓD. 
“C” MÓD. 


“D” 
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• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o módulos, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias o módulos,  


• un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


Se creará un Plan de Coordinación Docente para asegurar el grado de conexión entre profesores 


y la implicación y planificación del alumno, bajo los parámetros del EEES. Se prevén reuniones 


de coordinación semestrales por curso, así como una planificación de las acciones de 


aprendizaje cooperativo y evaluación continua a través de un archivo compartido on-line. De 


modo voluntario los profesores podrán hacer partícipes a otros compañeros en su materia, así 


como programar tareas comunes a dichas materias, con el objeto de volcar competencias y 


conocimientos en una actuación práctica del alumno. 


Acciones del Plan de Coordinación Docente: 


• Fichas on-line de fechas/competencias y de control de la evaluación continua 


• Reuniones de coordinación periódicas 


• Revisión mapa de fechas de sus módulos, actividades y pruebas evaluación, evitando 


solapamientos 


• Control de la evaluación continua, siendo compartida 


• Coordinación intra-materias, cuando sean impartidas por varios profesores 


• Coordinación horizontal competencial: planificación puntual de trabajo grupal entre 


varias materias para culminar una competencia 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un mentor personal, que refiere la evolución 


académica de sus mentorizados en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento 


del alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas externas, es el coordinador de prácticas, quien, en contacto 


con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes. El coordinador de prácticas 


cuenta con el apoyo de los técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo y del Responsable 


del Título para adjudicación de las practicas a cada alumno.  


Además del tutor personal, a los alumnos que están matriculados en el trabajo de fin de master 
se les asigna un tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo.  


 


5.1.3. Prácticas Profesionales 


La realización de las prácticas profesionales constituye un requisito indispensable para obtener 


el título de Máster Universitario habilitante.  


Previamente a su inicio, el estudiante habrá efectuado por escrito una propuesta a la dirección 


del Máster, debidamente justificada, expresando sus intereses particulares y el trabajo 


académico desarrollado durante el Máster hasta la fecha. Además, proporcionará su currículo 


personal y una carta de motivación. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 
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En lo que respecta a las prácticas externas, es el coordinador de prácticas quien, en contacto 


con el tutor de institución donde el estudiante va a realizar sus prácticas y realiza el seguimiento 


de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de 


prácticas cuenta con el apoyo de los técnicos del departamento de Carreras Profesionales. 


Incorporación del estudiante en la institución y evaluación  


Una vez que el estudiante ha recibido la notificación de la institución donde deberá realizar las 


prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 


El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 


responsable de las prácticas le pondrá en contacto con el tutor en la institución educativa donde 


debe realizar su práctica para que coordine de forma pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los alumnos 


La evaluación del trabajo de los alumnos en las prácticas es responsabilidad principalmente del 


tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que obtenga el estudiante 


en cada una de las actividades que realice. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 


actividades asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas de la 


Universidad Europea de Canarias que estará en coordinación con el tutor responsable directo 


del estudiante en la institución. El profesor actúa a la vez como tutor del estudiante para cualquier 


duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el responsable de emitir el 


informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la empresa y una memoria 


realizada por el alumno. 


Presentación de la memoria de prácticas  


Al finalizar las prácticas, cada estudiante deberá presentar una memoria donde se enumerarán 


todas las responsabilidades asumidas y los resultados conseguidos, se analizará cada una de 


ellas destacando los aciertos y los posibles errores que puedan haberse cometido. Además, se 


deberá aportar una discusión o comentarios sobre los temas tratados y en los que cada 


estudiante tratará de aportar ideas innovadoras y críticas constructivas que permitan compartir 


conjuntamente las distintas experiencias profesionales vividas. Al final de este documento, el 


estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario valorando la utilidad de la actividad, así 


como el trabajo de los profesionales con los cuales ha realizado las practicas. 


Valoración y calificación de la memoria  


El responsable de la evaluación de las memorias es el tutor o profesor a cargo de las prácticas, 


para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada área específica. 


Para la coordinación de las prácticas, en la Universidad Europea de Canarias se emplea la 


Plataforma AFUS. La plataforma AFUS es un sistema que se emplea para la gestión de las 


Prácticas Externas. Permite subir documentación asociada que pueden descargar los alumnos. 


A su vez los estudiantes también pueden subir documentos como diarios o memorias para ser 


evaluados. 
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- El sistema crea automáticamente una AFU (Actividad Formativa Ubicua) por cada 


asignatura. 


Una AFU se divide en tres niveles: 


• Nivel 1: AFU 


• Nivel 2: Áreas de evaluación con peso sobre la nota de la AFU. 


• Nivel 3: Tareas evaluables con peso sobre la nota del área de evaluación. 


 


- Evaluación: Revisión de las guías de evaluación y rúbricas. 


- Convenios: Propuesta y revisión de los convenios locales, nacionales e internacionales.  


Mediante el empleo de esta plataforma se garantiza que todo el proceso de gestión, realización 


y evaluación de las prácticas está debidamente coordinado y que quede evidencia del trabajo 


realizado por el alumnado y del correcto cumplimiento de la normativa que regula la realización 


de las prácticas externas.  


 


5.1.4. Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título de Máster, los estudiantes deberán realizar y aprobar un trabajo final, 


realizado individualmente o en equipo, donde demuestren haber integrado los conocimientos y 


desarrollado las competencias de los módulos contenidos en el programa. 


El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos 


adquiridos durante los diferentes módulos, no obstante, el alumno será siempre guiado por su 


tutor que es el que debe autorizarlo para que entregue su Trabajo a la comisión del máster que 


lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el Trabajo, el estudiante efectuará su defensa oral 


y pública. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las preguntas que crea conveniente 


al estudiante, el cual recibirá la calificación correspondiente.  


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 
estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFM podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 


modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 


presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM y 


le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante 


o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y 


el tribunal. 


 


5.1.5. Modalidades de impartición 


Campus Virtual: 


El título contará con una plataforma integrada con el resto de servicios online que ya ofrece la 


universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas que complementarán dicha 


plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual está basada en Blackboard Learn, es un sistema de gestión del aprendizaje 


(LMS-Learning Management System) cuyas características principales son: 


 


1. Funcionalidades 


• Mi Blackboard y Social learning:  
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Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 


información procedente de todo el sistema de Blackboard Learn incluso antes que accedan a su 


curso. Tiene acceso a Mi Blackboard, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios 


una ubicación desde la que pueden visualizar y modificar su información académica importante 


desde que acceden a la plataforma.  


• Mi Blackboard recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un 


usuario y la presenta en una única ubicación de fácil acceso. 


• Cuando los usuarios entran por primera vez en Blackboard Learn, se encuentran 


con Mi Blackboard y una ventana superpuesta de inicio de sesión. Esta ventana 


superpuesta identifica las herramientas disponibles para el usuario en Mi 


Blackboard e indica cómo encontrarlas. 


• Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones contarán con 


herramientas: 


• Inicio de Bb le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes y de 


los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 


su calificación. El Inicio de Bb muestra las cinco actividades más recientes que debe 


tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde 


cuándo necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 


organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 


compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 


eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido 


calificada. Para obtener más información, consulte Acerca de la página de 


actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad 


o prueba de todos sus cursos.  


• Inicio 


• Ayuda 


• Espacios sociales 


• Dentro de Blackboard Learn™, los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de 


colaboración ad-hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con 


otros usuarios para crear grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. 


También es posible participar en los grupos creados por otros usuarios. 


• Interfaz de usuario 


• Blackboard Learn™ cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que 


permite una interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para 


todos los usuarios: administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y 


soltar elementos para facilitar su personalización.  


 


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


• En BB existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas 


destacamos: 
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• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y 


pueden ser organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está 


concebido para el uso y acceso del público en general. 


• Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o 


recopilaciones de información. Permiten a varios alumnos compartir y 


colaborar en una o varias páginas de contenido que pueden crearse y 


editarse con rapidez. 


• Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una 


wiki. Los alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta 


Mis calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de 


comunicación, que funciona de forma similar al correo electrónico con 


acceso únicamente a los usuarios que están inscritos al curso desde la 


plataforma. 


• Correo electrónico. 


• Herramientas de colaboración: permiten a los usuarios participar en 


discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos de estas 


sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones 


de ponentes invitados, las sesiones de profesores asistentes y las 


sesiones de preguntas y respuestas en directo. 


• Hay dos herramientas de colaboración principales: 


 El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


 El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los usuarios 


pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y 


chatear. Ambos tipos de colaboración se pueden registrar y guardar 


para revisarlos en el futuro. 


• Grupos: Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro 


de un curso. Permite el modo de inscripción de tres formas:  


 Auto inscripción 


 Inscripción Manual 


 Inscripción Aleatoria 


• Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos 


del curso, y estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en 


el proceso de colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas 


habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo disponibles son las 


siguientes: 


 Blog del grupo 


 Herramientas de colaboración 


 Tablero de discusión del grupo 
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 Intercambio de archivos 


 Tareas de grupo 


 Wiki del grupo 


En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos 


adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su 


actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir 


comentarios.  


• Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una 


matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el 


desempeño de los alumnos en determinadas competencias. Esto permite una 


evaluación más objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de 


acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


• En Blackboard Learn, esta herramienta permite crear listado de criterios de 


evaluación para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a 


organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los 


profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los 


estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 


desempeño de sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las 


calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se 


registran automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos 


de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar 


con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos pueden consultar sus 


propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta Mis 


Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de 


modo interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los 


cambios y comentarios relacionados con dicha calificación. Las calificaciones 


están asociadas con exámenes, actividades, blogs, foros de discusión o paquetes 


SCORM. También se puede configurar para incluir las calificaciones de trabajos 


que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden descargar las 


calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 


plataforma.  


• Con la herramienta el profesor puede ver directamente las actividades, 


pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y 


calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características de Blackboard Learn: 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


El presente título se imparte en modalidad semipresencial, a excepción de las prácticas 


profesionales, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición el Campus Virtual. 
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El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 


diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 


que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 


cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 


y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 


y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 


los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 


para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


5.1.5.1. Modalidad a semipresencial 


La inclusión de la modalidad semipresencial está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEC, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Máster Universitario en 


Profesorado en modalidad a distancia. 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad semipresencial 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado 


especialmente para la impartición de programas de estudios en modalidad semipresencial, y ha 


sido elaborado por expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Este campus virtual 


presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 


titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


asignaturas. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 


conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 


efectivo en línea.  
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Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las 


que se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 


consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 


manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de las mismas.  
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5.2 Actividades formativas 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO – 


MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Clase magistral 


2 Elaboración de informes escritos 


3 Exposiciones orales 


4 Lectura de temas de contenidos Trabajo autónomo 


5 Seminario virtual (actividad 100% síncrona) 


6 Tutorías 


7 Desarrollo de proyectos individuales – Método del Caso 


8 Elaboración de diario reflexivo – Memoria de prácticas 


9 Prácticas profesionales en centros de enseñanzas 


10 Elaboración del Trabajo fin de máster 


11 Defensa oral públicamente ante Tribunal del TFM 


 


5.3. Metodología Docente del Título Propuesto  


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  METODOLOGÍA DOCENTE 


MT1 Método del Caso 


MT2 Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


MT3 Clase magistral 


MT4 Aprendizaje basado en proyectos 


MT5 Trabajo cooperativo  
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5.4. Sistema de Evaluación   


 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  SISTEMA DE EVALUCIÓN 


1 Pruebas de conocimiento 


2 Informes escritos 


3 Exposición oral 


4 Rúbrica de evaluación de la aptitud docente y actitud en 


clase 


5 Informe del tutor del centro de prácticas 


6 Evaluación de la memoria de prácticas 


7 TFM escrito  


8 Defensa oral de TFM 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías.  


En la actualidad la Universidad Europea de Canarias cuenta ya con el 40% del claustro indicado, 


ampliándose este para la actual solicitud de ampliación de plazas y cuya propuesta quedaría 


según la tabla que se adjunta. 


 


Profesor Numero % sobre total de profesores 


Doctor 30 75% 


No Doctor 10 25% 


Total 40 100% 


 


 


 


Profesor Numero 
% sobre total de 


profesores 


Doctor Acreditado 20 67% 


Doctor  10 33% 


Total 30 100% 


 


 


 


Profesor Numero 
% sobre total de 


profesores 
Horas asignadas 


% sobre el total de 
horas asignadas 


Tiempo Completo 20 50% 5773 62,2% 


Tiempo Parcial 20 50% 3505 37,8% 


Total 40 100% 9278 100,0% 


 


Resumen de claustro propuesto: 


Total Claustro 36 


Doctores 26 


% 72% 


Acreditados 17 


% 65% 


Licenciados  10 


% 27% 
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CATEGORÍA  
% sobre total de 


profesores 
Doctores (%) 


% sobre el 
total de horas  


Profesor Adjunto 50,0% 100% 56,7% 


Profesor Asociado 25,0% 100% 27,9% 


Profesor Ayudante 25,0% 0% 15,4% 


Total 100,0%  100,0% 


 


La modificación de las plazas que ahora se solicita, afectará en su gran mayoría a la dedicación 


al titulado del personal docente e investigador PDI, por lo que se actualiza el número de plazas 


por especialidad que pasa de 10 a 46 estudiantes. Esta modificación, permite mejorar la carga 


horaria por docente por grupo, con vistas a estabilizar el cuerpo docente de este departamento, 


como referido en el punto 2., previsto el marco del plan de innovación e investigación de esta 


área.  


Categoría 
Experiencia docente, 


investigadora y 
profesional 


Experiencia 
Investigadora 


Vinculación a 
la UEC 


Materias que 
imparte 


 


% de 
Dedicación 


al Título 


Adjunto 1 
Doctor en Psicología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa.  


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


TFM 


 


50% 


 


Adjunto 2 
Doctor en Psicología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa.  


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


TFM 


 


50% 


Adjunto 3 
Doctor en Psicología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa.  


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


TFM 


 


50% 
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Asociado 1 
Doctor en Psicología 
que desarrollan 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa.  


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


TFM 


 


50% 


Adjunto 2 


Adjunto 4 


Doctor en Pedagogía 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa, 
pedagogía. 


Tiempo 
parcial 


Procesos y 
contextos 
educativos 


TFM 


100% 


Adjunto 5 
Doctor en Pedagogía 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa, 
pedagogía. 


Tiempo 
parcial 


Procesos y 
contextos 
educativos 


TFM 


100% 


Adjunto 6 
Doctor en Pedagogía 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa, 
pedagogía. 


Tiempo 
parcial 


Procesos y 
contextos 
educativos 


TFM 


100% 


Asociado 2 
Doctor en Pedagogía 
que desarrollan 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa, 
pedagogía. 


Tiempo 
parcial 


Procesos y 
contextos 
educativos 


TFM 


Practicum 


100% 
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Adjunto 3 


Adjunto 7 


Doctor en Psicología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa. 


Tiempo 
parcial 


Sociedad, familia y 
educación  


TFM 


100% 


Adjunto 8 
Doctor en Psicología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa. 


Tiempo 
parcial 


Sociedad, familia y 
educación  


TFM 


100% 


Adjunto 9 
Doctor en Sociología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social, 
sociología, orientación 
educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa. 


Tiempo 
parcial 


Sociedad, familia y 
educación  


TFM 


100% 


Adjunto 10 
Doctor en 
Psicología/pedagogía, 
sociología acreditado 
que desarrollan 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 
 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación/psico
logía. En líneas 
e investigación 
relacionada con 
atención a la 
diversidad, 
aprendizaje e 
intervención 
educativa. 


Tiempo 
parcial 


Sociedad, familia y 
educación  


TFM 


100% 


Ayudante 1 
Licenciado en 
Matemáticas que 
desarrollan actividades 
docentes con más de 5  
de experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
métodos cuantitativos. 
 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de educación en 
matemáticas 


Practicum 


100% 
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Ayudante 2 
Licenciado en 
Geografía que 
desarrollan actividades 
docentes con más de 5  
de experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
geografía e historia. 
 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de educación en 
Geografía e historia 


Practicum 


100% 


Ayudante 3 
Licenciado en Inglés 
que desarrollan 
actividades docentes 
con más de 5  de 
experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
lengua extranjera, 
inglés. 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de lengua 
extranjera, inglés. 


Practicum 


100% 


Ayudante 4 
Licenciado en Biología 
que desarrollan 
actividades docentes 
con más de 5  de 
experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con la 
biología y geología. 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de biología y 
geología. 


Practicum 


100% 


Ayudante 5 
Licenciado en 
Educación Física que 
desarrollan actividades 
docentes con más de 5  
de experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
educación física. 
 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de educación física. 


Practicum 


100% 


Ayudante 6 
Licenciado en 
Tecnología que 
desarrollan actividades 
docentes con más de 5  
de experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
tecnología. 
 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de tecnología. 


Practicum 


100% 
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Ayudante 7 
Licenciado en Lengua y 
literatura que 
desarrollan actividades 
docentes con más de 5  
de experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
Lengua y literatura 
 


. Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de Lengua y 
literatura 


Practicum 


100% 


Ayudante 8 
Licenciado en 
Administración y 
dirección de empresas 
que desarrollan 
actividades docentes 
con más de 5  de 
experiencia en 
asignaturas 
relacionadas con 
Lengua y literatura 
 


 Tiempo 
parcial 


Complementos 
para la formación 
en la especialidad 
de Formación y 
orientación laboral 


Practicum 


100% 


Asociado 3 
Doctor en Matemáticas 
que desarrollan 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
matemáticas y métodos 
cuantitativos 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
la matemáticas. 


Tiempo 
completo 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
matemáticas 


TFM 


Practicum 


100% 


Asociado 4 
 Doctor en 
Geografía/historia que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
geografía e historia. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada la 
geografía e 
historia 


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
geografía e historia 


TFM 


Practicum 


100% 


Adjunto 4 


Adjunto 11 


Doctor acreditado en 
Filología que 
desarrollan actividades 
docentes la universidad 
con más de 5 años de 
experiencia en 
asignaturas de idioma 
extranjero. 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
didáctica de 
idiomas 


Tiempo 
completo 


Aprendizaje y 
enseñanza para la 
formación en la 
especialidad de 
educación de 
enseñanza de 
idioma 


TFM 


 


60% 
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Asociado 5 
Doctor en 
biología/geología que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas de 
biología y geología 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
biología y 
geología. En 
líneas e 
investigación 
biología y 
geología 


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
biología y geología 


TFM 


Practicum 


100% 


Asociado 6 
Doctor en ciencias de 
la actividad física que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas como 
historia del deporte, 
psicopedagogía del 
deporte, didáctica del 
deporte. 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación y 
deporte. En 
líneas e 
investigación en 
psicopedagogía 
del deporte. 


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
ciencias de la 
actividad física 


TFM 


Practicum 


40% 


Asociado 7 
Doctor en Ingeniería 
que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
ingeniería y la 
tecnología. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
ingeniería. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
ingeniería y la 
tecnología. 


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
Tecnología 


TFM 


Practicum 


70% 


Asociado 8 
Doctor en Dirección de 
empresas que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
dirección de empresas, 
innovación 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
ingeniería. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
ingeniería y la 
tecnología. 


Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
especialidad de 
Formación y 
orientación laboral 


TFM 


Practicum 


100% 


Adjunto 5 


Adjunto 12 


Doctor en filología que 
desarrolla actividades 
docentes en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
lengua castellana y la 
literatura. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
ingeniería. En 
líneas e 
investigación de 
didáctica de la 
literatura 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa  


TFM 


100% 
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Adjunto 6 


Adjunto 13 


Doctor en matemáticas 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
matemáticas y métodos 
cuantitativos 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
la matemáticas. 


Tiempo 
completo 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa  


TFM 


70% 


Adjunto 7 


Adjunto 14 


 Doctor en 
Geografía/historia 
acreditado que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
geografía e historia. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada la 
geografía e 
historia 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa 


TFM 


100% 


Adjunto 8 


Adjunto 15 


Doctor en Filología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes la universidad 
con más de 5 años de 
experiencia en 
asignaturas de idioma 
extranjero. 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
matemáticas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
didáctica de 
idiomas 


Tiempo 
completo 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa  


TFM 


100% 


Adjunto 9 


Adjunto 16 


Doctor en 
biología/geología 
acreditado que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas de 
biología y geología 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
biología y 
geología. En 
líneas e 
investigación 
biología y 
geología 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa 


TFM 


100% 


Asociado 6 


Asociado 9 


Doctor en ciencias de 
la actividad física  que 
desarrollan actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas como 
historia del deporte, 
psicopedagogía del 
deporte, didáctica del 
deporte. 


Más de 3 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
educación y 
deporte. En 
líneas e 
investigación en 
psicopedagogía 
del deporte. 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa 


TFM 


60% 
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Adjunto 10 


Adjunto 17 


Doctor en Ingeniería 
acreditado que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
ingeniería y la 
tecnología. 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
ingeniería. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
ingeniería y la 
tecnología. 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa 


TFM 


100% 


Ayudante 9 
Doctor en Dirección de 
empresas acreditado 
que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
dirección de empresas 
y la innovación 
 


Más de 5 años 
de experiencia 
investigadora en 
el área de 
dirección de 
empresas. En 
líneas e 
investigación 
relacionada con 
la dirección de 
empresas e 
innovación 
empresarial 


Tiempo 
parcial 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa 


Practicum 


100% 


Adjunto 11 


Ayudante 10 


Licenciado en filología 
acreditado que 
desarrolla actividades 
docentes en la 
universidad con más de 
5 años de experiencia 
en asignaturas 
relacionadas con la 
lengua castellana y la 
literatura. 
 


 Tiempo 
parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza para la 
formación en la 
especialidad de 
educación en 
lengua castellana y 
literatura 


Practicum 


 


100% 
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Categoría Formación 
Experiencia 


Investigadora 
Experiencia Docente Experiencia profesional 


Vinculación a la 
UEC 


Materias que 
imparte 


Horas de 
Dedicación 


al Título 
 


Adjunto 1 Doctor en Psicología acreditado 


Más de 10 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa.  


Más de 10 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 10 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 


   


TFM    


Prácticum 314  


     


Adjunto 2 Doctor en Psicología acreditado 


Más de 10 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa.  


Más de 10 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 10 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 


   


TFM    


Prácticum 305  


     


Adjunto 3 Doctor en Psicología acreditado 


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 
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aprendizaje e 
intervención educativa.  


TFM    


Prácticum 273  


Adjunto 4 Doctor en Psicología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa.  


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 


   


TFM    


Prácticum    


  273  


Adjunto 5 Doctor en Psicología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa.  


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 


   


TFM    


Prácticum 273  


     


Adjunto 20 Doctor en Psicología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa.  


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, orientación 
educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
desarrollo de 
la 
personalidad 


   


  161  


TFM    
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Adjunto 6 Doctor en Pedagogía acreditado  


Más de 10 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa, 
pedagogía. 


Más de 10 años de 
experiencia en asignaturas  
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 


Al menos 10 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Procesos y 
contextos 
educativos 


   


TFM    


Prácticum 305  


Adjunto 7 Doctor en Pedagogía acreditado  


Más de 10 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa, 
pedagogía. 


Más de 10 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 


Al menos 10 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Procesos y 
contextos 
educativos 


   


TFM    


Prácticum 305  


Adjunto 8 Doctor en Pedagogía acreditado 


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa, 
pedagogía. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Procesos y 
contextos 
educativos 


   


TFM    


Prácticum 273  
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Adjunto 9 Doctor en Pedagogía acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa, 
pedagogía. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Procesos y 
contextos 
educativos 


   


TFM    


Prácticum 273  


     


Asociado 1 Doctor en Pedagogía  


Más de 3 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa, 
pedagogía. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, pedagogía, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Procesos y 
contextos 
educativos 


   


     


Prácticum 148  


     


Adjunto 10 Doctor en Psicología acreditado 


Más de 8 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con la 
intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Sociedad, 
familia y 
educación  


   


TFM    


  305  


Prácticum    
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Adjunto 11 Doctor en Psicología acreditado  


Más de 8 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Sociedad, 
familia y 
educación  


   


TFM    


Prácticum 305  


Adjunto 12 Doctor en Sociología acreditado  


Más de 8 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social, 
sociología, orientación 
educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Sociedad, 
familia y 
educación  


   


TFM    


Prácticum 273  


Adjunto 13 
Doctor en Psicología/Pedagogía, 
Sociología acreditado 


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Sociedad, 
familia y 
educación  


   


TFM    


Prácticum 273  
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Asociado 2 
Doctor en Psicología/Pedagogía, 
sociología  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
educación/psicología. En 
líneas e investigación 
relacionada con atención 
a la diversidad, 
aprendizaje e 
intervención educativa. 


Más de 3 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área la 
intervención social y 
psicológica, sociología, 
orientación educativa. 


Al menos 3 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Sociedad, 
familia y 
educación  


   


TFM    


  161  


Ayudante 1 Licenciado en Matemáticas   


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de matemáticas 
y/o métodos cuantitativos 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de educación 
en 
matemáticas 


   


64  


Ayudante 2 Licenciado en Geografía  . 


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de geografía 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de educación 
en Geografía e 
historia 


   


Prácticum    


  148  


Ayudante 3 Licenciado Filología Inglesa/Traducción . 


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de filología 
inglesa/traducción 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de lengua 
extranjera, 
inglés. 


   


Prácticum    


  148  
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Ayudante 4 Licenciado en Biología  . 


Más de 6 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de biología 


Al menos 6 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de biología y 
geología. 


   


Prácticum    


  148  


Ayudante 5 Licenciado en Educación Física  . 


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de educación 
física 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de educación 
física. 


   


Prácticum    


  148  


Ayudante 6 Licenciado en Tecnología . 


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de tecnología 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de tecnología. 


   


Prácticum 148  


     


Ayudante 7 Licenciado en Lengua y Literatura . 


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de Lengua y 
Literatura 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de Lengua y 
literatura 


   


Prácticum 148  
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Ayudante 8 
Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas 


  


Más de 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria relacionadas 
con el área de 
administración y dirección 
de empresas 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Complementos 
para la 
formación en 
la especialidad 
de Formación 
y orientación 
laboral 


   


Prácticum    


     


  148  


Asociado 4 Doctor en Matemáticas 


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
matemáticas. En líneas e 
investigación relacionada 
con las matemáticas 
aplicadas a la educación 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la matemáticas y métodos 
cuantitativos 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de 
matemáticas 


   


TFM    


  193  


Asociado 5  Doctor en Geografía/Historia  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de geografía 
y/o historia. En líneas e 
investigación relacionada 
la geografía e historia 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la geografía e historia. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de geografía e 
historia 


   


TFM    


Prácticum 305  


Adjunto 14 Doctor en Filología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de filología. En 
líneas e investigación 
relacionada con didáctica 
de idiomas 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la filología y didáctica de 
idiomas. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza 
para la 
formación en 
la especialidad 
de educación 
de enseñanza 
de idioma 


   


TFM    
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  225  


Asociado 6 Doctor en Biología/Geología  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de biología y 
geología. En líneas e 
investigación biología y 
geología 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
biología y geología 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de biología y 
geología 


   


TFM    


Prácticum 305  


Asociado 7 
Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física  


Más de 3 años de 
experiencia investigadora 
en el área de educación 
y deporte. En líneas e 
investigación en 
psicopedagogía del 
deporte. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster en áreas 
como historia del deporte, 
psicopedagogía del 
deporte, didáctica del 
deporte. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de ciencias de 
la actividad 
física 


   


TFM    


Prácticum 305  


Asociado 8 Doctor en Ingeniería  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de ingeniería. 
En líneas e investigación 
relacionada con 
ingeniería y la tecnología. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
la ingeniería y la 
tecnología. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de Tecnología 


   


TFM    


Prácticum 305  


Asociado 9 Doctor en Dirección de Empresas  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de dirección 
de empresas. En líneas e 
investigación relacionada 
con dirección de 
empresas, marketing, 
innovación y 
emprendimiento. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas como 
dirección de empresas, 
innovación, 
emprendimiento y/o 
marketing 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de Formación 
y orientación 
laboral 


   


TFM    


Prácticum 305  
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Ayudante 10 Licenciado Filología    


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de educación secundaria 
y/o universitaria en las 
áreas como lengua 
castellana y de la literatura. 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo completo 


Aprendizaje y 
enseñanza de 
la especialidad 
de lengua 
castellana y 
literatura 


   


Prácticum    


  148  


Adjunto 15 Doctor en Filología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de Filología, 
en líneas de 
investigación de didáctica 
de la lengua y la 
literatura 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster en áreas 
relacionadas con la lengua 
castellana y la literatura. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa 
lengua 
castellana y 
literatura 


   


TFM    


  225  


Adjunto 16 Doctor en Matemáticas acreditado 


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de 
matemáticas. En líneas e 
investigación relacionada 
con las matemáticas y/o 
métodos cuantitativos. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
las matemáticas y métodos 
cuantitativos 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
matemáticas 


   


TFM    


  225  


Adjunto 17  Doctor en Geografía/Historia acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de geografía 
y/o historia. En líneas e 
investigación relacionada 
la geografía e historia 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área   
relacionadas con la 
geografía e historia. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
geografía e 
historia 


   


TFM    


  225  
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Adjunto 18 Doctor en Filología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de filología. En 
líneas e investigación 
relacionada con didáctica 
de idiomas 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área   
de idioma extranjero 
(inglés). 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
idioma 


   


TFM    


  225  


Adjunto 19 Doctor en Biología/Geología acreditado  


Más de 5 años de 
experiencia investigadora 
en el área de biología y 
geología. En líneas e 
investigación biología y 
geología 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área   
de biología y geología 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en la 
especialidad 
de biología y 
geología 


   


TFM    


  225  


Asociado 10 
Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física   


Más de 3 años de 
experiencia investigadora 
en el área de educación 
y deporte. En líneas e 
investigación en 
psicopedagogía del 
deporte. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área de 
historia del deporte, 
psicopedagogía del 
deporte, didáctica del 
deporte. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo completo 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
deporte 


   


TFM    


Prácticum 337  


Asociado 3 Doctor en Ingeniería 


Más de 3 años de 
experiencia investigadora 
en el área de ingeniería. 
En líneas e investigación 
relacionada con 
ingeniería y la tecnología. 


Más de 5 años de 
experiencia en asignaturas 
de grado y máster 
relacionadas con el área 
con la ingeniería y la 
tecnología. 


Al menos 5 años de 
experiencia profesional 
como profesor universitario 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
tecnología 


   


TFM    


  225  
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Ayudante 9 
Licenciado en Dirección de 
Empresas/Economía  


. 


Más de 5 años de 
experiencia como docente 
de educación secundaria 
y/o universitaria en las 
áreas como relacionadas 
con el área de dirección de 
empresas y economía 


Al menos 5 años de 
experiencia al menos como 
docente en asignaturas de 
educación secundaria y/o 
universitaria 


Tiempo parcial 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
formación y 
orientación 
laboral 


   


Prácticum    


  180  
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Los docentes indicados en el punto 6.1, que impartirán lo módulo Prácticas Profesionales 
presentan la formación y experiencia necesaria para garantizar la tutorización de los estudiantes 
y la obtención de los resultados de aprendizaje. 
 
Además, el modelo académico de la Universidad Europea, se describe a continuación los 
parámetros de dedicación del Personal Docente del Máster para el computo de los créditos se 
ha hecho la siguiente relación:  


- 12 ECTS de los módulos genéricos: 8 grupos de docencia – 84 ECTS 
- 28 ECTS de los módulos específicos de cada especialidad: 1 grupos de docencia por 


especialidad, con un total de 8 grupos de docencia – 224 ECTS 
- 14 ECTS del módulo de Prácticum: la asignación de docencia garantiza la dedicación 


de, al menos, 8 horas de tutorización por estudiante en la en la asignatura Prácticum. 
Cada docente tutorizará hasta un máximo de 14 estudiantes. 
 - 280ECTS Los tutores practicas serán docentes del claustro del título, un total de 29 
profesores.  


6 ECTS del módulo de TFM: la asignación de docencia garantiza la dedicación de, al menos, 
10 horas de tutorización por estudiante en la en la asignatura Trabajo Fin de Máster. Cada 
docente tutorizará hasta un máximo de 14 estudiantes. 
- 188 ECTS. Los tutores del Trabajo de fin de máster serán docentes del claustro del título, un 
total de 29 profesores. 
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6.2. Otros recursos humanos 


 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales tal y como se observa en los datos 


del mes de enero de 2016. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


AREA H M 


NO DOCENTE 38% 62% 


DOCENTE 60% 40% 


TOTAL UEC 58% 42% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 


vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 


y Centros de Formación de  Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) la Universidad ha 


llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 


y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 


empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación 


• Cafetería y comedor con precios reducidos 


• Cesta de navidad 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc…) 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 


enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 
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• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 


desplazamiento 


• Cursos de preparación al parto para empleados y sus parejas 


SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica, Podología y 


Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 


vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres 


relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados 


OCIO Y DEPORTE 


• Complejo deportivo con condiciones especiales para acceder a todas las actividades 


y servicios. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor 


• Premio a la innovación docente 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos 


En materia de discapacidad, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que 


la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 


discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 


reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 


positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 


autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 


en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 


servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 


Por otra parte, la UEC impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 


organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas innovadoras 


en el entorno académico: 


• Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional.  


• Políticas de Retribución competitivas.  


• Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales. 


• Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales.  


• Planes de Carrera, en áreas docente y no docente.  
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6.2.1. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación Información adicional 


1 Coordinador 


Académico 


Titulado 


universitario de 


grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


 
 


Se cuenta con un coordinador 


académico, perteneciente al cuerpo 


técnico. Función orientada al desarrollo 


académico de la titulación, y del 


seguimiento del título en lo relacionado 


con Calidad y criterios de evaluación 


oficial. 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo 


A1 


1 Director de 


Postgrado 


Titulado 


universitario de 


grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


parcial (20h) 


Se cuenta con un Director de postgrado, 


perteneciente al cuerpo técnico. 


Función orientada al desarrollo de la 


titulación, conexión con la profesión, y 


desarrollo de práctica profesional. 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo 


A1 


1 Responsable 


de Servicios al 


Estudiante y 


secretaria 


académica 


Titulado 


universitario de 


grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Se cuenta con un Responsable de 


Servicio al Estudiante, perteneciente al 


cuerpo técnico. Función orientada a la 


asistencia al estudiante y su familia en 


su relación con la Facultad y la 


Universidad en todas las cuestiones 


académicas derivadas 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo 


A1 


    


 


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de Departamento Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) que dedica 31 horas semanales a 
funciones administrativas 


1 Coordinador de Prácticas Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 
(40h) 
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1 Técnico de calidad y 
compliance 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 
(40h) 


1 Técnico de evaluación de 
aprendizajes 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) 


1 Orientador académico Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller o 


equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


1 Asistente de programa en 


modalidad a distancia 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


 


 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Canarias una institución Privada.  


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 


Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 


grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 


C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 
7.1.1. El Campus 


La Universidad Europea de Canarias cuenta en el momento actual con un campus sito en el 
casco histórico de la Villa de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife) integrado por inmuebles 
históricos rehabilitados que se conocen con el nombre de Casa Salazar y Extensión de Casa 
Salazar. 


El tejido urbano que rodea a La Casa Salazar y la Extensión, está formado por un entramado 
viario que ha sido parcialmente peatonalizado en torno al cual se localizan un buen número de 
inmuebles singulares por su valor histórico-artístico, que conviven con espacios libres públicos, 
con centros administrativos públicos (Ayuntamiento, Juzgados, Centros de Salud, Correos, 
Biblioteca, etc.) y con edificios no singulares de una altura media de dos plantas. 


La actividad que se desarrolla en dicho tejido es de carácter mixto, simultaneándose los usos 
residenciales (ubicados en las plantas altas de los citados inmuebles) con los usos terciarios, en 
sus categorías comercial, de oficinas y de hostelería y con los usos turísticos, debido a que esta 
zona de la Villa de La Orotava se ha convertido, por sus monumentos arquitectónicos, en un foco 
de atracción turística para los visitantes de la isla. 


Los espacios globales del campus se distribuyen de la siguiente manera (se indican superficies 
útiles):  


DESGLOSE DE ESPACIOS M² 


AULARIO 277,7 


SALÓN DE ACTOS 86,7 


SEMINARIOS 48,3 


SALA DE PROFESORES  50 


DIRECCIÓN 17,3 


SALA DE ESTUDIO/Biblioteca  42,10 


ÁREA DE DESCANSO-CAFETERÍA 44,97 


SERVICIOS DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE: ADMISIONES. 
SECRETARÍA 66,7 


LABORATORIOS (Incluye laboratorios específicos, salas de 
simulación compleja, Task training) 483 


 


ESPACIOS DOCENTES DISPONIBLES 


AULAS 


Nuestras aulas, siguiendo la metodología de los principios del denominado proceso de Bolonia, 
están diseñadas para grupos reducidos. Se cuenta con 8 aulas totalmente equipadas, con un 
uso de lunes a viernes, en tres turnos de mañana, mediodía y tarde que se utilizan 
fundamentalmente para las titulaciones de grado y de fin de semana para las titulaciones de 
postgrado, en horario compatible con la actividad profesional. 
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Todas las aulas cuentas con acceso a internet y pantalla digital, así como con el equipamiento 
informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas informáticos 
específicos y generales. 
Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 420/2015, 
de 29 de mayo, de creación, reconocimiento y acreditación de Universidades y Centros 
Universitarios. 
Asimismo, se dispone de 4 seminarios para la realización de actividades de seguimiento entre 
profesor y estudiantes. 


Todas las aulas y los laboratorios tienen acceso a internet y pizarra digital, así como el 
equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas 
específicos y generales.  


La Universidad ha desarrollado un plan para la creación y actualización de Laboratorios en los 
que los/as estudiantes realizan sus prácticas. Los laboratorios están dotados con el instrumental 
y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas cada uno de los 
objetivos prácticos de cada programa formativo. La universidad ha sometido el pedido de 
autorización de la Dirección General de Universidades y se encuentra a aguardar su resolución. 
Este nuevo espacio dispone de una superficie total ligeramente superior a los 450 m2 en los que 
los laboratorios están amueblados y equipados representado de forma real las estancias de un 
hospital, clínicas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en un espacio realista. Se han 
distribuido:  


• Un laboratorio de enfermería con cuatro estaciones de trabajo completas y un puesto de 
supervisión. 


• Dos consultas simuladas permanentes. 
• Un laboratorio de task training o habilidades manuales. 
• Una sala de simulación compleja versátil donde se pueden desarrollar prácticas en el 


quirófano, sala de urgencias de un hospital, etc. Este laboratorio se complementa con 
una sala de control desde donde dirigir las prácticas y controlar los simuladores y una 
sala de observación donde los estudiantes pueden seguir el desarrollo de la clase. Se 
ha instalado un tabique móvil entre la sala de observación y habilidades manuales para 
poder realizar prácticas en las que fuese necesario contar con un espacio de mayor 
dimensión. 


• Dos laboratorios versátiles que se pueden utilizar por separado o conectados gracias a 
la instalación de un tabique móvil entre los dos. 


• Otros espacios complementarios como recepción, aseos adaptados, zonas de 
almacenaje, etc. para el correcto funcionamiento 


En la tabla abajo se indica la distribución de los espacios, sus dimensiones, equipamiento y nº 
de puestos de acuerdo con el R.D. 420/2015. 
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Se presenta abajo el plan de los nuevos espacios que se encuentran actualmente habilitados. 


 
 
La disponibilidad de estos espacios hace posible la realización de prácticas entre los propios 
alumnos o con la participación de actores profesionales que ejercerían el rol asignado de 
determinado perfil psicológico, que el profesor puede ir variando en función del desarrollo de la 
propia simulación. Todo ello le confiere una amplitud y versatilidad de posibilidades docentes que 
supone un importante valor en el aprendizaje de los alumnos antes de enfrentarse a situaciones 
reales tanto en las prácticas externas como en la vida profesional. 
 
Adicionalmente, la Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de 
Calidad, ha deseado mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en el campus de 
La Orotava. Para ello, en el próximo curso académico 2019-2020, desea ampliar sus 
instalaciones en un nuevo emplazamiento en Santa Cruz de Tenerife.  
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Esta nueva ubicación permite mejorar y ampliar las instalaciones, así como la dotación de 
recursos materiales y tecnológicos de aulas y laboratorios y, sin duda, redundará en beneficio de 
los estudiantes y en la calidad de su formación. 
La distribución general de espacios por plantas es la siguiente: 


• En la planta baja están ubicados la recepción y el vestíbulo de distribución en el cuerpo 
central del edificio. Con acceso directo al vestíbulo, se encuentra la zona de servicios al 
estudiante, configurada en áreas de admisiones, coordinación y orientación al 
estudiante, en los que se incluyen zonas de atención y zonas de trabajo para el personal. 
En esta misma planta se ubica el área de dirección. Además, en esta planta se ubica 
parte del aulario, y salas de tutorías y trabajo para estudiantes.  


• En la planta alta se ubican el resto de las aulas, las aulas-laboratorios de ordenadores 
con capacidad total para 48 puestos, un espacio de investigación y los espacios de 
trabajo del personal de la Universidad. El laboratorio de investigación es una sala de 
64m2 que consta de infraestructuras tecnológicas necesarias para la creación y 
desarrollo de proyectos de investigación. La sala de profesores tiene una capacidad para 
17 puestos. 


• El aulario total del campus está compuesto por 8 aulas y laboratorios y salas con paneles 
móviles con una dotación total de 532 m2 y un aforo de 301 puestos por turno.  


• Las salas de trabajo y tutorías, con dimensiones medias de 25 m2, tienen una capacidad 
total de 24 puestos. 


• La Biblioteca - Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Innovación (CRAI) de la 
Universidad Europea de Canarias pone a disposición de todos los usuarios (estudiantes, 
profesores y personal no docente) el acceso a sus colecciones digitales. El uso y 
consulta de estos recursos (más de 48.800) está disponible en Internet, 24 horas al día 
x 365 días al año. El campus cuenta además con salas de lectura y trabajo para 
estudiantes.  


• Además de los laboratorios de ordenadores y las áreas de trabajo con puestos 
informáticos, las instalaciones del campus estarán dotadas con conectividad a la red 
mediante wifi de alta velocidad. 


Con independencia de que los nuevos estudiantes que se matriculen en las titulaciones 
mencionadas lo hagan en este campus, en todo caso se garantizará que los estudiantes que 
hubieren iniciado estudios en el Campus de La Orotava, puedan finalizar sus estudios en el 
mencionado campus.  
Una vez se apruebe este campus en Santa Cruz de Tenerife, la Universidad Europea de Canarias 
iniciará las modificaciones oportunas de los títulos de acuerdo a lo previsto en el Art.28 del Real 
Decreto 1393/2007 para contemplar este campus como ubicación posible de impartición. A 
continuación se presenta un plano del Campus:  
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7.1.1. Instalaciones específicas 
 
La Universidad ha desarrollado un plan para la creación y actualización de Laboratorios en los 
que los/as estudiantes realizan sus prácticas. Los laboratorios están dotados con el instrumental 
y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas a cada una de los 
objetivos prácticos de cada programa formativo.  
 
Los laboratorios cumplen con el ratio de 7 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 
557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 
Universitarios. 
 
 
A continuación, se especifican los recursos disponibles para las siguientes especialidades:  
 
 


A. Especialidad en Biología y Geología: 
 
Laboratorio de Anatomía y Fisiología 


Superficie de 135 m2 que consta de 8 mesas con 15 puestos informáticos con software de 
disección anatómica a distancia, modelos anatómicos de órganos y sistemas y una sala húmeda. 
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NOMBRE LABORATORIO EQUIPAMIENTO 


Laboratorio Polivalente: 
Fisiología , Anatomía y 
Biología 


Total equipamiento técnico: 


Espacio estimado: 135 m2  


Con fregaderos 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


  


 Vasos de vidrio (distintos volúmenes) 


 Probetas (distintos volúmenes) 


 Matraces aforados (distintos volúmenes) 


 Matraces Enlenmeyer (distintos volúmenes) 


 Embudos (distintos tamaños) 


 Frascos lavadores (distintos volúmenes) 


 Agitadores 


 Imanes 


 Espátulas 


 Pinzas 


 Bisturís 


 Mecheros de etanol 


 Tijeras 


 Vidrios de reloj 


 Tubos de ensayos 


 Frascos de cristal con tapón (distintos volúmenes) 


 Gradillas para tubos de ensayo 


 Guantes (distintos tamaños) 


 Papel de filtro 


 Papel de plata 


Pipetas Pasteur desechables 


Reactivos generales de laboratorio 


Sosa 


Ácido clorhídrico 
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Cloruro sódico 


Agua 


Etanol 


Metanol 


Aceite de inmersión 


Calibradores de pH 


Ácido Acético 


Peróxido de hidrógeno 


Lejía 


Material específico para prácticas de Biología 


§  Preparaciones para el microscopio óptico 


o   30 mezcla de protistas 


o   30 bacterias con tinción Gram 


o   30 mitosis en raíz de cebolla 


o   30 mitosis en raíz de cebolla irradiada 


o   30 frotis sanguíneos 


o   30 cortes de piel 


o   30 cortes de riñón 


o   30 cortes de tráquea 


o   30 cortes de intestino 


o   30 cortes de hueso 


o   30 cortes músculo liso 


o   30 cortes músculo cardiaco 


o   30 cortes músculo esquelético 


15 Cubetas para tinción 


15 Cristalizadores 


15 Puentes de tinción 


 30 pinzas de madera 
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Portaobjetos 


Cubreobjetos 


 Placa de plástico de 30x15 cm, más o menos, para la 
mezcla de reacción de grupos sanguíneos 


Muestras de sangre anticoaguladas con EDTA 3K 


Lancetas 


Algodón 


Reactivos específicos para prácticas de Biología 


§  Giemsa o tinción panóptica 


§  Anticuerpos AntiA 


§  Anticuerpos AntiB 


§  Anticuerpos AntiD 


Microscopios 


Nevera combi 


Balanza 


Agitador magnético 


Vortex 


Baño 


Phmetro 


Centrífuga para tubos 1,5 ml 


Micropipeta 10ul 


Micropipeta 20ul 


Micropipeta 200ul 


Micropipeta 1000ul 


Autoclave pequeña  


Lavador de ojos 


Botellas de agua destilada 


Portas  de cristal 


Espirómetro 
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Fonendoscopio para enseñanza duplex 


Fonendoscopio básico 


Esfingomanómetros 


Esqueleto completo armado 


Esqueletos desmontados 


Esqueleto natural barnizado a valorar precio 


CRÁNEO abierto plástico colores 


Huesos CRÁNEO aislados 


SACRO 


Vertebras en rosario 


Columna vertebral con pelvis 


Modelo Tronco masculino 


Programa de anatomía ADAM (licencias)  


3D CABEZA Corte Sagital Mod 1 


CABEZA Corte Sagital en Placa con laringe y faringe 


ENCÉFALOS desmontables 


CORAZÓN 


Mod. SEGMENTACIÓN PULMONAR 


Mod. HÍGADO-PÁNCREAS 


RIÑON 


Corte Sagital HOMBRE 


Corte Sagital MUJER 


Miología MIEMBRO INFERIOR Mod. 1 


Miología MIEMBRO SUPERIOR Mod. 1 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Ordenadores alumnos 


Encimera para fregadero con muebles altos y camas 
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EQUIPAMIENTO - Biología - 


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Encimeras y muebles 


Sillas para puestos de microscopios 


Vitrina gases 


 
 
En el caso del itinerario en Geología, dentro de la especialidad en Biología y Geología, se 
procederá a la adaptación del laboratorio de Biología con los recursos necesarios para dar cabida 
al desarrollo de conceptos relacionados con los procesos geológicos y las propiedades de las 
rocas y minerales. El laboratorio se dotará por tanto con materiales tales como muestras de 
aguas y sedimentos, muestras de rocas y minerales, mapas topográficos y geológicos. 
 
 


B. Especialidad en Educación Física 
 
Además de lo descrito en el apartado anterior, los alumnos de la especialidad en Educación 
Física, contarán con los siguientes laboratorios: 
 
Sala Multiactividad.  
 
Superficie de 120 m2 con un espejo grande y una barra en dos de sus paredes. Se prevé la 
inversión en equipamiento que sea necesaria para el correcto desenvolvimiento de las 
actividades derivadas de los objetivos formativos correspondientes. 
 
Laboratorio de Entrenamiento y Biomecánica 
 
Superficie de 50 m2 que consta de dos áreas diferenciadas. La primera se destina para el 
almacenamiento de la instrumentación portátil y tratamiento de los datos, dotado de ordenadores, 
vídeos/DVD, y otros equipos. La segunda,  principalmente destinada a la docencia, permite 
realizar las prácticas con los alumnos y la toma de datos de investigaciones. Éste último espacio 
está preparado para la realización de análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con 
plataformas dinamométricas. 
 
Los softwares utilizados son los siguientes: 
 


• Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico. 
• Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 
• Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad articular, 


análisis de la marcha y estabilométrico. 
• DartFish para análisis cinemáticos. 
• SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica. 


 
El laboratorio estará dotado de varios ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros y ergómetros 
de brazos de freno mecánico y electromagnético), analizadores de pH y electrolitos en sangre, 
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analizador de lactato, analizador de oxígeno, electromiógrafo y electrocardiógrafo de 12 
derivaciones. 
 


C. Especialidad en Tecnología 
 
Los laboratorios cuentan con la dotación y equipamiento necesarios para la implantación de la 
especialidad en Tecnología.  
 
Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad Europea de Canarias pone a 
disposición de los estudiantes laboratorios docentes (talleres de proyectos y talleres de 
tecnología) con instalaciones adaptadas a las tecnologías de última generación en este ámbito 
de la enseñanza.  
 
Los laboratorios están dotados del mobiliario y del equipamiento necesario para que el alumno 
desarrolle las prácticas relacionadas con el aprendizaje de los diferentes recursos gráficos (tanto 
digitales como manuales). También están equipados con los recursos informáticos necesarios 
para cubrir las demandas asociadas con los objetivos del programa formativo de las materias de 
tecnología, tales como, tableros de dibujo de 2,30 x 0,80 metros, mesas individuales de trabajo, 
planero DIN A0, mesas de trabajo en grupo, PCs, dotados de software gráfico y básico con 
conexión a Internet, un proyector de audiovisuales instalado en techo, impresora en red. 
 


D. Resto de especialidades: Éstas no requieren de un equipamiento o laboratorios 
especializados. En todo caso, se cuenta con las aulas laboratorios y equipamientos de 
la Universidad. 


 
 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  
El título en su modalidad semipresencial contará con una plataforma integrada con el resto de 
los servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de 
herramientas que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los 
estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-Learning 
Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Mi Campus y Social learning 


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema incluso antes que accedan a su curso. Tiene acceso 
a Mi Campus, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios una ubicación desde 
la que pueden visualizar y modificar su información académica importante desde que acceden a 
la plataforma.  


Aquí se recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un usuario y la presenta en 
una única ubicación de fácil acceso. 


Cuando los usuarios entran por primera vez en el Campus Virtual, los usuarios pueden acceder 
a todas las herramientas disponibles e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad a 
distancia contarán con herramientas: 


• Inicio del Campus Virtual: le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 
y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 
su calificación. El Inicio muestra las cinco actividades más recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde cuándo 
necesita tenerlo finalizado. 
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• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 
organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 
compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 
eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido calificada. 
Para obtener más información, consulte Acerca de la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad o 
prueba de todos sus cursos.  


• Ayuda. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-
hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 
grupos creados por otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


El Campus Virtual cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que permite una 
interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para todos los usuarios: 
administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y soltar elementos para facilitar 
su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 
organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está concebido para 
el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de información. 
Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias páginas de contenido que 
pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. Los 
alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, que 
funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios que 
están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 
de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 
invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 
directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 
• Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los 


usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos 
tipos de colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos 
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Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de un curso. Permite el modo 
de inscripción de tres formas:  


• Auto inscripción. 
• Inscripción manual. 
• Inscripción aleatoria. 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y 
estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de 
colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. 
Las herramientas del grupo disponibles son las siguientes: 


• Blog del grupo. 
• Herramientas de colaboración. 
• Tablero de discusión del grupo. 
• Intercambio de archivos. 
• Tareas de grupo. 
• Wiki del grupo. 
3. Sistemas de evaluación 


El Campus Virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 
y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo. Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a 
las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas. Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que se 
pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o 
incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto 
a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, 
tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que los 
estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 
igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 
descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 
para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 
calificaciones.  


• En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 
para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 
aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz en 
donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los alumnos 
en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 
establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


• Esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. Las 
rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los 
requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 
evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 
sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 
tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 
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Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 
múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos 
pueden consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta 
Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 
interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se puede configurar para 
incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.  


Con la herramienta “necesita calificación”, el profesor puede ver directamente las actividades, 
pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y calificar. Todos 
los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características del Campus Virtual 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 
• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 
• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


 
BIBLIOTECA 
 
La Universidad cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del 
Ayuntamiento de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que los 
estudiantes de grado, postgrado y doctorado de la Universidad Europea de Canarias puedan 
acceder, utilizar y permanecer en las instalaciones mencionadas. Dichas instalaciones cumplen 
con las exigencias establecidas R.D 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento y 
acreditación de Universidades y Centros Universitarios, en relación a la utilización simultánea a 
un 10 por 100 de los estudiantes matriculados en la Universidad. 
 
Además, la sede principal cuenta con una sala de estudio enmarcada en un espacio de 42 m2. 
Asimismo, los usuarios podrán hacer las consultas y búsquedas de información a través del 
catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso podrá 
realizarse desde biblioteca o a través de Internet. 
 
Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la Universidad 
Europea de Madrid pone a disposición de todos los usuarios de la Universidad Europea de 
Canarias el uso y consulta de todos sus recursos a través de acceso on line. El acceso a 
colecciones y servicios está disponible 365 x 24 desde cualquier ordenador. Cuenta con dos 
plataformas para la búsqueda y localización de recursos e información: 
Catálogo B U S C A (http://busca.uem.es) permite buscar bibliografía (libros, revistas, 
proyectos, tesis, materiales audiovisuales…) en formato impreso y digital. A través de BUSCA 
se pueden realizar renovaciones y reservas de los libros que un usuario tiene en préstamo, 
consultar la bibliografía recomendada en las asignaturas, elaborar listas de materiales 
bibliográficos y consultar el historial de los libros tomados en préstamo, sugerencias, etc. 
D E S C U B R E (http://descubre.uem.es) metabuscador para la localización de información 
referencial o texto completo de los recursos disponibles en formato digital (e-books, e-serials, 
artículos, papers, etc.). Los resultados de la búsqueda ofrecen facetas, límites y opciones para 
modificar fácilmente las consultas realizadas con la posibilidad de enviar los resultados al gestor 
de citas RefWorks. 
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BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 
La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Canarias, está situada en la planta 
baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio de calidad que permita el acceso y la difusión de los 
recursos de información, así como la colaboración en los procesos de creación del conocimiento, 
con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales de Excelencia Académica 
y Empresarial.  


• Proporcionar un Servicio Excelente a los usuarios. 
• Satisfacer las necesidades de los usuarios mediante la gestión integral de recursos y 


servicios. 
• Asesorar en el uso responsable de la información (acceso y difusión). 
• Atender a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 
CRAI. 


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Canarias están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Canarias está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 
usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 
(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 
marcha de otras acciones de mejora.  


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 
propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 
etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios pueden 
realizar sus consultas a la Biblioteca CRAI tanto de forma presencial en el mostrador situado a 
la entrada como a través del teléfono y el correo electrónico.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 
Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Canarias 
está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 
todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 
Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 
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• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 
asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 
para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 
electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 
nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-
uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/?_ga=2.210535505.592760121.1608152361-
1506621535.1602171841): permite la localización y acceso a todos los materiales 
disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos digitales suscritos, 
así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin de carrera, revistas, 
etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales bibliográficos con los 
usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uec.blackboard.com/): 
acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 
creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 
la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 
impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 
para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 
recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 
necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


 


LABORATORIOS VIRTUALES  
MyLABs 
Los alumnos de la modalidad de impartición semipresencial y/o a distancia contarán con la 
herramienta MyLABs. MyLABs es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios 
para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e 
independientemente de la localización geográfica. La plataforma ubica dichos softwares en la 
“nube”, permitiendo su acceso desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Canarias y permite a los 
estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 
nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 
Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 
en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Canarias ha publicado también un manual de usuario para 
que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-
virtuales  
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XR Lab 
La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 
y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 
Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 
e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 
XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 
estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 
de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 
recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 
aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 
metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 
entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 
pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 
Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 
tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 
pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 
paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 
aprende a hacer y a ser. 


 
ACCESIBILIDAD Y DIVERSIDAD 
La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
ÁREA DE DIRECCIÓN, RECTORADO Y ADMINISTRACIÓN 
La Universidad cuenta con un área para las actividades propias de dirección, rectorado  y 
administración.   
 
SALA DE PROFESORES 
La Universidad cuenta con una sala de 50 m2 para las necesidades propias de la actividad 
académica e investigadora, que no precise de laboratorio específico de los profesores. 
 
OTRI 
La oficina de transferencia de resultados de la investigación ha comenzado a gestionar los 
primeros proyectos de investigación de los profesores de la Universidad. 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS 
La Universidad Europea de Canarias cuenta con instalaciones deportivas conveniadas con el 
Complejo Deportivo El Mayorazgo (perteneciente al Ayuntamiento de La Villa de La Orotava), 
con una oferta completa de deportes para todos los alumnos que estudien en la universidad, para 
los profesores y el personal de administración y servicios. 
 
ÁREA DE DESCANSO- CAFETERÍA 
La Universidad Europea de Canarias se ubica dentro del área metropolitana de la Villa de la 
Orotava, permitiendo que exista una amplia oferta de servicios de restauración con los que la 
Universidad tiene ofertas de descuentos y condiciones ventajosas para la comunidad 
universitaria. Se adjunta relación de empresas de restauración y otros servicios que ofrecen 
descuentos a la comunidad universitaria. 
 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN – ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Dentro de los servicios que la Universidad Europea de Canarias ofrece a sus alumnos, está el  
Servicio de Atención al Estudiante cuya misión es proporcionar a los estudiantes un servicio de 
atención excelente. Este servicio ofrece de forma unificada una “ventanilla única” donde los 
estudiantes puedan obtener ayuda y respuesta a sus necesidades, evitando desplazamientos. 
 
La Universidad también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes. 
Desde estos puestos se podrá acceder a toda la información relevante y personalizada para el 
estudiante (calificaciones, avisos individuales, horarios, actividades, etc.). 
 
La Universidad cuenta además con los correspondientes servicios de Admisiones de alumnos y 
Secretaría Académica, necesarios para los procesos de matriculación, custodia de los 
expedientes de los estudiantes y expedición de certificados académicos y gestión de becas. 
 
SERVICIO INFORMÁTICO 
El Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene como misión dar un 
servicio de calidad a los estudiantes y al conjunto de la comunidad universitaria, facilitando el 
acceso a las tecnologías de la información y proveyendo los servicios más adecuados para la 
Universidad y para las áreas de investigación. 
 
SALÓN DE ACTOS 
El espacio principal del edificio es un aula de 86,7 m² que servirá como salón de actos y 
seminarios en función de las necesidades del Centro. 
 
SERVICIO MÉDICO-ASISTENCIAL 
Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado un seguro 
de responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para aquellos que están 
matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la póliza del Seguro Escolar. 
Asimismo, la Universidad ha firmado dos contratos de prestación de servicios con las Clínicas 
del Sur S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de los estudiantes. Uno, cuyo ámbito 
cubre los servicios de urgencias de todos los estudiantes de grado y postgrado de la Universidad. 
Y otro, para los estudiantes de ciencias de la salud que pudieran quedar expuestos a una muestra 
biológica. 
Además, la Universidad tiene concertada con la MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 
272, las contingencias comunes y profesionales que puedan sufrir todos los empleados de la 
Universidad Europea de Canarias S.L.U.  
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CAMPUS VIRTUAL  


Plataforma de apoyo a la enseñanza para la modalidad semipresencial 


El título contará con una plataforma integrada con el resto de servicios online que ya ofrece la 
universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas que complementarán dicha 
plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual está basada en Blackboard Learn, es un sistema de gestión del aprendizaje 
(LMS-Learning Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema de Blackboard Learn incluso antes que accedan a su 
curso. Tiene acceso a Mi Blackboard, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios 
una ubicación desde la que pueden visualizar y modificar su información académica importante 
desde que acceden a la plataforma.  


• Mi Blackboard recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un 
usuario y la presenta en una única ubicación de fácil acceso. 


• Cuando los usuarios entran por primera vez en Blackboard Learn, se encuentran 
con Mi Blackboard y una ventana superpuesta de inicio de sesión. Esta ventana 
superpuesta identifica las herramientas disponibles para el usuario en Mi 
Blackboard e indica cómo encontrarlas. 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones contarán con 
herramientas: 


• Inicio de Bb le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes y de 
los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 
su calificación. El Inicio de Bb muestra las cinco actividades más recientes que debe 
tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde 
cuándo necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 
organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 
compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 
eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido 
calificada. Para obtener más información, consulte Acerca de la página de 
actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad 
o prueba de todos sus cursos.  


• Inicio 
• Ayuda 
• Dentro de Blackboard Learn™, los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de 


colaboración ad-hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con 
otros usuarios para crear grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. 
También es posible participar en los grupos creados por otros usuarios. 


• Blackboard Learn™ cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que 
permite una interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para 
todos los usuarios: administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y 
soltar elementos para facilitar su personalización.  
 


1. Herramientas de colaboración y comunicación 
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2. Sistemas de evaluación 


Blackboard incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma como 
exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis,  
Otras características de Blackboard Learn: 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 
• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 
• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 
equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 
formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y píldoras 
formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas necesidades y 
dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 
apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 
humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 
Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 
profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la obtención 
del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 
sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  
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7.3.2. Prácticas profesionales 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 14 ECS. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEC tiene suscrito un convenio 
de colaboración con la Consejería de Educación, Universidades y sostenibilidad el Gobierno de 
Canarias y la universidad Europea para la realización de prácticas en centros docentes de 
Canarias sostenidos con fondos públicos. Dicho convenio se revalidó en la resolución del 25 de 
noviembre de 2020 por un periodo de un año prorrogable hasta 4 años más. BOC nº255, 11 de 
diciembre de 2020, resolución de 25 de noviembre de 2020. 


La renovación de este convenio por un periodo de 4 años garantiza el número de prácticas 
necesarias para el número de plazas ahora solicitados. 


Este convenio se aporta como anexo a este documento. 


 


7.4. 3. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias cuyo diseño 
ha obtenido la certificación positiva en el programa AUDIT de la ANECA, 
http://www.aneca.es/Programas/AUDIT/Resultados2 detalla el procedimiento PGC14/Gestión 
De Recursos y Servicios, que aporta información sobre los mecanismos que garantizan la 
revisión y mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso 
formativo, la toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados 
a los distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado y Máster Universitario 
que imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 
una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC14 describe de forma precisa la 
coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de Canarias lleva a cabo para 
emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, tanto los que posee como 
propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y contratos. Es el departamento 
de Operaciones quien, junto a los departamentos que dependen de él, lleva a cabo esta 
Coordinación. 


Esta gestión incluye: 


 El modo en que se planifica la adquisición de recursos y servicios materiales conforme a la 
información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, 
dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman 
decisiones conforme a las mismas (IPGC14.1/Planificación de Recursos). 


 Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 
la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC14.2/Adquisición de 
recursos y IPGC14.3/Planificación e Instalación de Infraestructuras). 


 Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados y 
se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC14.4/ 
Mantenimientos y Modificación de Infraestructura y IPGC 14.5 /Mantenimiento de Recursos 
Técnicos). 
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 El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de los 
recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC14.6/Gestión de Incidencias en 
Recursos). 


 La sistemática utilizada ante las solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC14.7/Gestión no Ordinaria de Espacios). 


 La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC, 
cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos 
que se les especifican (IPGC14.8/Evaluación de Proveedores). 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, el AC obtiene información de la 
adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje a través del 
PGC16/Análisis y Medición de Resultados y sobre la satisfacción de los grupos de interés con la 
gestión de recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de los Grupos de 
Interés y, tras su análisis, determina posibles mejoras que son empleadas para adecuar el Plan 
de Recursos de la UEC a las necesidades de los clientes y usuarios.  
Finalmente, la universidad rinde cuentas a sus grupos de interés mediante la comunicación de 
los resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información Pública. 


 
7.5. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos. 
 
Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster que se propone como Universitario. 
 
La dotación de materiales del campo de la geología indicados en el apartado 7.1. se adquirirán 
en septiembre de 2019. 
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8.1. Valores cuantitativos adecuados y justificados  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de estas tasas se ha realizado teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la 


titulación afín de la Rama de Ciencias de la Ciencias Sociales de la Universidad Europea de 


Canarias, teniendo en cuenta fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


• Contexto socio económico actual en España y en concreto en la Comunidad Autónoma 


Canaria. 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado 


a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a 


tener en cuenta en la estimación de las respectivas tasas. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo master son altas, ya que el diseño se ha 


realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA y con la 


certificación positiva de su diseño, garantiza a través del PGC16/Análisis y medición de 


resultados, la metodología empleada para la el establecimiento, medición y análisis de 


indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones y tras la finalización de la primera edición del máster, las tasas 


estimadas propuestas para este título resultan las siguientes: 


Tasa de Graduación: _75_ % 100%  


Tasa de Abandono: _4_ % 0%  


Tasa de Eficiencia: _66_  % 100%  


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 


e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UEC). El análisis de estos indicadores se realizará 


para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 


tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 
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• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 


acabar sus estudios en la UEC. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la UEC. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas de la 
Universidad Europea de Canarias, del 25 de marzo de 2021, emitido por la Comisión de 
Evaluación de la ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de las 
observaciones, alegaciones y    recomendaciones propuestas. Las alegaciones las presentamos 
en color verde. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Las actividades formativas de la materia 1 de los módulos 30, 31 y 32 no permiten alcanzar las 
competencias señaladas. El número de horas de las actividades formativas 02 y 03 es muy 
elevado. No se aprecia una adecuada congruencia en el elevado porcentaje de presencialidad 
de la actividad formativa 02, Elaboración de informes escritos. 
 
Efectivamente, tal y como señala la Comisión de Evaluación se trata de una errata que se 
subsana, corrigiendo estos tres módulos de FOL e igualando los mismos a los módulos del resto 
de las especialidades, lo que supone bajar las horas de las actividades indicadas. Además, se 
elimina la presencialidad de la actividad formativa 02, Elaboración de informes y escritos, 
aumentando la presencialidad en otras actividades, igualándolo al resto de módulos. 
 
El crédito ECTS debe contar con 25-30 horas de actividades formativas. La materia TFM tiene 
un total de 6 créditos ECTS, lo que implica un número de horas de actividades formativas de 
entre 150-180. La reducción de tutorías de 29 horas a 24, implica que el total de horas de los 6 
créditos ECTS de la materia de TFM sumaria 145 horas, no llegando a las mínimas de 150.  
 
Se subsana la errata detectada por la Comisión de Evaluación. Se incluyen las 5 horas faltantes 
a la actividad formativa “Elaboración del Trabajo Fin de Máster”.   
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo.  


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas Deportivas al 
dirigirse hacia una actividad profesional regulada según la Orden EDU/3498/2011, de 16 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre y en el Real 
Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, así como los requisitos específicos determinados en la Orden señalada; 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas. 
 


2.1.1.- Interés académico  


En la medida en que el profesorado de las etapas de secundaria es realmente un elemento activo 
del proceso de enseñanza, que finalmente proyecta las intenciones educativas en su marco legal, 
debe asumir una clara función pedagógica y es preciso dotarle de un tipo de conocimiento muy 
variado pues "la condición de profesor exige, no sólo conocimientos profesionales, científicos y 
técnicos, sino también el dominio de los conocimientos pedagógicos adecuados, no sólo para la 
transmisión de sus saberes y modalidades de acción, sino, sobre todo, para generar un tipo 
humano adecuado al patrón social y educativo tenido por óptimo en cada sociedad" (Castillejo, 
1987;47).   


En este sentido Rodríguez A. (2002) diferencia entre competencias técnicas y sociales. Las 
técnicas las relacionadas con las facultades enmarcadas dentro de un campo profesional. En 
cambio, las sociales incluyen las motivaciones, valores y capacidad de relación en un contexto 
social. 


En esta misma línea Vázquez (en prensa) expone que el profesor de educación secundaria ha 
de ser un profesional competente, con formación pedagógica integrada en su formación 
académica y con un dominio personal y profesional de las funciones y tareas específicas que 
tendrá que asumir. Este enfoque refleja el desarrollo de ciertas competencias que le capacitarán 
para intervenir ante los problemas que ha de tener que afrontar en la práctica de los centros 
educativos. 


En el momento actual, la sociedad española es plural y cambiante, muy mediatizada por las 
circunstancias sociales del momento, centradas en la diversidad cultural, el aparente 
debilitamiento de los valores educativos, y la influencia de la cultura del bienestar, del 
consumismo y de la era digital.  


Estas circunstancias demandan un perfil de docente muy cualificado, capaz de adaptarse a las 
circunstancias del momento, y por lo tanto la formación académica actual debe responder a estas 
necesidades y ser capaz de cumplir las expectativas que demanda la sociedad en este sentido. 
El interés académico que posee un título de máster de carácter didáctico-pedagógico como el 
que proponemos es obvio.  


Según Sarramona (2007) las competencias del profesorado de secundaria se deben derivar de 
las funciones profesionales que le corresponden en cada momento, y en la actualidad superan 
claramente la impartición de conocimientos propios de una disciplina concreta. Este autor las 
sintetiza en planificar e implementar el currículo escolar, tutorizar a los alumnos, apoyarse en el 
contexto familiar y social y actualizarse e implicarse en la profesión docente. Por otra parte, Vera 
(2006) en la misma línea expone que las intervenciones educativas han de partir de un 
diagnóstico previo de la realidad si se pretende responder a las auténticas necesidades y 
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demandas de los ciudadanos. De no ser así, considera que sobrevienen los fracasos, las 
desilusiones y el malestar. Desde esta perspectiva se hace necesaria otorgar una formación 
académica sólida al profesorado que debe ser capaz de adaptar su intervención educativa a la 
idiosincrasia de la sociedad actual. 


El filósofo José Antonio Marina apuesta por un protagonismo activo de los profesores y 
profesoras que los haga “motores de cambio”. Pero entendemos que este cambio 
necesariamente debe ir asociado a un reforzamiento de la formación académica que recibe en 
su periodo de formación inicial, en la línea didáctico-pedagógica, para ayudarle a intervenir de 
manera adaptada a la realidad educativa del momento, y de esta manera contribuir a mejorar su 
estatus profesional y su autoimagen.  


Las actas del Seminario "La implantación de la Educación Secundaria Obligatoria", celebradas 
en las Islas Canarias en mayo de 1998 con el lema "La implantación de la Educación Secundaria 
Obligatoria" sirvieron de aportación a las IX Jornadas de Encuentro de Consejos Escolares de 
las Comunidades Autónomas y del Estado.  


Algunas de las conclusiones más reveladoras del citado evento, (Consejo Escolar del Estado, 
1998) se centran, en primer lugar, en el reconocimiento del profesorado como uno de los 
componentes fundamentales de los sistemas educativos y del currículo; y en segundo término, 
y como consecuencia, en determinar que la viabilidad de los procesos de implantación está 
condicionada por la disponibilidad de un profesorado idóneo. Esta idoneidad debe venir asociada 
a una formación inicial sólida y de reconocido prestigio, lo cual quedaría en gran medida 
subsanado con unos estudios de especialización docente.  


Asimismo, en el XXI Encuentro de Consejos Escolares y Autonómicos y del Estado que edita la 
Secretaría General Técnica en 2015 bajo el título “El profesorado del siglo XXI” se pone de 
manifiesto qué cualidades y competencias debe albergar el profesorado y cuál debería de ser su 
formación inicial y continua a lo largo de su carrera profesional. En ambos casos queda patente 
la importancia de considerar como fundamentada la formación del profesorado con la 
implantación del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas 
deportivas. Así este tipo de estudios supone, además de una formación inicial para profesionales 
que quieren dedicar su vida a la enseñanza, una actualización de metodologías y competencias 
que hace que los docentes con experiencia reconsideren su formación. 


Por todo lo anterior, el interés académico de esta propuesta de máster queda justificado. 
Estamos, por tanto, ante evidencias desde el punto de vista académico, en la medida en que 
reforzaría considerablemente la formación del profesorado, generando como consecuencia, unas 
mejores competencias para intervenir en el sistema educativo de nuestros días y por 
consiguiente incidir en un reforzamiento de su imagen profesional. 


 


2.1.2. Interés investigador 
Investigación: Modelo I+D+i 


La Universidad Europea de Canarias consciente de que su compromiso con la sociedad consiste 
no sólo en conservar y difundir conocimientos, sino también en generarlos, aborda su andadura 
con la vista puesta en la creación de grupos de investigación departamentales, 
interdepartamentales e interuniversitarios que contribuyan al desarrollo científico, tecnológico y 
artístico, tanto general como de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias. 


El compromiso de la Universidad queda plasmado en la definición y puesta en marcha de un 
modelo de I+D+i cuyos aspectos más relevantes son los siguientes: 
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- Se potenciará una investigación relevante desde el punto de vista de la educación, que 
sirva de estímulo para el desarrollo del conocimiento técnico del profesorado y desarrolle 
sus competencias profesionales y valores. 


- Se basará en la obtención de recursos externos, como prueba de su relevancia 
económica y social. 


- Tendrá, en aquellos aspectos que así lo permitan, un carácter internacional, y se 
beneficiará de las oportunidades de sinergias que facilita la Red Internacional de 
Universidades a la que pertenece la UEC. 


- Se prestará una especial atención a la investigación aplicada, con impacto social 
relevante, desarrollada en grupos de trabajo que combinen carácter innovador y 
adaptabilidad a las necesidades del entorno. 


- Y, fundamentalmente, se estudiarán aquellos temas de mayor interés para el marco 
territorial en el que se inscribe la universidad, y se potenciará la colaboración con 
instituciones y empresas del entorno.  


La UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS cuenta con un coordinador de la investigación 
para gestionar todos los recursos de investigación de una manera coordinada y coherente. Entre 
todas las acciones cabe destacar la puesta en marcha de las convocatorias de grupos de 
investigación y de proyectos internos que aportan herramientas y fondos a nuestros profesores 
para que puedan desarrollar proyectos de investigación en la Universidad y seguir progresando 
en sus carreras docentes investigadoras. 
 
A lo largo de estos últimos años los profesores de la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 
han liderado diferentes proyectos de I+D+i. En los siguientes párrafos se destacan los diversos 
grupos de investigación y las líneas de investigación que actualmente trabajan.  


Desde el año 2017, se creó por convocatoria interna de la Universidad Europea los grupos de 
investigación. 


 
Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y Unidad de I+D+I 


Adicionalmente, La Universidad Europea de Canarias contempla además del seguimiento y 
apoyo, por parte de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y de la unidad de 
I+D+I, compuesta por el responsable de investigación de la Universidad Europea de Canarias y 
por docentes investigadores para el desarrollo de sus investigaciones enfocadas en la 
finalización de sus doctorados, además de convocatorias de grupos de investigación, 
convocatorias de proyectos de investigación, apoyo a las convocatorias de sexenios de 
investigación y acreditación, así como cursos específicos de metodologías de investigación. 


En este marco, en un periodo de dos años el plan prevé el incremento de dos nuevos doctores 
y dos nuevos acreditados, además de garantizar la evolución del plan de carrera de los actuales 
acreditados cara a la obtención de sexenios de investigación. Dentro del plan de formación 
docente, se concede especial importancia a los procesos de mejora continua de la actualización 
del profesorado. Para ello, se pone a disposición del claustro un Plan de Formación Docente que 
persigue los siguientes objetivos:  
  
1. Diseñar e implementar experiencias de aprendizaje en el aula y fuera del aula.  
2. Sacar el máximo partido a las herramientas tecnológicas para tu docencia.  
3. Utilizar herramientas para la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y la mejora continua 
de las asignaturas.  
4. Desarrollar la actividad investigadora.  
5. Adquirir o reforzar conocimientos y habilidades que permitan desempeñar adecuadamente las 
responsabilidades actuales y futuras. 
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La UEC cuenta con Comité de Ética de la Investigación cuya función es velar por el respeto 
de los principios y compromisos éticos asumidos por la comunidad científica, así como por la 
protección de los derechos fundamentales de las personas, el medio ambiente y el animal. Está 
compuesto por miembros del Área de Investigación y Doctorado, así como por expertos de 
diversas áreas del conocimiento. Este comité ha de autorizar, con carácter previo, todo proyecto 
de investigación, trabajos fines de Grado y proyectos final de Máster. 
 


Líneas de investigación propuestas para el Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, 
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas 


Es la intención de la Universidad, dentro del marco del máster que ahora se presenta, apostar 
por líneas de investigación y en este contexto se ha marcado dos líneas estratégicas de 
investigación educativa: 


• Atención a la diversidad, prestando especial atención a las altas capacidades. 


La línea de investigación de la UEC sigue los preceptos del DECRETO 25/2018, de 26 de febrero 
por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias 
en la Comunidad Autónoma de Canarias y la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa (LOMCE). Partiendo de un marco teórico amplio de estudios 
vinculados al tema en cuestión, en el que se definirán conceptos y características del alumnado, 
se buscará enfoques de investigación novedosos y multidisciplinares con el fin de que puedan 
servir para mejorar el entorno educativo y la calidad de la enseñanza. 


Asimismo, prestaremos especial atención, debido al interés de nuestro claustro, al estudio 
vinculado al alumnado con altas capacidades. De este modo revisaremos las investigaciones de 
Acereda y Sastre (1998), Castelló y Martínez (1999), Kauffman (1998), García y Abaurrea (1997), 
Prieto y Castejón (2000), entre otros; para poder proponer líneas de investigación propias que 
permitan abordar el conocimiento en esta área. 


• El uso de las TICs como recurso y herramienta educativa. 


El uso de la tecnología como herramienta del aprendizaje acapara el interés investigador de 
muchos estudiosos e instituciones. El avance tecnológico en estas últimas décadas ha 
transformado la sociedad, desde la manera que tienen las personas de comunicarse y 
relacionarse hasta la forma de cómo entendemos nuestro entorno y el papel que asumimos en 
él. En educación también se ha vivido una revolución con la entrada de la Tecnología de la 
Información y Comunicación (TICs) en el aula. Las novedades siempre traen consigo cambios; 
elementos positivos que sirven para la construcción de una sociedad mejor y otros que no lo son 
tanto. Es facultativo de la investigación analizar estos elementos para lanzar hipótesis y así 
intentar llegar al conocimiento y, a su vez, poder dar solución a los problemas que la sociedad, 
tan cambiante hoy en día, va planteando. En este sentido, la investigación debe estar 
comprometida con el valor social de la época en la que se incrusta. 


La finalidad investigativa de la UEC en este campo es la de analizar las transformaciones sociales 
y educativas promovidas por la tecnología. Para ello, ahondaremos en los estudios hechos por 
muchos autores en esta materia como marco de referencia teórico. Algunos de estos autores 
son: Manuel Area Moreira, catedrático de la ULL que ha publicado numerosos estudios 
relacionados con las TICs en el contexto educativo y que además ha orientado, en numerosas 
ocasiones, su análisis a la comunidad canaria; Siemens (2005) con su teoría de la enseñanza a 
través del Conectivismo; Lévy (1994), que definió la tecnología como producto social y cultural o 
Fonseca y Aguaded (2007) que centró su estudio de innovación docente en las TICs. 
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Adicionalmente a los grupos de investigación propuestos para este master, la universidad 
europea de canarias en su convocatoria de creación de grupos de investigación, ha resuelto, el 
15 de diciembre de 2020, la aprobación de un nuevo grupo de investigación interdisciplinar entre 
el área de conocimiento de Psicología y Educación: 


Nombre del Grupo de investigación aprobado por la Universidad: Grupo de investigación 
en Conducta, Emoción y Salud   


Breve descripción del Grupo y sus objetivos: El grupo de investigación en Conducta, Emoción 
y Salud pretende hacer un abordaje desde el modelo biopsicosocial de los problemas actuales 
que afectan a la población. De este modo, el objetivo general es evaluar los aspectos 
conductuales, emocionales y cognitivos: 


Las líneas de investigación activas donde participa el claustro del departamento de psicología y 
el claustro de este de Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y 
Enseñanzas Deportivas. 


Línea de investigación: Cognición social. Evaluación de las relaciones sociales y de la 
conducta social. La interpretación del entorno social constituye una de las principales claves en 
la adaptación y el ajuste de las personas al contexto en el que se desarrollan. Entender cómo 
procesamos a nivel cognitivo esta información, es fundamental para comprender el adecuado 
ajuste social y prevenir y detectar a tiempo determinados procesos como el acoso escolar.   
 
Línea de investigación: Trastornos del neurodesarrollo. Estudio de factores de valoración 
para una intervención precoz en los trastornos del neurodesarrollo y alteraciones 
derivadas que impactan en el aprendizaje y desarrollo socioemocional. El objetivo es el 
estudio, evaluación e intervención en trastornos relacionados con el sistema nervioso a lo largo 
de todo el ciclo vital desde una perspectiva psicológica.  Asimismo, se estudiará las adaptaciones 
curriculares determinadas y el diseño de respuestas educativas como respuesta a los trastornos 
del neurodesarrollo y alteraciones que impacten en su aprendizaje y desarrollo socioemocional. 
 
Gracias a la herramienta ABACUS, disponible en la Biblioteca CRAI Dulce Chacón, la 
Universidad lleva a cabo un seguimiento continuo de la producción científica de la institución. 
La Universidad Europea de Canarias apoya a los investigadores en el proceso de publicación de 
sus resultados, desde la elaboración de tesis doctorales a la publicación de artículos científicos. 
 
Seguidamente, presentamos una relación de las publicaciones en las que han participado 
nuestros investigadores (señalados en negrita), en las áreas de conocimiento del master e 
indicando el nivel de la revista en JCR o SJR. 
 
Pérez-Jorge, D., Pérez-Martin, A., Rodríguez-Jiménez, M.C., Barragán-Mederos, F., Hernández-
Torres, A. (2020) Self and hetero-perception and discrimination in Attention Deficit Hyperactivity 
Disorder. Heliyon, 6, 1-10.  IF: 1.65. Q 1   ISSN: 24058440   
 
Cadenas, M., Hartman, C., Faraone, S., Antshel, K., Borges, A., Hoogeveen, L., Rommelse, N. 
(2020). Cognitive correlates of attention-deficit hyperactivity disorder in children and adolescents 
with high intellectual ability. Journal of Neurodevelopmental Disorders. 12 – 6. 
https://doi.org/10.1186/s11689-020-9307-8 FI: 3,84. Q1 ISSN: 1866-1955    
 
Rodríguez-Naveiras, E., Verche, E., Hernández-Lastiri, P., Montero, R., & Borges, A. 
(2019). Differences in working memory between gifted or talented students and community 
samples: A meta-analysis. Psicothema, vol. 31, 3, pp. 255-262. Factor de impacto: 1,551 Cuartil: 
Q2. 1886-144X     
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Rodríguez-Naveiras, E., Cadenas, M., Borges, Á., & Valadez, D. (2019). Educational responses 
to students with high abilities from the parental perspective. Frontiers in psychology, 10, 
1187. https://doi.org/10.3389/fpsyg.2019.01187. FI 2.067. (Q 1). ISSN: 1664-1078    
 
De igual forma el claustro que conforma este grupo de investigación ha obtenido, dentro del II 
Congreso en “Challenge Based Learning (CBL): Un Modelo Académico que une el mundo 
profesional y el aula”, Realizado el día 14 de octubre de 2020, la distinción -  PREMIO 
INNOVACIÓN EDUCATIVA: por el proyecto implantación de practicas curriculares a través de 
la metodología de simulación compleja de aprendizaje. Este proyecto, incluyó todas las fases de 
construcción de la asignatura desde su diseño hasta su implantación a un grupo de estudiantes 
del Máster en Psicología General Sanitaria y de la medición de sus respectivos resultados de 
aprendizaje. Es intención adaptar esta metodología al Máster Universitario en Formación del 
Profesorado, en el ámbito de las líneas de los grupos de investigación de esta titulación. 


 


2.1.3.- Interés profesional: 


Empleabilidad: interés profesional del título 


Tradicionalmente el profesor era un profesional con saberes demostrados en una disciplina, cuya 
misión era transmitir conocimientos. Así, se entendía el proceso de enseñanza aprendizaje como 
un proceso descontextualizado, en el que el alumno adquiría una serie de saberes que luego iba 
a adaptar y a interpretar en sus contextos reales de desempeño. 


Los dos supuestos que han venido apoyando la práctica educativa normalizada 
(descontextualización y disciplinariedad) han quedado superados y emergen dos supuestos 
mejor fundamentados: contextualización e integración. Se termina así con el esquema de 
profesor- productor / alumno - consumidor. 


Toma fuerza el concepto de competencia y cambia el rol del profesor, ya que no es un mero 
transmisor de saberes, sino que se convierte en un gestor de los conocimientos, en un facilitador 
que organiza, diseña, presenta y colabora en la adquisición de esos aprendizajes.  


Evidentemente las competencias del profesor como profesional también cambian, y empiezan a 
tener relevancia otros aspectos que no se habían tenido en cuenta en la formación del 
profesorado ni en su proceso de selección. Aspectos relacionados con el liderazgo, la 
comunicación, la inteligencia emocional, la empatía, el trabajo en equipo, las habilidades 
sociales, la negociación, la innovación e investigación en el aula, configuran un nuevo perfil 
docente. 


El profesor ya no es importante solo por lo que sabe, sino por lo que es, por lo que representa, 
por su capacidad de transmitir y de guiar y por su facilidad para comprender a los alumnos y 
liderar un proceso en el que el foco ya no se pone tanto en qué se enseña sino en cómo se 
aprende. 


En este sentido apostamos por un perfil docente en el que el perfil del profesor debe ir acorde 
con las nuevas metodologías de aprendizaje orientadas al alumnado, en las que la enseñanza 
debe ser activa, significativa y duradera. Debe centrarse, no solo en los contenidos académicos, 
sino también, en las destrezas y competencias que los estudiantes van desarrollando a lo largo 
de su enseñanza. Debe poner el foco en un aprendizaje autónomo, en donde el alumnado es el 
protagonista y el profesor actúa como guía de este proceso, orientándolo y dirigiéndolo; y 
favoreciendo que estos tengan espíritu crítico, puedan reflexionar sobre temas concretos 
relacionados con la materia, lleguen a sus propias conclusiones y tomen sus propias decisiones. 
Además, debe defender una educación centrada en la transmisión de valores, para buscar el 
desarrollo integral de los individuos en la comunidad. Las prácticas y la experiencia formativa 
tendrían que ser una de las columnas que sustenten su método, proponiendo que sus alumnos 
aprendan haciendo. Debe favorecer la participación y el debate como herramienta de 
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aprendizaje, apoyarse en los recursos educativos tecnológicos, buscando la dinamicidad de la 
enseñanza a favor de la motivación y la participación. Debe dominar destrezas comunicativas. 
La calidad educativa de la materia que imparte, en particular, y del centro que lo acoge, en 
general, debe ser uno de sus propósitos. Y, por último, debe orientar la educación a la salida 
profesional que puedan tener sus alumnos, conociendo las novedades de la profesión y estando 
actualizado en las innovaciones de la materia para poder trasladar a los estudiantes 
conocimientos, no obsoletos y anticuados, sino prácticos y significativos. Así favorecerá la 
empleabilidad. Por consiguiente, tiene que tender hacia una formación constante. 


No cabe ninguna duda de que la docencia dentro del sistema educativo es una de las salidas 
profesionales con más garantías, tanto por el reconocimiento que posee como opción laboral 
como por la estabilidad que proporciona, en muchos egresados. 


El hecho de que sea necesaria esta formación de máster para poder ejercer la docencia en estas 
etapas educativas, antes mencionadas, hace que muchos aspirantes se interesen por esta 
formación como paso previo a su desempeño profesional, siendo obligación de las instituciones 
que proponen el máster de dotarles de los mejores medios tanto materiales, didácticos como 
humanos, y así formar a los futuros profesores en las competencias que la sociedad está 
demandando. 


En este sentido, esta propuesta de Máster contempla que las especializaciones docentes 
escogidas, se ajusten lo más posible a las especialidades de los respectivos cuerpos docentes, 
con objeto de garantizar a los estudiantes una formación de calidad, específica y relevante para 
el ejercicio de la profesión. 


Como consta del epígrafe 2 de la memoria de ANECA, hemos contado con un panel de expertos, 
para la elaboración del plan de estudios y sus menciones. Esta propuesta se elaboró en virtud 
de las necesidades y la demanda que se han detectado. Así hemos decidido que las 
especialidades que abarcará nuestro máster serán: 


• Biología y Geología. 
• Matemáticas. 
• Tecnología. 
• Lengua y literatura. 
• Educación física. 
• Geografía e Historia 
• Enseñanza de idiomas. (itinerario de inglés) 
• Formación y Orientación Laboral 


Partiendo de una perspectiva internacional amplia, para centrarnos en una visión más concreta 
dentro del contexto de nuestra comunidad y más específicamente en el alumnado de la 
Universidad Europea de Canarias, creemos que, estas especialidades recogen la oferta 
formativa de grado que poseen las diferentes facultades de la Universidad Europea y que pueden 
tener una demanda real por parte de estos alumnos para obtener una mejor formación y 
empleabilidad. A su vez consideramos que las especialidades citadas son las más demandadas, 
por parte de los egresados en general de otras universidades, y abarcan, como hemos reflejado 
anteriormente, un amplio espectro de Grados que se ofertan a lo largo y ancho del territorio 
nacional. Asimismo, pensamos también que las especialidades complementan la oferta formativa 
de la Universidad Europea de Canarias y dan salida laboral a un grupo considerable de alumnos 
que cursan con nosotros los grados de Empresa, Marketing, Arquitectura, Comunicación o 
Deporte, y que tienen gran interés en realizar la carrera docente en los cuerpos para los que 
habilita el presente Máster. 


En relación con la demanda de empleo, de acuerdo a los datos publicados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deportes en relación al estudio de indicadores de inserción laboral, 
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publicados en 2018, la tasa de inserción laboral de los egresados en las titulaciones relacionadas 
con el Máster que se presenta, se ha incrementado se incrementó en los últimos cuatro años 
(ver Tabla 1), siendo especialmente alta en la especialidad de Lengua Extranjera, contemplada 
dentro de las especialidades que se proponen para este Máster y donde la tasa se sitúa en el 
76%. 


Tabla 1. Indicadores de inserción laboral titulados en la rama educativa por tasa de afiliación a 
la seguridad social y en régimen de autónomos 


Titulación 
Tasa 


afiliació
n 2011 


Tasa 
afiliació
n 2012 


Tasa 
afiliació
n 2013 


Tasa 
afiliació
n 2014 


% 
autóno


mos 
2011 


% 
autóno


mos 
2012 


% 
autóno


mos 
2013 


% 
autóno


mos 
2014 


Todas las 
titulaciones 43% 56% 59% 64% 7% 7% 9% 10% 


Dip. en 
Educación 
Social. Total 
Nacional 


55% 58% 58% 62% 3% 3% 4% 5% 


Lic. en 
Pedagogía. 
Total 
Nacional 


47% 57% 56% 62% 3% 5% 6% 9% 


Lic. en 
Psicopedag
ogía 
(Segundo 
ciclo). Total 
Nacional 


48% 55% 55% 59% 4% 4% 7% 7% 


Maestro-
Especialida
d de 
Audición y 
Lenguaje. 
Total 
Nacional 


47% 58% 60% 69% 5% 5% 5% 6% 


Maestro-
Especialida
d de 
Educación 
Especial. 
Total 
Nacional 


50% 59% 58% 66% 3% 3% 4% 5% 


Maestro-
Especialida
d de 
Educación 
Física. Total 
Nacional 


44% 52% 56% 65% 3% 4% 5% 6% 


Maestro-
Especialida
d de 
Educación 
Infantil. 
Total 
Nacional 


50% 61% 62% 68% 3% 3% 4% 5% 
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Maestro-
Especialida
d de 
Educación 
Musical. 
Total 
Nacional 


41% 53% 54% 65% 3% 4% 6% 8% 


Maestro-
Especialida
d de 
Educación 
Primaria. 
Total 
Nacional 


41% 53% 55% 63% 4% 3% 5% 5% 


Maestro-
Especialida
d de Lengua 
Extranjera. 
Total 
Nacional 


55% 71% 71% 76% 2% 2% 3% 3% 


Fuente: Datos de inserción laboral del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes a partir de 
titulados en el curso 2009-2010. 


 


Tabla 2. VII.IL.01 Egresados curso 2013-2014 de Grado y 1º y 2º Ciclo. Tasa de afiliación por 
ámbito de conocimiento (ISCED 2). 


   


  


Egresado
s en el 
curso 
2013-2014 


23 de marzo 
de 2015 


23 de 
marzo de 
2016 


23 de marzo 
de 2017 


23 de 
marzo de 
2018 


  Total Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Total SUE 233626 47,0% 59,6% 67,8% 72,3% 


    


Formación 
de personal 
docente y 
ciencias de 
la educación 


41108 50,2% 60,9% 69,9% 74,9% 


Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de 
Universidades 


 


De la misma forma, se verifica una tendencia creciente en los datos de la tasa de afiliación por 
área de conocimiento de formación de personal docente y ciencias de la educación de 2015 a 
2018.  


Tabla 3. II.IL.01 Egresados curso 2013-2014 de Grado y 1º y 2º Ciclo. Tasa de afiliación por 
ámbito de conocimiento (ISCED 2) 


Formación de 
personal docente 
y ciencias de la 
educación 


Egresados en el 
curso 2013-2014 


23 de 
marzo de 
2015 


23 de 
marzo de 
2016 


23 de 
marzo de 
2017 


23 de 
marzo de 
2018 


  Total Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Total SUE 233626 47,00% 59,60% 67,80% 72,30% 
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Balears (Illes) 450 54,40% 74,00% 84,70% 88,90% 
Cataluña 3390 65,60% 76,90% 83,40% 85,90% 
Navarra 
(Comunidad Foral 
de) 


339 45,70% 65,20% 80,20% 83,50% 


País Vasco 1761 50,90% 64,70% 77,90% 81,20% 
Aragón 761 46,30% 61,10% 76,30% 80,90% 
Rioja (La) 173 41,00% 54,90% 72,30% 80,90% 
Madrid 
(Comunidad de) 7368 63,10% 70,60% 76,50% 80,00% 


Cantabria 254 53,90% 59,10% 65,70% 79,10% 
Comunitat 
Valenciana 3383 43,10% 58,00% 71,80% 75,70% 


Castilla y León 4693 52,10% 61,30% 69,70% 73,70% 
Asturias 
(Principado de) 571 33,30% 48,50% 59,90% 71,80% 


Canarias 1244 44,00% 58,00% 65,50% 71,80% 
Castilla - La 
Mancha 1905 33,40% 48,10% 63,10% 70,20% 


Murcia (Región 
de) 1705 40,20% 49,20% 61,50% 69,60% 


Galicia 1448 34,70% 48,80% 62,70% 69,50% 
Andalucía 6809 36,00% 48,80% 58,80% 67,10% 
Extremadura 823 31,50% 43,60% 54,70% 65,10% 


Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de 
Universidades 


 


De acuerdo con los datos presentados en la tabla 3, observamos que los resultados de tasa de 
afiliación en análisis por CCAA, Canarias se encuentra en 12º puesto, sin embargo, con una 
variación de 0,5% cuando comparado con la media del SUE. 


Tabla 4. II.IL.01 Egresados curso 2013-2014 de Grado y 1º y 2º Ciclo. Tasa de afiliación por 
ámbito de conocimiento (ISCED 2) 


Formación 
de 
personal 
docente y 
ciencias 
de la 
educación 


Egresados 
en el curso 
2013-2014 


23 de 
marzo de 
2015 


23 de 
marzo de 
2016 


23 de 
marzo de 
2017 


23 de 
marzo de 
2018 


  Total Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Total 
CCAA 
Canarias 


5794 41,60% 55,90% 64,20% 70,00% 


Canarias 1244 44,00% 58,00% 65,50% 71,80% 


Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de 
Universidades 


 


Asimismo, cuando comparamos dos datos por ámbito de conocimiento de Formación de 
Personal docente y Ciencias de educación versus la tasa de afiliación de todos los ámbitos de 
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conocimiento de la CCAA de Canarias, comprobamos que esta área supera en 1,8% la media 
de la comunidad autónoma. 


 


Tabla 5. II.IL.01 Egresados curso 2013-2014 de Grado y 1º y 2º Ciclo. Tasa de afiliación por 
campo de estudio. 


    


  


Egresado
s en el 
curso 


2013-2014 


23 de 
marzo de 


2015 


23 de 
marzo de 


2016 


23 de 
marzo de 


2017 


23 de 
marzo de 


2018 


  Total Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Tasa de 
Afiliación 


Total SUE 233626 47,0% 59,6% 67,8% 72,3% 
    Educación infantil 12644 50,3% 60,9% 70,1% 74,5% 
    Educación primaria 19624 49,7% 61,5% 70,9% 76,3% 
    Educación social 2422 51,8% 62,8% 70,3% 75,7% 
    Lengua inglesa 2368 31,3% 45,6% 56,1% 60,1% 


    
Otras lenguas 
extranjeras 557 24,8% 35,4% 46,0% 50,8% 


    Otros maestros 1393 56,8% 62,2% 69,3% 73,2% 
    Pedagogía 5025 49,2% 57,5% 65,6% 70,4% 


Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de 
Universidades 


 


Cuando analizamos los datos del periodo 2015-2018 de inserción laboral titulados en la rama 
educativa por tasa de afiliación a la seguridad social, verificamos que la tendencia ascendente 
continua a presentar ascendente con especial relevancia en las áreas de educación infantil, 
educación primaria, educación social y otras maestrías, que superan la media de la tasa de 
afiliación del Sistema Universitario Español. 


 


Estos datos corroboran los reflejados en los gráficos que se exponen a continuación, 
pertenecientes al estudio realizado por la Fundación Ramón Areces y la Fundación Europea de 
Sociedad y Educación (2018) titulado sobre los Indicadores del Sistema Educativo Español. 


En el primer gráfico se observa que la evolución de profesorado existente para las distintas 
etapas educativas desde el año 2005 hasta el 2017 se ha mantenido estable lo que indica la 
adecuada inserción de los egresados en las titulaciones relacionadas con la enseñanza.  
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Unido a la selección de aquellas especialidades que pudieran dar una mejor acogida en el 
mercado laboral a los egresados en el Máster Universitario en Formación de Profesorado, es 
preciso añadir que según un informe de ANPE Canarias sobre el perfil del profesorado se 
observa que el 52,5% de los docentes está por encima de los 50 años, situándose la edad media 
en 48 años para todas las etapas educativas. Este hecho pone de manifiesto la imperante 
necesidad de continuar formando docentes que puedan ocupar los puestos de trabajo del 
profesorado actual y que en un rango de 8-10 años comenzará a jubilarse.  


Estos datos se reflejan en el gráfico, recogidos del mismo informe del estudio realizado por la 
Fundación Ramón Areces y la Fundación Europea de Sociedad y Educación (2018) (Listado de 
publicaciones - Fundación Ramón Areces (fundacionareces.es)), que se presentan a 
continuación reflejan la baja representación de profesorado en el rango de edad inferior a 30 
años en comparación con rangos superiores de edad., siendo del 2% en España para la etapa 
de Educación Secundaria. 


  


Para la elaboración, justificación y estudio de las especialidades necesarias a impartir en este 
máster se han considerado los siguientes referentes europeos:  


- Los referentes aportados en el “Libro Blanco (vol. II) de Título de Grado en Magisterio” 
muestran que esta formación se imparte en los 25 países europeos analizados con 
diferentes estructuras. Existen más de 400 instituciones dedicadas a la formación 
inicial del maestro y de los profesores de secundaria y bachillerato.  


- El “Libro Blanco de Título de Grado en Pedagogía y Educación Social (vol. I)” del 
Programa de Convergencia Europea de ANECA, en donde se analiza los estudios 
de Educación en Europa. 


- Los países con planes de estudios consecutivos: Bélgica, República Checa, Chipre, 
Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Holanda, Austria, Polonia, Portugal, 
Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino Unido.  


- Descriptores de Dublín, que enumeran las cualidades que debe adquirir el alumnado 
al finalizar los estudios de cada ciclo de Bolonia. 


- Marco Español de Cualificaciones en la Educación Superior (MECES). 


- El proyecto “Tuning educational structures in Europe” 


Según publicación en prensa del 21/06/2018 la oferta de empleo público de Educación para el 
cuerpo de profesores de Secundaria y Formación Profesional de ese mismo año fue mayor al 
número de plazas que se han convocado desde 2009 con 23.512 vacantes en todo el territorio 
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nacional. De estas, 1.177 se ofertaron en la comunidad canaria. Sabiendo que este tipo de 
titulaciones, “Máster Oficial Universitario en Formación del Profesorado de Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional”, es imprescindible para optar a la convocatoria de empleo 
público que hacen los organismos estatales y autonómicos en este ámbito y siendo consciente 
del incremento de plazas docentes desde 2009 hasta ahora, entendemos justificada una vez más 
la necesidad de formar con rigurosidad académica a los profesionales en Educación. 


En Canarias este tipo de titulación de postgrado solo se oferta desde la Universidad de La Laguna 
y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria conjuntamente bajo la denominación: Máster 
Interuniversitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por las Universidades de La 
Laguna y Las Palmas de Gran Canaria. 


En este mismo sentido, el número de solicitantes del Máster de Formación del Profesorado de la 
ULL según datos del Gabinete de Análisis y Gestión de dicha institución se ha incrementado 
desde el curso 2012/2013 en el que se ofertaban 107 plazas hasta el curso 2016/2017 en el que 
se habilitaron 297 plazas. Desde 2012 al 2017 casi se ha triplicado la oferta. 


A pesar de ello, tras la consulta sobre qué alumnos estaban admitidos para formar parte del 
máster de las universidades públicas canarias en su última convocatoria, nos percatamos de que 
son muchos los que no obtienen plaza. 


Otro dato a tener en cuenta en relación a la demanda del título propuesto es que, en el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas Deportivas impartido por la 
Universidad Europea de Madrid se han matriculado en los últimos años 260 alumnos de media.  


Por lo tanto, este aumento en la demanda justifica el incremento de número de plazas de nuevo 
ingreso por parte de la Universidad Europea de Canarias. Cumplimos así con el objetivo de dar 
una formación rigurosa que capacite para el ejercicio de la docencia en las especialidades 
determinadas anteriormente, tanto al alumnado que cursa con nosotros los diferentes grados que 
ofertamos, como a los egresados de otras universidades.  


Siendo un Máster al que se puede acceder desde la mayoría de las titulaciones ofertadas por la 
red de universidades nacionales, consideramos también que debemos cubrir esta demanda 
creciente de nuestros estudiantes. 


Una de las causas que motivan la solicitud de ampliación de plazas es que en el año 2020 el 
departamento de admisiones de la UEC ha registrado 1515 solicitudes de interesados por el 
Máster en Formación de Profesorado, frente a los 771 del año anterior. Esto indica que, en el 
plazo de un año, ha aumentado la demanda de interesados en dedicarse a la docencia en niveles 
de Secundaria y Formación Profesional en casi un 50%. Del mismo modo, para el curso 2020 – 
2021, tras las 83 matrículas efectuadas, 97 interesados se quedaron en lista de espera. 


En esta misma línea, para justificar la ampliación de plazas, se puede tener en cuenta la 
Resolución de la Dirección General de Personal, del 21 de agosto de 2020, por la que se realiza 
convocatoria extraordinaria, por el trámite de urgencia, para la ampliación de listas de empleo 
del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, y Cuerpo de Maestros, de la Consejería de Educación de Gobierno de 
Canarias. Al amparo de un estudio preliminar efectuado por la Consejería de Educación, se 
detecta una posible insuficiencia de personal docente que integra la lista de interinidad que podría 
afectar a varias especialidades. Es por eso, que se hace indispensable la ampliación de la lista 
de empleo con la finalidad de poder disponer de forma inmediata y urgente de aspirantes que 
puedan cubrir vacantes docentes. Además, en el 2021, la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deporte ha anunciado que la oferta pública de empleo estará 
compuesta por 1377 plazas correspondientes a las oposiciones que durante el 2020 no pudieron 
celebrarse por la situación sanitaria actual (COVID-19). Desde la Consejería, en la mesa 
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sectorial, según informe de ANPE de Diciembre de 2020, se manifestó la prioridad de esta OPE 
debido al elevado porcentaje de interinidad que soporta el sistema público de enseñanza en 
Canarias y el hecho de que existe un mandato a nivel nacional para rebajar la tasa de interinidad 
al 8%. En Canarias, actualmente este indicador sobrepasa el 40% en muchas especialidades. 
(ANPE Canarias: Revistas)   


Según anexo II de las bases de esta convocatoria, las especialidades que se ven afectadas son, 
entre otras, las ofertadas por la UEC. Asimismo, atendiendo a este estudio y bajo la 
responsabilidad social que asume nuestra institución, con la finalidad de poder ayudar en la 
mejora del sistema educativo e intentar buscar soluciones a los problemas que este plantea, se 
dispone añadir a nuestra oferta la especialidad de Formación y Orientación Laboral (especialidad 
también nombrada en el anexo II de la resolución en la que se detecta escasez de personal). 


Asimismo, en nuestra Comunidad Autónoma, Formación y Orientación Laboral no se oferta por 
ninguna de las universidades públicas canarias, por lo que entendemos que dotamos a nuestros 
conciudadanos de la posibilidad de realizar una formación específica de dicha especialidad en 
nuestro territorio, ampliando la oferta ya existente. 


Por otro lado, la Ministra de Educación, Isabel Celaá, según artículo en prensa publicado por la 
Agencia EFE, el 24 de septiembre de 2020, aseguró “que su departamento va a flexibilizar "de 
manera excepcional y limitada" los requisitos para el ejercicio de la docencia, en concreto no 
hará falta el máster necesario para ello. Así, se podrán nombrar docentes a personas sin 
ese máster, pero con el resto de requisitos fijados, ha especificado Celaá, todo ello con el 
objetivo de dar respuesta a las comunidades a las que se les ha acabado la "lista de 
sustituciones" y les está costando el refuerzo de docentes.” Este hecho a pesar de ser una 
medida “excepcional y limitada” motivada por la situación derivada del Covid-19, resalta una vez 
más la problemática de encontrar docentes con formación pedagógica concreta para integrar las 
listas de empleo en educación de las diferentes Comunidades Autónomas. 


En este presente año 2020, la Universidad Europea de Canarias tiene previsto ampliar sus 
instalaciones en Santa Cruz. Este centro se encuentra en funcionamiento con la autorización 
provisional de la Conserjería de Universidades, Educación, Cultura y Deportes a través de la 
Orden del 11 de agosto de 2020 (Boletín Oficial de Canarias núm. 172). Adicionalmente, la 
Universidad, en su plan de innovación, tiene la intención de ampliar su oferta educativa en esta 
rama de conocimiento con titulaciones como el Grado en Educación Primaria, Grado en 
Educación Infantil, Máster Universitario en Educación Bilingüe y Máster Universitario en 
Dirección de Centros Educativos. Estas titulaciones, además del Máster en Formación del 
Profesorado de Secundaria y Formación Profesional que ya se imparte, crearán una facultad de 
educación propia al cobijo del área de Ciencias Sociales.  


Esta expansión justifica también la solicitud de ampliación de plazas al poder utilizar nuevas 
instalaciones con aulas que pueden contener más capacidad de alumnado y que están 
completamente equipadas con las nuevas herramientas tecnológicas de la enseñanza.  


Además, se ampliará el claustro dependiente de la rama de educación lo que propiciará un 
enriquecimiento de nuestro máster y propiciará nuevas líneas de investigación educativa. 


 


2.1.4 Justificación de la idoneidad de la modalidad semipresencial 


La titulación del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas 
Deportivas es especialmente adecuada para la modalidad semipresencial. Sin duda existen 
varios precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya están autorizados a impartir 
dichas modalidades, y en todo el mundo encontramos multitud de referentes que ofrecen estas 
mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. El más cercano, en lo que a 
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situación geográfica se refiere es el Máster Interuniversitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas que comparten la Universidades de La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria en la 
modalidad presencial. 


No cabe duda que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las competencias 
de este máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones hacen 
posible desarrollar metodologías y actividades para obtener las mismas competencias y llegar a 
los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


La adquisición de conocimientos y el desarrollo de las competencias específicas, teóricas y 
prácticas de este máster se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más 
práctica en esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso 
y acceso a software educativo.   


Esta modalidad de enseñanza no solo permite desarrollar plenamente todas las competencias 
generales que requiere este título, así como trabajar en equipo, mediante actividades grupales o 
colaborativas; sino que también posibilita el desarrollo de estas destrezas, utilizando la 
tecnología de la información, como herramienta para convertirse en una de las claves para el 
éxito de los egresados en su vida profesional. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 
especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 
sistemas de evaluación sean totalmente válidos para esta modalidad. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


2.2.1 Referentes externos. 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas 
y Enseñanzas Deportivas, se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 
recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


Asimismo, se ha tomado como base varios referentes nacionales e internacionales en su proceso 
de diseño, los cuales se exponen a continuación:  


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE n. 106 de 4/5/2006), como la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa (BOE n. 295 de 10 
de diciembre de 2013) constituyen el marco legislativo general de referencia del Máster. 


El manual sobre educación, publicado por el Ministerio de Educación de Finlandia (2006), país 
del que el informe PISA (Program for Intelligence Student Assessment,) reveló, que es el sistema 
educativo mejor del mundo.  


Revisión de los requerimientos de algunos sistemas educativos internacionales de referencia, 
para el desempeño profesional en la educación secundaria.  


A partir de aquí se analizará cada uno de estos referentes tomados en consideración al diseñar 
los estudios de máster que presentamos: 


La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (BOE n. 
295, de 10/12/2013) 


La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa nace en un contexto de finalización del 
ciclo económico expansivo y el inicio de un nuevo ciclo recesivo. Responde al deseo del Ejecutivo 
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de velar por la garantía de la calidad educativa, de modo que la Educación se convierta en el 
pilar fundamental para posibilitar el crecimiento económico del país. Los estudios para incentivar 
la calidad de la Educación Española parten de la base de los resultados obtenidos por el país en 
el Informe PISA, que demuestran un bajo nivel de desempeño de los alumnos españoles en 
materias fundamentales, en comparación con los niños y adolescentes de los países de nuestro 
entorno.  


En este sentido, los legisladores se plantean los siguientes objetivos fundamentales: mejorar la 
calidad de la Educación, reducir el fracaso escolar, aumentar el porcentaje de alumnos que 
concluyen la Educación Secundaria, fomentar la empleabilidad de los alumnos egresados de la 
Educación Secundaria Obligatoria y favorecer el desarrollo de su espíritu emprendedor. Además, 
puesto que el país también se encuentra en desventaja comparativa respecto a otros miembros 
de la Unión Europea en el porcentaje de estudiantes en Formación Profesional, se fomenta la 
participación de estudiantes en esta modalidad educativa con el fin de obtener profesionales 
hábiles y capaces de desempeñar las funciones que se requieran de ellos en el mercado laboral. 


Un elemento novedoso de la LOMCE en Educación Secundaria Obligatoria atañe a la estructura 
de esta etapa, que se articula en dos ciclos: el primero constituido por los cursos primero, 
segundo y tercero, y el segundo ciclo correspondiente al cuarto curso de ESO. Este último 
adquiere carácter propedéutico, pues la superación del mismo ha de verse ratificada por una 
prueba de evaluación externa que, de manera similar a las aplicadas en la Etapa Primaria (3º y 
6º de Primaria), unifica los criterios de evaluación de contenidos y competencias para ESO en 
todo el territorio español. En este sentido, el cuarto curso de Educación Secundaria tiene dos 
modalidades: enseñanzas académicas y enseñanzas aplicadas, cuyos alumnos orientarán de 
esta manera su formación en función de su actividad laboral futura. Así se incide en el deseo de 
la Ley de contribuir a la empleabilidad de los egresados de la ESO. 


La Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE n. 106 de 4/5/2006). 


La actual ley de Educación establece en su artículo 91 las funciones que debe realizar el 
profesorado en el sistema educativo, las cuales superan claramente lo que se vincula a la 
implementación de la enseñanza en una disciplina determinada. Dichas funciones se refieren a 
la acción tutorial y la orientación, la participación en las actividades complementarias del centro, 
la comunicación con las familias, la evaluación de los propios centros, la coordinación con otros 
docentes, o la investigación educativa, funciones todas ellas, para las cuales el profesorado debe 
estar preparado. En este sentido, el diseño curricular de este máster, a través de los diferentes 
módulos y materias que se han diseñado tomando la legislación como referencia, pretenden dar 
respuesta a una cualificación capaz de desarrollar las competencias que capaciten al 
profesorado para asumir todas estas funciones. 


Nuestras leyes, tanto de educación como de otros ámbitos, deben estar en consonancia con los 
planteamientos de la Unión Europea. La “Comisión Europea”, es la rama ejecutiva de la Unión 
Europea responsable de proponer la legislación, la aplicación de las decisiones, la defensa de 
los tratados de la Unión y, en general, se encarga del día a día de la Unión. La tendencia de la 
Comisión Europea para potenciar las políticas educativas en el ámbito del Espacio Europeo de 
Educación Superior, en lo que respecta a la formación del profesorado, hace hincapié en que se 
plantee una profesión de carácter universitaria, atractiva, situada en el contexto del aprendizaje 
a lo largo de la vida, que estimule la colaboración entre el profesorado, que se vincule al entorno 
social, y que permita compatibilizar las tareas docentes con las investigadoras, de forma que la 
innovación en las aulas sea una consecuencia del propio trabajo del profesorado. Estos 
planteamientos se encuentran presentes en las directrices que las instituciones educativas 
españolas han planteado para el diseño de este título, los cuales se han considerado en el diseño 
que la Universidad Europea de Canarias ha llevado a cabo en relación con el título de máster 
que en este documento se presenta.  
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En lo que se refiere a la normativa de la Comunidad Autónoma de Canarias citamos: 
 


• Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
nº 113, de 7/6/2007). 


• Orden de 22 de febrero de 2008, por la que se regula el acceso a la formación profesional 
del sistema educativo y a las enseñanzas deportivas de régimen especial (BOC 55, de 
17/3/2008). 


• Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC 205, 15/10/2007). 
 


El manual sobre educación, publicado por el Ministerio de Educación de Finlandia (2006), 
sistema educativo mejor del mundo según informe PISA (Program for Intelligence Student 
Assessment).  


En el documento “VET Teachers and Trainers in Finland” se determinan los aspectos que 
procurarán una mejora en la formación de los docentes y en la calidad en educación. Se orienta 
en dos líneas; una encaminada a los principios que guían el proceso de formación del 
profesorado: 


• La interacción estrecha entre la formación del profesorado y la realidad social, lo cual 
supone el conocimiento actualizado de las exigencias en competencias según las 
demandas del campo profesional.  


• Reconocimiento de necesidades individuales educativas en los escolares y por 
consiguiente el fomento de formación del profesorado en este sentido para poderse 
adaptar a un alumnado realmente diverso. 


• Compromiso con la prevención de exclusión social y los grupos de necesidades 
educativas especiales y por tanto orientación de la formación del profesorado en esta 
línea. 


La otra línea hace referencia a los principios que marcarían la intervención en aspectos 
educativos, para lo cual se destaca que las tareas principales que el sistema debe acometer son:  


• La interpretación y anticipación a las necesidades y competencias en materia de 
educación.  


• Dar respuesta a las necesidades específicas de este ámbito profesional formado por 
docentes.  


• Asumir la necesidad de formación específica e individual al profesorado durante su vida 
profesional y crear organismos que la proporcionen.  


• Garantizar la calidad en la educación.  


De esta manera, la formación del docente se corresponde con los requerimientos de la sociedad 
y se fomenta el hecho de que existan periodos de aprendizaje “on the job” (durante la propia 
actividad laboral del profesorado) en los que se debe poner de manifiesto las destrezas, 
competencias y capacidades para el ejercicio de la profesión.  


 


El “Libro Blanco de Título de Grado en Pedagogía y Educación Social Vol. 1” del Programa 
de Convergencia Europea de ANECA. 


En los capítulos 6, 7 y 8 de dicho documento se enumera, se detalla y se reflexiona y valora 
sobre las competencias para la formación profesional de los docentes, analizando perfiles 
profesionales y el modelo del proyecto Tuning. 
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El informe del Consejo Escolar de Canarias sobre la planificación del curso escolar 2018-
2019 de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias. 


El 21 de julio de 2018 el Pleno del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el informe en 
donde, entre otros regímenes de cosas, se analizó: 


• La renovación generacional del profesorado. Según este consejo la tasa de reposición 
por jubilación en los futuros y próximos diez años va a estar cerca del 50% de la plantilla 
docente. “En ese contexto, la formación inicial del profesorado cobra, si cabe, aún más 
importancia. Hemos de garantizar que el nuevo profesorado que se incorpore a nuestras 
aulas cuente con la mejor formación posible.” Por lo tanto, este nuevo panorama debería 
contemplar esta demanda para plantear una oferta adecuada de formación del 
profesorado. Se abrirían, de esta manera, nuevos procedimientos selectivos para el 
ingreso a los distintos cuerpos docentes. 


• La formación inicial del profesorado. Este órgano insta a las Universidades a colaborar 
con la Consejería de Educación y Universidades y con la comunidad educativa para 
optimizar la complejidad del diseño de la formación educativa, con el fin de lograr 
avances, para que estos se puedan traducir en generar productos de formación 
específica e innovadora para el desarrollo cualificado de la profesión.  


Asimismo, entiende que es capital dar a conocer al alumnado de formación inicial “la 
realidad de la Escuela, sus retos y buenas prácticas”. Para ello se hace indispensable 
incrementar la colaboración del profesorado no universitario con el profesorado 
universitario en el marco del Practicum. Así se podrá garantizar que los futuros 
profesores adquieran y desarrollen el mayor número de competencias docentes. 


• La innovación educativa.  El CEC solicita mayor coordinación entre los programas de 
innovación para demostrar la validez del currículo de la formación inicial del profesorado. 
Así, aplaude el anuncio de que se haya establecido contactos con las universidades 
canarias y la administración para desarrollar mesas de expertos y jornadas que 
satisfagan este fin.  


En este sentido, con la idea de seguir justificando y clarificando la reflexión sobre la que este 
documento se sustenta, cabe citar una de las propuestas de mejora que hace el CEC: 


“Establecer una mayor coordinación y trabajo conjunto entre la CEU y las Facultades de la 
Educación de las Universidades Canarias, en el que las necesidades y proyectos a corto y medio 
plazo de la CEU tengan su adecuado abordaje y tratamiento en los Planes de Formación Inicial 
y Permanente del Profesorado: en los Grados de Educación Infantil, Primaria y Educación Social, 
el Máster de Formación del Profesorado, en el Practicum, así como en otros másteres de nueva 
implantación.” 


De todo ello se desprende, a través de la visión del profesorado, padres y madres, alumnado, 
Centros privados y concertados, administración educativa, universidades, administraciones 
públicas, movimientos de renovación pedagógica, centrales sindicales, organizaciones 
patronales, que están representados como vocales en este Consejo Escolar y que, en definitiva, 
son reflejo de toda la comunidad educativa; que la necesidad de ampliar la oferta de formación 
e innovación educativa es necesaria para contribuir a la mejora del sistema educativo y de la 
calidad de este.  


 


“Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios (Grado y Máster)” (ANECA, 2015), así como la “Guía de Apoyo para el 
proceso de seguimiento de títulos oficiales de Grado y Máster” del Programa Monitor que 
publica la misma institución en 2016.  
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Estos dos documentos han servido para el trabajo de diseño del plan del Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas Deportivas por la UEC 


 


2.2.2. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado. 


A) España 
Para el desarrollo de este documento se ha consultado algunos ejemplos de universidades 
españolas con másteres similares y con una oferta en especialidades análogas: 


Prestamos especial atención a la Universidad Europea de Madrid por pertenecer al mismo grupo 
en el que se inserta nuestra universidad. 


Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas 
deportivas. 
 
Especialidades: 


• Física y química 
• Biología y Geología 
• Matemáticas 
• Tecnología 
• Formación y orientación laboral 
• Lengua y literatura 
• Educación física 
• Geografía e Historia 
• Enseñanza de idiomas. (itinerario de inglés y francés) 
• Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
• Economía 
• Orientación educativa 
• Música 


Universidad Alcalá de Henares 


Máster Universitario en Formación del Profesorado de E.S.O, F.P. e Idiomas, con las 
especialidades: 


• Especialidad en Biología y Geología  


• Especialidad en Educación Física  


• Especialidad en Física y Química  


• Especialidad en Geografía e Historia 


• Especialidad en Inglés  


• Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 


• Especialidad en Matemáticas  


• Especialidad en Música  


• Especialidad en Orientación Educativa 
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• Especialidad en Tecnología  


Universidad Complutense de Madrid 


Máster en formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, FP y 
Enseñanza de Idiomas. 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Máster Universitario en formación de profesorado de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas. 


Universidad de Sevilla 


Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


Universidad Pública de Navarra 


Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria. 


Universidad San Pablo CEU 


Máster Universitario en Formación para Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato. 


Especialidades:  


• Matemáticas 


• Lengua y Literatura 


• Ciencias Experimentales 


• Ingeniería y Enseñanzas Técnicas 


• Humanidades 


• Ciencias Sociales 


• Inglés 


• Dibujo y Educación Plástica y Visual 


• Orientación Educativa 


Universidad Alfonso X el Sabio 


Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


Especialidades: 


• Ciencias Experimentales y Tecnología 


• Lengua y Literatura Castellana 


• Lengua extranjera (inglés) 


• Matemáticas 


• Ciencias Sociales 


• Educación Física 


En la comunidad canaria la oferta se genera de las dos universidades públicas: La Universidad 
de La Laguna y La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 
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Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad de La Laguna y 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


 
Especialidades:  


• Especialidad en la Enseñanza de la Economía, la Empresa y el Turismo 
(ULL/ULPGC) 


• Especialidad en la Enseñanza de la Biología y la Geología (ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de las Matemáticas (ULL) 
• Especialidad en Orientación Educativa (ULL / ULPGC) 
• Especialidad en la Enseñanza de las Humanidades (Geografía e Historia y Filosofía) 


(ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de la Lengua y la Literatura (Castellana, Latín y 


Griego) (ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza del Inglés (ULL / ULPGC) 
• Especialidad en la Enseñanza del Dibujo, Diseño y Artes Plásticas (ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de la Física y la Química (ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de los Módulos Profesionales (Procesos Industriales, 


Informática, Comunicación y Sanitario) (ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de otras Lenguas extranjeras (Francés, Alemán y/o 


Italiano) (ULL / ULPGC) 
• Especialidad en la Enseñanza de la Educación Física (ULL/ULPGC) 
• Especialidad en la Enseñanza en el Ámbito Sociocomunitario (ULPGC/ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de la Música (ULPGC/ULL) 
• Especialidad en la Enseñanza de la Tecnología (ULL/ULPGC) 


B) Europa 


• Revisión de los requerimientos en algunos sistemas educativos internacionales 
de referencia, para el desempeño profesional en la educación secundaria  


Son muchos los referentes de otros países europeos y de América tomados a modo de 
referencia, los que avalan los criterios en los que se basa la elaboración de este máster. Como 
comprobaremos a lo largo de este apartado, hay unas directrices comunes de actuación, en 
cuanto a la formación de los profesores de los diferentes sistemas educativos vigentes en cada 
uno de ellos.  


o Reino Unido  


En la Universidad del Reino Unido, los profesores de enseñanza secundaria se especializan en 
una o dos asignaturas como docentes y cumplen las funciones de instrucción académica y de 
agente de la comunidad educativa. Se destacan entre sus funciones: preparar clases y material 
didáctico; trabajo de corrección, evaluación y calificación; exposición de contenidos; trabajo 
coordinado con otros docentes y profesionales como psicopedagogos del centro; analizar el 
progreso de los alumnos e informar a los padres o tutores; acudir a reuniones y cursos de 
formación; organizar actividades extraescolares. Estas funciones nos dan una idea del perfil 
necesario que debe ser adquirido en las últimas fases de la formación. 


La titulación y experiencia requerida proporciona el Qualified Teacher Status (QTS). Para ello, el 
primer paso es aprobar el Initial Teacher Training (ITT), al que se accede tras los estudios de 
grado y se puede hacer por diferentes vías, pero para todas ellas será necesario, entre otras 
cosas, pasar un examen de conocimientos en Lengua, Ciencias, Matemáticas y las TIC y haber 
acumulado experiencia en la docencia con niños, con contrato o en prácticas. 
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Hay diferentes vías para conseguir el ITT: 


• Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte u otra relacionada, seguida 
de un Postgraduate Certificate of Education (PGCE). 


• Curso de Postgraduate Certificate of Education (PGCE). Es un curso de un año de 
duración de estudios a jornada completa, dos años a media jornada y más de dos años 
si es a distancia. 


• Escuela de formación inicial de maestros (SCITT) es otra opción cuando ya se tiene la 
licenciatura. Es el aula de formación. Son prácticas de un año y por lo general conduce 
a un PGCE. 


• También se puede obtener QTS mientras trabajan en una escuela con un salario en 
prácticas en uno de los siguientes programas:  


o Profesor del Programa de Posgrado (GTP) - se debe tener ya un grado  


o Programa Maestro de registro (RTP) - se debe haber completado dos años de 
la enseñanza superior (que podría incluir un HND grado o fundación) 


Cuando es completado el curso de ITT, se necesita llevar a cabo tres trimestres de trabajo de 
docencia, antes de que se considere plena la cualificación (QTS) Durante este tiempo se tendrá 
un horario reducido de enseñanza y se contará con el apoyo de un mentor. A lo largo de la carrera 
docente es necesario mantenerse al día con los nuevos métodos en educación. 


Las similitudes del Máster Universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en las especialidades propuestas, con el 
modelo del sistema educativo británico, radican en: la importancia que se le otorga al manejo de 
las TIC, la necesidad de un curso al que se accede después de obtener el grado y siempre antes 
de poder ejercer como docente, en el que se perfila la formación específica en el ámbito y la 
necesidad de una experiencia profesional, avalada por un proceso formativo paralelo que 
permitirá consolidar las competencias y capacidades necesarias. 


Como reseña importante y concreta tomaremos las Universidades de Birmingham y Brirghton 
cuyos programas, que se ilustran a continuación, ponen de manifiesto las similitudes con nuestro 
programa, como la importancia en la formación didáctico-pedagógica y la necesidad de prácticas 
docentes en el ámbito profesional. 


 


Tabla 1. Aspectos generales del Programa del Máster en Enseñanza Secundaria. Universidad 
de Birmingham. 


University of Brighton Physical Education.  


The PGCE Secondary curse.  


Descripción del curso  


Este curso prepara a graduados para dar clases en escuelas secundarias, así como proporcionar 
la obtención del PGCE, los estudiantes son evaluados en base a las normas nacionales para ser 
recomendados para la obtención del título de Profesor Calificado (QTS).  


El curso comprende cuatro hilos formativos: sobre el área, pedagógico-didáctica, estudios de 
educación y el desarrollo profesional. 


La formación sobre el área y pedagógico-didáctica provee al estudiante de la oportunidad de 
desarrollar habilidades, conocimiento y entendimiento como especialista en el contexto de 
enseñanza secundaria. Los estudiantes manejan cuestiones pedagógicas dentro del desarrollo 
de plan de estudios, y las estrategias de enseñanza pertinentes al ámbito de la EF. Los 
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estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar un acercamiento creativo y constructivamente 
crítico hacia la innovación dentro de su especialidad y la capacidad para mejorar la práctica. 


Los Estudios de Educación transcurren tanto en la universidad como en centros educativos, con 
el fin de permitir a los estudiantes desarrollar capacidades prácticas apoyadas por habilidades 
relevantes en la docencia. 


La enseñanza supervisada, en los centros, ocupa aproximadamente las dos terceras partes del 
curso. El estudio en la universidad se combina con las prácticas en colegios para proporcionar 
un programa de alta calidad de apoyo que asegura una relación sana entre la teoría y la práctica. 


El Desarrollo Profesional es la unión explícita de todos los hilos de formación del curso y es 
diseñado para permitir al estudiante evaluar críticamente y reflexionar sobre su estudio y 
formación para hacer las mejoras necesarias. Se espera que los estudiantes justifiquen pruebas 
de sus logros en una base regular y, a la luz de esto, desarrollen y pongan en práctica proyectos 
de mejora. 


 


Tabla 2. Aspectos generales del Programa del Máster en Enseñanza Secundaria. Universidad 
de Brighton. 


 


The University of Birmingham  


Physical Education.  


The PGCE secondary progamme  


Este programa es de estudios universitarios e incluye las áreas siguientes de estudio:  


• Temas sobre el área.  
• Metodología didáctica y sistema educativo.  
• Prácticas en centros educativos (24 semanas).  


La obtención del título está sujeto a la terminación de todas las áreas de estudio y a la evaluación 
satisfactoria de estudios y las prácticas.  


El ámbito de actuación docente es sobre las Etapas 3 y 4 de su plan de estudios, e incluye 
aquellos a alumnos con dificultades de aprendizaje. 


El programa ofrece la oportunidad de aprender a enseñar en el área de la EF. También se 
adquieren los conocimientos y destrezas necesarias para afrontar las demandas del sistema 
como miembro de una comunidad educativa. Además, El programa prepara para el ejercicio 
profesional en el marco del currículum oficial de la enseñanza y también a manejar otros aspectos 
importantes como son las tutorías, la equidad en educación, y las TIC 


 


Ambas Universidades y otras del Reino Unido coinciden en resaltar y concretar las habilidades 
y competencias necesarias para el ejercicio profesional, en las siguientes, las cuales están muy 
próximas a las que se plantean en este máster: 


• Amplia formación y entusiasmo en el área que se enseña.  


• Capacidad de desarrollar eficaces relaciones de trabajo con un amplio círculo de 
profesionales. 


• Compromiso de trabajar con los alumnos de diferentes capacidades.  


• Compromiso de trabajar con los alumnos, padres y tutores de diferentes orígenes y 
diferentes niveles socioeconómicos.  
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• Capacidad de trabajar en equipo y con propia iniciativa.  


• Capacidad de organización y de gestión del tiempo.  


• Capacidad para gestionar las clases y lidiar con el comportamiento desafiante del 
alumnado.  


• Excelentes habilidades de comunicación.  


• Paciencia, sentido común y un buen humor. 


o Francia 


La docencia, para el sistema educativo francés, es reconocida como una profesión que requiere 
la adquisición de conocimiento específico en el área a impartir, además de una formación 
didáctica; y que demanda una cualificación en la que se consiga lograr la interdependencia de 
los aspectos teóricos y prácticos y su reconocimiento en la formación del profesorado. El IUFM 
(Institut Universitaires de Formation des Maitres o Instituto de Estudios de Postgrado para la 
Enseñanza) implica un doble requisito: reafirmar la necesidad de los cursos de formación del 
profesorado durante los estudios de enseñanza superior y definir la formación de los docentes a 
través de programas de formación permanente. La misión de este organismo es proporcionar 
profesionales adecuadamente formados para el desempeño profesional en la docencia. 


A continuación, se exponen las diferentes pruebas selectivas para acceder a la profesión 
docente: 
 


• CAPES: Examen estatal para enseñar una materia troncal establecida en enseñanza 
secundaria 


• CAPET: Examen estatal para enseñar una materia técnica establecida en enseñanza 
secundaria 


• CAPEPS: Examen estatal para enseñar Educación Física y Deportes en enseñanza 
secundaria 


• CAPLP: Examen estatal para dar clases en enseñanza secundaria profesional superior 
• CPE: Examen estatal para consejeros de educación 
• CAFEP: Examen estatal para dar clases en enseñanza secundaria privada 


 


C) USA 
o EE.UU. 


En la School of Education, Teching and Health de la American University, en Columbia, una de 
las universidades con más prestigio dentro del sistema educativo de EE.UU. es posible acceder 
al ejercicio profesional de la docencia por las siguientes vías: 


• Graduate Certificate in Teaching (Certificado de graduado en enseñanza) 


Este programa de certificación docente está diseñado para estudiantes con título de grado en las 
artes, las ciencias, las humanidades o de varios años de experiencia laboral. Los estudiantes 
completan el programa y deben pasar la certificación en el Distrito de Columbia, que servirá 
también para más de 40 estados.  


• B. A. In Secondary Education 


La licenciatura en enseñanza secundaria está diseñada para estudiantes que obtienen la 
acreditación para enseñar, mientras completan su formación en Humanidades, Artes, Ciencias 
Sociales y Naturales. Las licenciaturas o grados son aquellos títulos universitarios de cuatro años 
de duración a tiempo completo de estudio, en los que el estudiante debe cumplir una serie de 
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créditos en función de la especialidad elegida. Las especialidades en humanidades, ciencias 
sociales, filosofía, estudios religiosos o estudios interdisciplinarios o del área cultural por lo 
general reciben una licenciatura en Artes (B.A.). Los programas de matemáticas, ciencias físicas, 
ingeniería y otros campos profesionales pueden recibir un B.A., una licenciatura en Ciencias 
(B.S.), o un grado con el nombre específico de la materia estudiada. 


• Master of Arts in Teaching (MAT) 


El MAT está diseñado para el estudiante graduado, sin antecedentes anteriores o preparación 
en materia de educación, pero que desea adquirir la certificación en la enseñanza primaria o 
secundaria. Para ello los solicitantes deben obtener una puntuación satisfactoria en el examen 
Graduate Record (GRE) y ganar una nota de aprobado en el Praxis I: Pre-Evaluación de las 
competencias de los profesionales (PPST). (Praxis I: Pre-Pruebas de Habilidades Profesionales 
(PPST ®) están diseñados para medir las competencias básicas en lectura, escritura y 
matemáticas. La lectura, la escritura, las matemáticas y las evaluaciones están disponibles en 
dos formatos: papel o basados en computadoras). 


Finalmente, para obtener el título deben superar un amplio examen de conocimientos, completar 
el examen de Praxis II y presentar una experiencia profesional certificada. Este examen es una 
prueba de medida general y específica de conocimientos y habilidades de enseñanza. 


Los contenidos troncales de estudio en el MAT son:  


• Bases de la Educación. 
• Fundamentos de la Educación Especial para Niños Excepcionales  
• Las artes de enseñanza en Educación Especial  
• Teorías de la Educación y Psicología de Desarrollo Humano   
• Estudiantes de enseñanza  
• Eficacia de la enseñanza para la diversidad   
• El juego y aprendizaje  
• Educación Multicultural  
• La raza, el género y la justicia social   
• Multiculturalismo  
• Utilización de la Tecnología en la Educación   
• Educación Secundaria  
• Principios de métodos eficaces e Instrucción   
• Métodos, materiales, y Gestión en la Educación Secundaria I  


Una vez más contamos con un referente internacional, el del sistema educativo americano, en 
concreto la Universidad de Columbia, “School of education, teching and health”, de reconocido 
prestigio, que valora contenidos y procedimientos de la misma índole que los que se presentan 
en este máster, enmarcado en el sistema educativo de nuestro país. 


 


A) Bibliografía y otros documentos. 


A continuación, se citan solo, los principales referentes utilizados en la redacción de este 
apartado. 


- RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE n. 106 de 4/5/2006) 


- La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (BOE 
n. 295, de 10/12/2013) 
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17/3/2008). 


- Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC 205, 15/10/2007). 
 


- AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN (2005) 
Libro Blanco de Título de Grado en Magisterio, vol. 2. Madrid, www.aneca.es 


- AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN (2005) 
Libro Blanco de Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, vol. 1. Madrid, 
www.aneca.es 


- Descriptores de Dublín. [Consulta: 20 de septiembre de 2018]. Disponible en: 


 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13317 


- Marco Español de Cualificaciones en la Educación Superior (MECES). [Consulta: 20 de 
septiembre de 2018]. Disponible en: 


 https://www.mecd.gob.es/educacion/mc/mecu/presentacion.html 


- Tuning educational structures in Europe. [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. 
Disponible en: 


 http://www.deusto-publicaciones.es/deusto/pdfs/tuning/tuning04.pdf 


- El informe del Consejo Escolar de Canarias sobre la planificación del curso escolar 2018-
2019 de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias. 
[Consulta: 27 de septiembre de 2018]. Disponible en: 


http://www.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2018/07/Informe-6-
2018.-Planificación-CEU-Curso-2018-2019.pdf 


 
http://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/d
escargas/programacion_ceu_anual18-19_cec.pdf 
 


- Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2015), El profesorado del siglo XXI. 


Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado. Secretaría General 


Técnica, Subdirección General de Documentación y Publicaciones. [Consulta: 27 de 


septiembre de 2018]. Disponible en: 


https://www.mecd.gob.es/dam/jcr:f88f1d40-af31-4fae-8c6b-
fb5536f8ab71/21encuentroconsejosescolares2012-pdf.pdf 


 
- Propuestas de mejora / conclusiones. Encuentros Consejos Escolares Comunidades 


Autónomas y del Estado (1989-2010). [Consulta: 27 de septiembre de 2018]. Disponible 


en: 


 
https://www.mecd.gob.es/dam/jcr:4407f1bf-30b4-49fc-a46b-
fafe7ff42105/conclusionesencuentrosconsejosescolaresautonomicosdelixx-pdf.pdf 
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- Periódico El País, Macrooposiciones el sábado: 300.000 aspirantes a docentes se 


examinan a la vez. Es la mayor oferta pública para profesores desde 2009, antes de los 


recortes. [Consulta: 27 de septiembre de 2018]. Disponible en: 


https://elpais.com/politica/2018/06/21/actualidad/1529584035_264354.html 
 


- Gobierno de Canarias, Consejería de Educación y Universidades. [Consulta: 27 de 


septiembre de 2018]. Disponible en: 


 
http://www.gobiernodecanarias.org/ceu/consejeria/datos_consejeria/ 


 
 


- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. 


Disponible en: 


 
http://www.fcedu.ulpgc.es/wp-content/uploads/2018/07/2652_001.pdf 
 
http://www.fcedu.ulpgc.es/desktop/pdfs/IIXq5Hu7oGgdvv1z.pdf 


 
 


- Universidad de La Laguna. [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. Disponible en: 


 
https://drive.google.com/file/d/178uC3cKiOByLREUALDaNntqihSw5OkLf/view 
 
https://riull.ull.es/xmlui/bitstream/handle/915/4984/Evo_matricula_mof.pdf?sequenc
e=5&isAllowed=y 


 


- Universidad de La Laguna. Máster de Formación del Profesorado de la ULL según datos 
del Gabinete de Análisis y Gestión. [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. Disponible en: 
 


https://drive.google.com/file/d/1Tz1-mWPuHkaQ9JoBGLOEmCAdyldxAVof/view 


 


- ANECA (2015) Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de títulos 
oficiales universitarios (Grado y Máster). [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. 
Disponible en: 


http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-
titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 


 
- ANECA (2016) Guía de Apoyo para el proceso de seguimiento de títulos oficiales de 


Grado y Máster del Programa Monitor. [Consulta: 24 de septiembre de 2018]. Disponible 
en: 


http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-
titulos/MONITOR/Documentacion-y-herramientas 


 


- Planes de estudios de diferentes países europeos, entre ellos: 


• Portail des IUFM Formation continue <http://www.iufm.fr/devenir-ens/se-
former/fc.html>  


• Europa. Educación, Formación, Juventud.   
http://europa.eu/scadplus/leg/es/s19000.htm  
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• School of Education,Teaching and Health. 
http://www.american.edu/cas/seth/te_cert.cfm  


• Admisión Carreras Universitarias EEUU. 
<http://internacional.universia.net/eeuu/sistemaeducativo/admission/index.htm>  


• U.S. Network for Education Information (USNEI). 
<http://www.ed.gov/about/offices/list/ous/international/usnei/edlite-index.html> 
[Consulta: 18-9-2018] 


• Secondary School Teacher Job Profile. 
<http://careersadvice.direct.gov.uk/helpwithyourcareer/jobprofiles/profiles/profile
1105/>  


• Secondary School Teacher Job Profile. 
<http://www.tda.gov.uk/skillstests/about.aspx>   


• Sistema Universitario Reino Unido. 
<http://internacional.universia.net/europa/sistemas-unis/reinounido.htm>. 


• Ministry of Education. Department for Education and Science Policy (2006) VET 
Teachers and Trainers in Finland. Finland. Publications of the Ministry or 
Education. 


 


2.2.1. Panel de expertos de la Universidad Europea de Canarias 


Procedimiento de consulta interno 


Para la elaboración de este máster se ha formado una Comisión de Trabajo permanente 
constituida por el Coordinador de la Facultad de Ciencias Sociales, la Coordinadora de calidad y 
servicios al estudiante y personal docente experto en el área. Además, se ha considerado las 
aportaciones hechas por: 


1. Rectora de la Universidad Europea de Canarias 


2. Director de Departamento de la Universidad Europea de Canarias 


3. Responsable de Calidad de la Universidad Europea de Canarias 


4. Directores del Master Universitario en Formación del Profesorado de la Universidad 
Europea de Madrid 


5. Profesores del departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Europea de 
Canarias 


Asimismo, cabe resaltar que para la conformación del plan de estudios hemos tenido el apoyo y 
soporte del equipo del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de idiomas y 
Enseñanzas Deportivas que se imparte en la Universidad Europea de Madrid que, como hemos 
mencionado anteriormente, pertenece al mismo grupo académico de nuestra universidad. Este 
máster tuvo la acreditación favorable por la ANECA en 2015. 


A partir del estudio de toda la documentación por parte del grupo de trabajo, se llevaron a cabo 
las siguientes acciones, asociadas a mecanismos de consulta a expertos de diferente naturaleza:  


Análisis de la normativa vigente relacionada con este máster. 


La revisión normativa llevada a cabo, se ha realizado a través de consultas en relación al diseño 
de títulos de máster dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, a la normativa legal 
actualizada, relativa a este máster en concreto por parte del ministerio y a referentes de ámbito 
autonómico. 
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Consultas técnicas a expertos. 


Además de la consulta a expertos internos y externos, cabe citar de nuevo el aporte hecho por 
la Universidad Europea de Madrid para el desarrollo del plan de estudios del máster.  


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos. 


2.3.1. Consulta a académicos externos 


Procedimiento de consulta externo 


Reflexión inicial sobre el perfil del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional. 


Se ha realizado una consulta al profesorado la UEC, citado anteriormente, para analizar y 
reflexionar sobre cuál debe ser el perfil que debe tener un buen profesional docente en la 
actualidad. Además, los miembros de la mesa han debatido la justificación del título de postgrado 
propuesto por la UEC en la Comunidad Autónoma Canaria.  


Asimismo, se ha contado también con la visión de una muestra de agentes externos a nuestra 
institución que son representativos de la comunidad educativa, para obtener unas conclusiones 
más objetivas y desterrar, de este modo, la parcialidad que puede generar este tipo de proyectos.  


Para la selección de la muestra se ha intentado que los componentes sean reflejo fiel de los 
agentes que forman parte de la comunidad educativa. Para ello hemos sumado a Profesores 
Doctores universitarios de la Universidad de La Laguna como de la Universidad Europea de 
Madrid, cargos directivos de Centros Educativos de Secundaria y Formación Profesional de 
ámbito público como privado, representantes sindicales, miembros del Consejo Escolar de 
Canarias, personas con experiencia en la gestión de los Centros de profesorado y alumnado con 
la intención de dedicarse profesionalmente a la docencia. 


Se contó con la participación de: 


• Profesores Doctores de la Universidad de La Laguna: 


- Eulalia Rodríguez Fino, profesora titular de la Universidad de La Laguna. 
- Juan José Saavedra Gallo, profesor titular de la Universidad de La Laguna y 


subdirector de la Escuela Superior de Ingeniería y coordinación Docente de Sección. 


• Cargos directivos de Centros Educativos de Secundaria y Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Canarias: 


- Félix Pérez Hernández, director del IES Adeje. 
- Miguel Ángel Ruiz Fuentes, director del Centro Integrado de Formación Profesional 


César Manrique (2016-2018) y representante del profesorado en el Consejo Escolar 
de Canarias (desde 2015). 


- Raúl González Suárez, Profesor de Geografía e Historia de Secundaria. Ha ejercido 
cargos de dirección en el IES Realejos, IES Cruz Santa y en el Centro del 
Profesorado del Valle de La Orotava. En la actualidad está jubilado. 


- Agustín Francisco Hernández González, director pedagógico de Cooperativa de 
enseñanza Colegio Casa Azul. 
 


• Miembros del Consejo Escolar de Canarias: 
- Miguel Ángel Ruiz Fuentes, director del Centro Integrado de Formación Profesional 


César Manrique (2016-2018) y representante del profesorado en el Consejo Escolar 
de Canarias (desde 2015). 
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• Representantes sindicales: 


- José Ángel Amador Sierra, coordinador general del sindicato Docentes de Canarias-
INSUCAN (DCI). 
 


• Alumnado universitario con intención de dedicarse profesionalmente a la docencia: 
- Víctor Aguilar Batista, alumno del Grado de Ingeniería Mecánica de la Universidad 


de La Laguna. 
 


El documento entregado a los participantes lleva por nombre Procedimiento de consulta para la 
justificación y elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, 
Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas deportivas de la Universidad Europea de Canarias. 
En él, tal y como comentamos anteriormente, se reflexiona sobre el perfil ideal del profesor de 
Secundaria y de Formación Profesional y sobre la justificación de la oferta del título propuesto 
en la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la UEC. 


Revisión y consulta. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de máster por parte de la Universidad Europea de Canarias: 


Principales conclusiones del panel de experto: 


• En relación a las cuestiones relacionadas con la idoneidad del perfil que debe adoptar el 
profesorado de Secundaria y Formación Profesional, la totalidad de los participantes de 
la consulta entienden, a grosso modo, que los conocimientos en la materia deben 
mantener relación con las competencias y destrezas educativas y pedagógicas.  


• Tras el volcado de información en busca del perfil que debe tener el profesorado de 
Secundaria y Formación Profesional, los encuestados se decantan por: 
 
- Facilitar el desarrollo de competencias y conocimientos en el alumnado. 
- Responsabilidad con los valores que trasmite. 
- Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo. 
- Permanecer en constante reciclaje. Estar al corriente de la formación en 


metodologías, en el uso de las TIC, evaluación y diseño curricular. 
- Afán innovador y perfil investigador. 
- Tener incorporado un componente vocacional y saber trasmitir a sus alumnos el 


interés por la materia. 
- Ajustar sus conocimientos teórico-prácticos a las exigencias curriculares y al 


desarrollo de los estudiantes. 
- Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 


educación emocional y en valores y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres. 


- Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura. 


- Ser capaz de elaborar unidades didácticas, así como una programación acorde al 
currículo. 


- Conocer recursos pedagógicos. 
- Actitud para la labor docente y aptitud para identificar necesidades específicas del 


aprendizaje de cada alumno. 
- Poseer y desarrollar habilidades comunicativas. 
- Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 


capacidad para aprender por sí mismo y con otros. 
- Conocer las destrezas necesarias para fomentar la convivencia en el aula y poder 


abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
- Favorecer la motivación en el alumnado. 
- Conocer el ámbito de la psicología y pedagogía de los adolescentes. 
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- Debe de “saber”, “saber hacer”, “saber estar” y “saber ser”. 
 


Todos estos rasgos definitorios del buen perfil docente se insertan en el programa de 
estudios del máster ofertado y por lo tanto los consideramos como una garantía más de 
la idoneidad del título en Canarias. 
 


• En cuanto a la justificación de la oferta del título propuesto por la UEC, todos se muestran 
a favor de la implantación del máster como elemento de formación inicial al profesorado. 
 


 
Inclusión de las conclusiones del panel de expertos en la estructura del plan de 
estudios 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas Deportivas en la Universidad Europea de 
Canarias y se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias 
aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


De las conclusiones del panel de experto y basándonos en la Orden ECI/3858/2007, de 27 de 
diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. Se han extrapolado 
a los contenidos del plan de estudio de la siguiente manera:  


- La importancia de comprender el sistema educativo español, así como las relaciones 
necesarias con los diferentes elementos de la comunidad escolar, esta 
recomendación se ha incorporado en el desarrollo de los contenidos y resultados de 
aprendizaje de la asignatura procesos y contextos educativos. 


- Otras de las conclusiones del panel la de permanecer en constante reciclaje y estar 
al corriente de la formación en metodologías, en el uso de las TIC, evaluación y 
diseño curricular se verá en el módulo de innovación en la especialidad. 


- El afán de innovación e investigación que un profesor debe poseer se cursará en la 
asignatura de Innovación docente e iniciación a la investigación educativa. De esta 
manera la investigación educativa se estudiará de manera transversal a todas las 
especialidades y por otro lado la innovación docente se centrará en la óptica de cada 
una de ellas. 


- El panel también pone de relieve la importancia de la capacidad del profesorado de 
conocer y manejar recursos pedagógicos y metodológicos y herramientas que sean 
capaces de guiar el proceso de aprendizaje, por lo que la asignatura en Aprendizaje 
y enseñanza de la especialidad se abordarán de manera profunda estos contenidos. 
Además, estos contenidos se complementan con la asignatura de Complementos 
formativos en los que se pone el foco sobre la programación y diseño de unidades 
didácticas. 


- El conocer el entorno y los contextos educativos y familiares también son claves en 
el rendimiento académico y en el proceso formativo, por lo que las asignaturas de 
Sociedad familia y educación y Aprendizaje y desarrollo de la personalidad serán 
una base clave para entender este proceso y sus implicaciones. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=423050277498817414684868



		ASPECTOS A SUBSANAR

		2. JUSTIFICACIÓN

		2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo.

		2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos.
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Att. Secretario General de Universidades 
D. Jose Manuel Pingarrón  
C/Alcalá 34, 28014 Madrid 
 
 
 
 
Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira, con NIE Y4125077H, en su calidad de Rectora de la 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, universidad privada reconocida por el Parlamento de Canarias 
mediante la Ley 9/2010, de 15 de julio y que tiene su sede en la calle Inocencio García, 1, 38300, La 
Orotava, Tenerife, por la presente delega su representación en Don Juan José Rodríguez Martín, con 
NIF 08947646W, a los únicos efectos de solicitar los títulos de esta Universidad para obtener la 
verificación de los planes de estudios, así como su posible modificación. 


Y para que así conste a todos los efectos oportunos, suscribo la presente delegación en La Orotava, a 
23 de septiembre de 2020. 
 


 


 


 


 


Fdo. Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira – Rectora 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


Paseo de la Castellana 162, 28071 Madrid 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409678587586721286624528
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